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ANEXO III

Materias optativas propias de la Comunidad Andaluza

Ampliación de Cultura Clásica

La materia Ampliación de Cultura Clásica pretende, por una parte, ofrecer al alumnado, que ha cursado Cultura
Clásica en un curso anterior, la profundización en el estudio y en el conocimiento de las civilizaciones griega y latina
en los ámbitos literario, artístico, filosófico, científico y, especialmente, en el lingüístico. Y por otra, constituye una
oportunidad para el alumnado, que previamente no la ha cursado, de introducirse intensamente en los ámbitos
mencionados de la cultura grecolatina y de adquirir de manera determinante una conciencia y un reconocimiento
sólidos de la pervivencia, influencia y presencia de todos de estos aspectos en la cultura occidental. 
Para  todo  el  alumnado  que  opta  por  esta  materia  optativa,  haya  cursado  previamente  o  no  Cultura  Clásica,
representa, asimismo, la ocasión de aprovechar el contacto con las lenguas clásicas desde el punto de vista de la
traducción y de la comprensión de textos tanto en latín como en griego y de dotarlo de la capacidad intuitiva y de la
destreza que ello conlleva para afrontar el estudio y la comprensión de las estructuras gramaticales de la lengua
española y de las lenguas clásicas, así como de otras lenguas conocidas por las que pudiera optar en el mismo curso
o en estudios posteriores, o para abordar el estudio de materias de carácter científico y técnico con la aptitud y con la
disposición que proporciona la adquisición del vocabulario sobre el que se asienta el léxico científico.
Ampliación de Cultura Clásica presenta y, a la vez, refuerza una visión del mundo clásico con un recorrido que abarca
desde  aspectos  sobre  historia  y  geografía,  vida  cotidiana,  política,  artes,  creencias  religiosas  y  mitos  hasta  el
acercamiento y la familiarización con las lenguas clásicas, el latín y el griego. Es una oportunidad para transmitir y
consolidar la conciencia de lo que somos desde la comprensión de formas artísticas, literarias, arquitectónicas y
escultóricas que nos rodean y de la lengua que usamos.
Las huellas de las civilizaciones griega y romana permanecen en numerosos aspectos y ámbitos de nuestra vida. Al
pueblo griego, por una parte, le debemos nuestras ideas sobre medicina, arte, historia y ciencia; también sus géneros
literarios, su filosofía, sus matemáticas, incluso los restos de sus edificios y sus construcciones. El pueblo romano
constituye la herencia de nuestra forma de vivir; sus instituciones, su marco jurídico y administrativo y especialmen-
te su lengua y su patrimonio artístico evidencian un legado amplio y diversificado, cuya solidez llega hasta la actuali-
dad.
Las competencias específicas de Ampliación de Cultura Clásica recogen un diálogo entre presente y pasado. Las
sociedades  de  Grecia  y  Roma  marcan la  historia  de  Europa  en general  y  de  España  y  Andalucía  en  particular,
estableciendo los cimientos de una forma de entender al ser humano y al mundo y de un modo de manifestar los
sentimientos y los pensamientos que están por encima de las fronteras establecidas por las naciones y los estados y
que se han mantenido a través de los tiempos en lo que se ha venido a denominar la cultura occidental, y el recurso
para llegar a todo ello es el conocimiento de las lenguas. 
La materia optativa de Ampliación de Cultura Clásica mantiene el marcado carácter interdisciplinar como continua-
ción de Cultura Clásica. Y ofrece, igualmente, una vertiente lingüística, si bien esta con mayor dimensión, más com-
pleta, además equilibrada entre la lengua griega y la latina, y, al mismo tiempo, sigue recogiendo la vertiente cultural
gracias a los saberes de los que se nutre.
Los saberes básicos que conducen a las competencias específicas de la materia de Ampliación de Cultura Clásica se
estructuran en cinco bloques. El primero, «Geografía e Historia», sirve para que el alumnado interprete, conozca y
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asimile nuestro pasado, lo cual no puede desligarse del territorio en que se asientan Grecia y Roma, entendiendo así
cómo la privilegiada situación geográfica de estas dos civilizaciones les otorgó la función de servir de puente entre
Europa, África y Asia. Por otra parte, la Historia hará al alumnado reflexionar sobre situaciones parecidas que se dan
en la actualidad y sobre las ventajas e inconvenientes de la convivencia multicultural, teniendo en cuenta que este
contexto histórico está vinculado al espacio geográfico en el que ocurre. Se insiste en la necesidad de situar, de forma
adecuada en el tiempo y en el espacio, los acontecimientos más importantes de la historia de las civilizaciones griega
y romana,  siendo conscientes de que no es  posible  comprender los  orígenes de nuestra sociedad actual  sin  el
conocimiento  de  su  historia.  «Sociedad  y  vida  cotidiana» es  el  bloque  que  trata  los  sistemas  políticos  y  sus
instituciones, la organización social, con especial referencia a las clases sociales y a los papeles que cada una de ellas
representa,  a  las  formas  de  trabajo  y  de  ocio  en  la  antigüedad  clásica,  haciendo  mención,  por  un  lado,  a  las
actividades propias de las personas libres y esclavas y, por otro, a las principales formas de ocio de la sociedad griega
y romana, en especial las festividades religiosas y los juegos deportivos derivados de ellas y los espectáculos. Su
estudio y su conocimiento harán que el alumnado entienda mejor el mundo en el que vive y sus contradicciones,
principalmente  las  relacionadas  con  razones  sociales,  de  género  e  incluso  étnicas,  al  comparar  el  modo  de
comportarse y la forma de ser y de actuar de las personas en el mundo grecorromano con los modos de vida de este
momento.  El  bloque  «Mitología  y  Religión» se  centra en  la  mitología,  cuya  influencia  resulta  decisiva  para  la
configuración del mito occidental, y en las manifestaciones más significativas de la religiosidad oficial. Así pues, el
estudio, el conocimiento y la interpretación de los mitos y las leyendas que protagonizan dioses, diosas, semidioses,
héroes, heroínas y seres mitológicos constituyen un instrumento para comprender las fuentes del conocimiento del
ser humano. El bloque «Arte» presta atención a las distintas manifestaciones artísticas que nos han legado Grecia y
Roma.  Se  pretende  conseguir  un  conocimiento  de  las  obras  escultóricas  y  arquitectónicas  del  arte  clásico  y  la
descripción de los monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz. Su estudio ayudará al
alumnado a valorar el patrimonio cultural en el que vive. Por último, el bloque «Lengua, léxico y literatura» pretende
que  el  alumnado  precise  el  sentido  de  las  palabras  que  utiliza,  que  tome  conciencia  de  que  Grecia  aporta  la
adaptación a una lengua indoeuropea del sistema más eficiente de escritura, el alfabeto, de que la lengua latina fue
la primera beneficiaria de esta evolución y riqueza lingüística y de que la expansión geográfica de Roma favoreció su
uso, hasta el punto de que se convirtió en el origen de las lenguas romances, de las que el castellano forma parte, y
en la lengua cultural  de Europa, sirviendo durante mucho tiempo para el registro y la transmisión de todos los
conocimientos y saberes. Desde el primer momento el alumnado accede a pasajes y textos tanto en latín como en
griego, de una dificultad básica y transparentes a su lectura, se familiariza con las lenguas clásicas y desarrolla al
mismo tiempo su comprensión mediante una técnica de traducción estimulante que se apoya en la asimilación de
un léxico básico frecuente en  ambas lenguas y  en el  reconocimiento intuitivo de las  estructuras propias de las
lenguas clásicas, técnica que implica un sustento adicional para afrontar la traducción en la materia de Latín en el
mismo curso. Este bloque permite y potencia la adquisición por parte del alumnado de un léxico científico que
favorece un acercamiento mucho más exhaustivo y profundo, desde el punto de vista lingüístico, a las materias de
carácter científico y técnico. Por otra parte, a través del estudio de textos literarios, el alumnado llegará a tener un
mayor  conocimiento del  mundo clásico.  Con el  reconocimiento de  motivos,  temas,  tópicos y  personajes de  los
géneros literarios de origen grecolatino se pretende que el alumnado valore los contenidos de esta literatura que han
servido de fuente de inspiración a escritoras y escritores de la literatura occidental y europea en general.
Ampliación de Cultura Clásica es una propuesta permanente de cultura y un desafío educativo para el profesorado
de Andalucía,  con el  uso de nuevas metodologías y  la  difusión de su patrimonio clásico.  Constituye además el
complemento idóneo para el estudio del latín en el cuarto curso por la coincidencia natural de ambas materias, así
como  un complemento  también  conveniente  por  el  léxico  científico  para  el  estudio  de  la  biología,  la  física,  la
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química,  la  tecnología  o  la  matemática,  dado  su  carácter  transversal  en  un  curso  preparatorio  de  estudios
posteriores.

Competencias específicas.

1. Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo consciente de los espacios geográficos más
relevantes  en  los  que  se  desarrollaron  dichas  civilizaciones,  utilizando  diversidad  de  medios  y  soportes,
reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.
El conocimiento del marco geográfico en el que se sitúan las civilizaciones griega y romana en el momento de su
apogeo permitirá al alumnado, utilizando fuentes cartográficas, delimitar el ámbito de influencia de cada una de
ellas,  estableciendo  conexiones  con  otras  culturas  próximas,  y  ubicar  los  puntos  geográficos  y  los  restos  y
yacimientos arqueológicos más conocidos por su relevancia histórica, asumiendo que determinados aspectos del
marco geográfico pueden ser determinantes en el desarrollo de las civilizaciones griega y romana y en su expansión
por el Mare Nostrum, y conociendo los principales emplazamientos de nuestra comunidad donde se ubicaron estas
civilizaciones.
Del mismo modo, se describirán los principales factores que justifican dicha relevancia, de manera que se tiene en
cuenta la relación entre el espacio físico y el geográfico y se valora el papel de estas dos civilizaciones como puente
entre Oriente y Occidente y Norte y Sur de Europa.
La búsqueda de información se hará a través de fuentes bibliográficas y digitales, haciendo uso de las TIC, lo cual
dará lugar a la construcción de un aprendizaje propio y a una mejora de sus propiedades comunicativas, ya que la
información  recabada  será  utilizada  en  producciones  y  proyectos  elaborados  de  forma  individual,  grupal  o
colaborativa y de forma oral o escrita.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CD1, CD3,
CPSAA3, CPSAA4, CCEC1.

2. Distinguir  a  grandes  rasgos el  marco  y  el  contexto  histórico  en  el  que ocurren  los  distintos momentos
históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios asociados a ellos, tomando conciencia de
su repercusión en nuestra historia actual y situando las civilizaciones griega y romana en un marco histórico
general.
A través de esta competencia, el alumnado toma contacto y describe las etapas de la historia de Grecia y Roma,
identificando las circunstancias que las originan y valorando sus consecuencias para la posteridad, situando dentro
de un eje cronológico el marco histórico en el que se desarrollan las dos civilizaciones, y ordenando en una secuencia
temporal  los acontecimientos y los  hechos históricos más relevantes del  mundo clásico antiguo.  Se identifican,
además, las conexiones más importantes que presentan las civilizaciones griega y romana con otras civilizaciones
anteriores y posteriores, destacando su pervivencia histórica hasta la actualidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM4, CC1, CCEC1. 

3. Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las distintas clases sociales y los modelos
familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y describiendo las principales formas de ocio
relacionadas con estas.
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Se  hace  fundamental  adquirir  los  conocimientos  que  permitan  comprender  y  entender  la  organización  y  el
funcionamiento  de  los  sistemas  políticos  de  la  antigüedad  clásica,  reconociendo  el  ejercicio  del  poder,  las
instituciones existentes, el papel que estas desempeñan y los mecanismos de participación antes y ahora.
Se presta una especial atención a la realidad social y familiar del mundo en que vivían los grupos humanos de estas
dos civilizaciones, sus conflictos personales y grupales, así como los espacios y territorios donde desarrollaban su
vida  diaria,  comparando  sus  valores  cívicos  con  los  del  momento  presente.  Igualmente,  se  identificarán  los
diferentes papeles que desempeñan dentro de la familia cada uno de sus componentes, así como las formas de ocio
relacionadas con la sociedad en general, las festividades religiosas y los espectáculos, analizando su finalidad y los
grupos a los que van dirigidos, considerando las competiciones deportivas más conocidas, entre ellas los Juegos
Olímpicos, de los que se explicará su origen y naturaleza.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CC1, CC2,
CCEC2.

4. Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, identificando aspectos importantes de
estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo consciente de la presencia de los mismos en
Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.
El estudio de la religión griega y romana presta especial atención, por una parte, a la mitología, cuya influencia
resulta  decisiva  para  la  configuración  del  imaginario  mítico  occidental  y,  por  otra,  a  las  manifestaciones  más
significativas de la religiosidad oficial. El aprendizaje de los mitos y las leyendas que protagonizan dioses, diosas,
semidioses, héroes, heroínas y seres mitológicos constituye un instrumento para reconocer y comprender las fuentes
del conocimiento del ser humano. Las sociedades siempre han necesitado modelos con los que identificarse a partir
de  los  que  crear  su  propia  idiosincrasia,  y  los  que  tenemos,  tanto  sociales  como  culturales,  son  de  manera
fundamental  griegos  y  latinos  o  derivan,  de  una  forma  u  otra,  de  ellos.  Vienen de  la  Antigüedad  grecolatina  y
permanecen vivos estando presentes en nuestra cultura.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CC1, CC3, CCEC1,
CCEC2. 

5. Reconocer  en  imágenes  las  características  principales  del  arte  clásico,  señalando  su  presencia  en  las
producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos clásicos de Grecia y Roma, partiendo del
análisis de los monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz, particularmente, y
mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras civilizaciones y culturas.
El patrimonio cultural, arqueológico y artístico, griego y romano, material e inmaterial, presente tanto en nuestro
país  como  en  países  de  nuestro  entorno,  se  concibe  aquí  como  herencia  directa  de  la  civilización  clásica.  El
reconocimiento de la herencia material requiere la observación directa e indirecta de los monumentos clásicos del
patrimonio español  y,  más concretamente,  de aquellos monumentos propios del patrimonio andaluz, utilizando
diversos recursos, incluidos los que proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA4, CCEC1,
CCEC2, CCEC4.
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6. Tomar  conciencia  del  valor  de  las  lenguas  clásicas  desde  su  perspectiva  etimológica  y  como  elemento
transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas romances y no romances a partir del
latín,  distinguiendo  vocabulario  técnico  y  científico  clásico  en  nuestra  lengua,  conociendo  y  valorando  la
importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
Uno de los componentes más trascendentales del legado clásico con mayor repercusión en el mundo moderno tiene
relación con la característica primordial  del ser humano: su capacidad para expresarse,  es decir,  el lenguaje.  La
identificación de las lenguas romances y no romances constituirá un elemento de valor a la hora de identificar dentro
de las lenguas que se hablan en España cuáles pertenecen a unas u a otras. Del mismo modo, se llegará a la toma de
conciencia de la evolución del castellano a partir del latín como un proceso de evolución lingüística e histórica.
Además,  se  prestará  atención  al  reconocimiento  del  vocabulario  técnico y  científico  de  origen  grecolatino  más
frecuente en el contexto escolar o social y se establecerán relaciones con las palabras latinas o griegas originarias,
con  la  finalidad  de  lograr  una  mayor  precisión  en  el  uso  de  algunos  términos  de  origen  grecolatino  en  sus
producciones orales y escritas y ampliar el vocabulario en su propia lengua y en otras que conoce, y construir un
aprendizaje propio.
Por otra parte, las principales fuentes para el conocimiento del mundo clásico son las literarias. A través de ellas, el
alumnado  estará  en  contacto  con  los  contenidos  de  la  literatura  grecolatina,  los  cuales  ofrecen  a  escritores  y
escritoras posteriores una gran fuente de inspiración.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL4, CP3, CPSAA4,
CCEC1, CCEC2, CCEC3.

7. Traducir  textos  latinos  y  griegos  de escasa  dificultad,  partiendo  de  la  intuición  y  de  la  asimilación  de
estructuras  y  léxico  básico  y  poniendo  en  uso  una  técnica  de  lectura  elemental  basada  en  la  inducción,
consiguiendo una comprensión sustancial del texto y tomando con ello conciencia inicial del sentido de las
lenguas clásicas como vehículo primordial y único para el  conocimiento y el  estudio de la civilización y la
cultura grecolatinas.
La traducción constituye el núcleo del proceso de aprendizaje de las lenguas clásicas, entendidas como el medio
fundamental para llegar al conocimiento de la cultura grecolatina. Con este fin se propone conducir al alumnado a la
adquisición de una técnica o de un método esencial de traducción de textos en latín y en griego, de manera que
gradualmente los comprenda de forma natural e intuitiva. Mediante la aplicación de mecanismos de inducción, el
alumnado podrá desarrollar estrategias de asimilación y adquisición progresiva de las estructuras gramaticales de
las lenguas clásicas y de un vocabulario de frecuencia, con el objeto de entender e interpretar de forma directa textos
latinos y griegos, transmisores de nuestra civilización. El apoyo del docente resulta aquí imprescindible, creando
situaciones de aprendizaje con tareas motivadoras, favoreciendo la reflexión y la inferencia, y haciendo así asequible
la lectura y el trabajo con los textos.
Esta  adquisición  de  un  dominio  progresivo  de  los  elementos  básicos  de  la  lengua  latina  y  de  la  lengua  griega
representa para el alumnado un paso decisivo para el alcance de estrategias y métodos de trabajo que mejoran su
aprendizaje y la reflexión sobre la lengua de enseñanza y otras lenguas conocidas, ampliando así sus repertorios
lingüísticos personales y permitiéndole una primera reflexión crítica sobre los propios procesos de aprendizaje de
lenguas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP1, CP3.
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Saberes básicos. 

A. Geografía e Historia.
ACC.4.A.1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente: una geografía.
ACC.4.A.2. El viaje en la Antigüedad. Las calzadas romanas.
ACC.4.A.3. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de la Hispania romana, sobre todo andaluzas.
ACC.4.A.4. Etnografía y biografía histórica, pueblos y personajes griegos y romanos importantes.
ACC.4.A.5. Tiempo y ciudades de la cultura clásica.
ACC.4.A.6. Personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de la Hispania romana, prestando especial atención a
los de la Bética.

B. Sociedad y vida cotidiana.
ACC.4.B.1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis, la civitas y la urbs.
ACC.4.B.2. Formas de organización política en el mundo clásico.
ACC.4.B.3. Clases sociales. Esclavos y hombres libres en Grecia y Roma.
ACC.4.B.4. La familia y los roles familiares.
ACC.4.B.5. El ocio cotidiano de griegos y romanos. Espectáculo de poder.
ACC.4.B.6.  Presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política,  economía,  familia,  ocio y espectáculo en
Andalucía.
ACC.4.B.7. Técnicas de debate y exposición oral.

C. Mitología y Religión.
ACC.4.C.1. El mito como base fundamental del desarrollo de personas y pueblos.
ACC.4.C.2. El mundo divino griego y romano.
ACC.4.C.3. Las festividades religiosas en Grecia y Roma. Deporte y juegos olímpicos.
ACC.4.C.4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en Andalucía.

D. Arte.
ACC.4.D.1. Las artes para gloria de dioses y humanos.
ACC.4.D.2. Formas, modelos y ejemplos grecorromanos más importantes.
ACC.4.D.3. Las artes y el poder.
ACC.4.D.4. Pervivencia del mundo clásico en España y Europa y su posición en la herencia artística de otros pueblos.
ACC.4.D.5. El arte clásico y Andalucía en el marco de la Península Ibérica y el mundo mediterráneo.
ACC.4.D.6.  Herramientas  analógicas  y  digitales  para  la  comprensión,  producción  y  coproducción  oral,  escrita  y
multimodal.
ACC.4.D.7.  Respeto de la propiedad intelectual y  derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos
utilizados.

E. Lengua, léxico y literatura.
ACC.4.E.1. El nacimiento de nuestra escritura: de los jeroglíficos al alfabeto latino.
ACC.4.E.2. Los soportes de escritura: arcilla, papiros y pergaminos.
ACC.4.E.3. Un viaje al origen de nuestras lenguas: del indoeuropeo a las lenguas históricas.
ACC.4.E.4. Del latín a las lenguas romances. Elementos lingüísticos comunes de las mismas.
ACC.4.E.5. La lengua griega: el alfabeto griego.
ACC.4.E.6. Concepto de lengua flexiva: la declinación y la conjugación.
ACC.4.E.7. Léxico:  procedimientos básicos de composición y derivación en la formación de palabras griegas y latinas.
Significado y definición de palabras de uso común en la lengua de enseñanza.
ACC.4.E.8. Terminología científico-técnica de origen grecolatino.
ACC.4.E.9. Estrategias y técnicas básicas de traducción.
ACC.4.E.10. Grandes géneros y autores de la literatura grecolatina. Autores contemporáneos influidos por la literatura
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grecorromana.
ACC.4.E.11. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma.

Ampliación de Cultura Clásica 

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos 

1. Tomar  contacto  con  las
civilizaciones  griega  y  romana,
siendo  consciente  de  los  espacios
geográficos  más  relevantes  en  los
que  se  desarrollaron  dichas
civilizaciones,  utilizando  diversidad
de medios y soportes, reconociendo
su  localización  e  incidencia  en
Andalucía.

CCL1,  CCL3,  CD1,  CD3,  CPSAA3,
CPSAA4, CCEC1.

1.1. Localizar con detalle y de forma autónoma en un mapa hitos
geográficos y enclaves concretos relevantes para el conocimiento
de las civilizaciones griega y romana,  en conexión con culturas
próximas,  señalando  lugares  de  relevancia  histórica,  artística  o
arqueológica, empleando diversidad de medios y soportes, tanto
analógicos como digitales.

ACC.4.A.1.
ACC.4.A.2.

1.2.  Identificar  y  describir  el  marco  geográfico  en  el  que  se
desarrollan las  civilizaciones  griega y  romana,  reconociendo  su
incidencia y localización en Andalucía.

ACC.4.A.3.

1.3.  Conocer  y  describir  el  origen grecorromano,  enmarcándolo
cronológicamente, de las ciudades de la Hispania romana, sobre
todo las andaluzas.

ACC.4.A.3.
ACC.4.A.5.

2. Distinguir  a  grandes  rasgos  el
marco y el  contexto histórico  en el
que ocurren los distintos momentos
históricos  de  Grecia  y  Roma,
identificando  los  principales
episodios  asociados  a  ellos,
tomando  conciencia  de  su
repercusión  en  nuestra  historia
actual  y  situando  las  civilizaciones
griega  y  romana  en  un  marco
histórico general.

STEM4, CC1, CCEC1

2.1.  Reconocer  y  describir  el  marco  histórico  en  el  que  se
desarrolla  la  cultura  de  Grecia  y  Roma,  estableciendo  una
cronología que permita situar,  en lugar y tiempo, a personajes,
pueblos y hechos de relevancia posterior.

ACC.4.A.4.
ACC.4.A.6.

2.2. Identificar los hitos fundamentales en la historia de Grecia y
Roma, reflexionando sobre sus repercusiones en nuestra historia
actual.

ACC.4.A.3.

2.3. Conocer personajes célebres en la Antigua Roma procedentes
de  Hispania  romana,  con  especial  atención  a  los  de  la  Bética,
situándolos en su marco histórico concreto.

ACC.4.A.4.
ACC.4.A.6.

3. Conocer  los principales sistemas
políticos  de  la  antigüedad  clásica,
las  distintas  clases  sociales  y  los
modelos  familiares,  reflexionando
sobre los papeles asignados a ellas y
describiendo las principales formas
de ocio relacionadas con estas.

CCL1, CCL2, CC1, CC2, CCEC2.

3.1.  Conocer  las  formas  fundamentales  de  política  en  Grecia  y
Roma,  situándolas  cronológicamente,  y  su  correlato  con  las
formas actuales, especialmente el nacimiento de la democracia.

ACC.4.B.1.
ACC.4.B.2.

3.2. Conocer, identificar y describir el modelo de trabajo y empleo
en el  mundo grecorromano, las  clases sociales y las  formas de
producción esclavistas, reflexionando sobre los modelos sociales
que configuran.

ACC.4.B.3.

3.3.  Reconocer  en  el  modo  de  organización  familiar  griego  y ACC.4.B.4.
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romano a la actual familia, identificando semejanzas y diferencias
entre los roles antiguos y los actuales.

3.4.  Conocer  el  sentido  del  ocio  público  como  espectáculo
vinculado  al  poder  en  el  mundo  antiguo,  describiendo  sus
características  principales  y  reconociendo  su  aportación  a  la
promoción de valores aún presentes en la actualidad.

ACC.4.B.5.

3.5.  Identificar y  valorar la  presencia de modelos clásicos en la
manera de hacer política, economía, familia, ocio y espectáculo
en el mundo actual. 

ACC.4.B.6.
ACC.4.B.7.

4. Conocer los conceptos de dioses y
héroes  de  la  mitología  grecolatina,
identificando  aspectos  importantes
de  estos  seres  mitológicos  y
comparándolos  con  los  actuales,
siendo consciente de la presencia de
los  mismos  en  Andalucía  y
valorando  el  sentido  clásico  y
moderno.

CCL2, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2. 

4.1.  Reflexionar  sobre  mitos  y  culturas,  valorando  el  amplio
sentido clásico y actual de los mitos y estableciendo paralelismos
y  diferencias  entre  las  explicaciones  míticas  que  pueblos  y
culturas han creado respecto a los grandes temas existenciales.

ACC.4.B.7.
ACC.4.C.1.

4.2.  Conocer  los  principales  dioses  de  la  mitología  grecolatina,
estableciendo  semejanzas  y  diferencias  entre  mitos  y  héroes
antiguos y actuales y valorando la trascendencia histórica de estos
y su pervivencia en las sociedades actuales.

ACC.4.C.2.

4.3.  Conocer  las  características  de  la  religiosidad  y  religión
grecolatina, comparándolas con las actuales.

ACC.4.C.3.

4.4.  Identificar  e  interpretar  en  las  diferentes  manifestaciones
artísticas  y  literarias  la  presencia  e  influencia  de  la  mitología
grecolatina.

ACC.4.C.2.
ACC.4.E.10.

4.5. Reconocer en Andalucía la presencia del mito clásico en las
leyendas sobre dioses, héroes, seres fabulosos y algunos pueblos,
vinculándolos  y  situándolos  en  los  enclaves  geográficos  más
relevantes. 

ACC.4.C.4.

5. Reconocer  en  imágenes  las
características  principales  del  arte
clásico,  señalando  su  presencia  en
las  producciones  artísticas  de  hoy
día  y  relacionándolas  con  los
modelos clásicos de Grecia y Roma,
partiendo  del  análisis  de  los
monumentos  clásicos  más
importantes del patrimonio español
y  andaluz,  particularmente,  y
mostrando  respeto  hacia  el
patrimonio  artístico  de  otras
civilizaciones y culturas.

CCL1,  CPSAA4,  CCEC1,  CCEC2,

5.1.  Buscar  y  aprender  a  reconocer  las  características
fundamentales del arte clásico, comprendiendo las artes como un
espejo cultural y reconociendo su poder de expresión; relacionar
manifestaciones artísticas actuales  con los modelos clásicos de
Grecia  y  Roma,  considerando  los  monumentos  clásicos  más
significativos.

ACC.4.D.1.
ACC.4.D.2.

5.2. Comprender las artes como un espejo cultural, reconociendo
su poder expresivo de crítica y legitimación.

ACC.4.D.3.
ACC.4.D.7.

5.3.  Conocer  y  saber  localizar  los  principales  monumentos
clásicos  del  patrimonio  español  y  europeo,  mostrando  respeto
hacia la herencia artística de otros pueblos.

ACC.4.D.4.

5.4.  Conocer,  valorar  y  localizar  monumentos  clásicos ACC.4.D.5.
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CCEC4. representativos  en  Andalucía,  en  la  Península  Ibérica  y  en  el
Mediterráneo. 

5.5. Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones
obtenidas a partir de la investigación, individual o colectiva, del
legado artístico de la civilización romana y su pervivencia en el
presente, sobre todo en monumentos del patrimonio andaluz, a
través  de  soportes  analógicos  y  digitales,  seleccionando
información, contrastándola y organizándola a partir de criterios
de validez, calidad y fiabilidad.

ACC.4.B.7.
ACC.4.D.6.

6. Tomar conciencia del valor de las
lenguas  clásicas  desde  su
perspectiva  etimológica  y  como
elemento  transmisor  de  las
civilizaciones  griega  y  romana,
identificando las lenguas romances
y  no  romances  a  partir  del  latín,
distinguiendo vocabulario técnico y
científico clásico en nuestra lengua,
conociendo  y  valorando  la
importancia  de  la  literatura
grecolatina en modelos posteriores.

CCL2,  CCL4,  CP3,  CPSAA4,  CCEC1,
CCEC2, CCEC3.

6.1.  Distinguir  los  distintos  tipos  de  alfabetos  usados  en  la
actualidad, conociendo sus orígenes y sus soportes de escritura.

ACC.4.E.1.
ACC.4.E.2.

6.2. Conocer el origen común de las diferentes lenguas europeas,
el indoeuropeo y las subfamilias de este, y aprender a localizarlas
geográfica y cronológicamente.

ACC.4.E.3.

6.3. Aprender el origen de las lenguas romances a partir del latín y
conocer  su  evolución  localizándola  geográfica  y
cronológicamente.

ACC.4.E.4.

6.4.  Identificar  las  lenguas  romances  y  no  romances  de  la
Península Ibérica localizándolas en un mapa.

ACC.4.E.4.

6.5.  Conocer  las  principales  características  de  los  géneros
literarios grecolatinos, sus principales autores y su influencia en la
literatura posterior.

ACC.4.E.10.
ACC.4.E.11.

7. Traducir  textos  latinos  y  griegos
de escasa dificultad, partiendo de la
intuición  y  de  la  asimilación  de
estructuras  y  léxico  básico  y
poniendo  en  uso  una  técnica  de
lectura  elemental  basada  en  la
inducción,  consiguiendo  una
comprensión  sustancial  del  texto  y
tomando con ello conciencia inicial
del  sentido  de  las  lenguas  clásicas
como  vehículo  primordial  y  único
para el conocimiento y el estudio de
la  civilización  y  la  cultura
grecolatinas.

CCL2, CP1, CP3.

7.1 Traducir  e  interpretar textos de diversa índole y  de mínima
complejidad  en  latín  y  en  griego,  de  forma  guiada,  aplicando
estrategias deductivas y de reconocimiento intuitivo a partir de la
lengua de enseñanza.

ACC.4.E.5.
ACC.4.E.6.
ACC.4.E 9.

7.2  Deducir  de  manera  guiada  el  significado  etimológico  de
términos  de  uso  común  e  inferir  el  significado  de  términos  de
nueva aparición o procedentes de léxico especializado, aplicando
estrategias de  reconocimiento  de étimos  y  formantes  griegos  y
latinos. 

ACC.4.E.7.
ACC.4.E.8.
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El  Aprendizaje Social  y  Emocional  constituye un requisito fundamental  e  indispensable para el  desarrollo  de la
competencia personal y social e implica autoconocimiento y reflexión, así como aceptarse procurando buscar un
crecimiento personal constante y una actitud colaborativa con respecto a los demás de forma constructiva, actuando
como ciudadanos responsables y participando plenamente en la vida social y cívica.
A través  de  esta materia  el  alumnado  adquiere progresivamente  las  habilidades  necesarias  para  comprender  y
manejar  las  emociones que le permitan establecer y  alcanzar metas positivas,  sentir  y  mostrar  empatía por los
demás  y  establecer  y  mantener  relaciones  positivas  con  su  entorno  social  y  comunitario.  En  el  proceso  de
aprendizaje social y emocional hay claramente dos ámbitos complementarios: la adquisición y la aplicación. 
Esta materia se desarrolla mediante la ejecución de uno o varios proyectos de investigación, planteando desafíos
que permitirán al alumnado poner en práctica las habilidades personales, interpersonales y la gestión emocional.
Por  ello,  dicho  proyecto  de  investigación  constituye  el  escenario  perfecto  para  tomar  conciencia  de  su  propio
desarrollo  emocional  y  social,  convirtiéndose  así  en  miembros  activos  y  solidarios  de  comunidades  locales,
nacionales y globales.
Los proyectos de investigación trabajarán áreas tales como: creatividad (exploración y  ampliación de ideas que
conducen a un producto o una actuación original o interpretativo), actividad (ejercicio físico y su contribución a un
estilo  de  vida  sano)  y  servicio  (compromiso  colaborativo  y  recíproco  con  la  comunidad  en  la  respuesta  a  una
necesidad).
A través del Proyecto CAS el alumnado irá organizando su pensamiento, potenciando así la reflexión, la crítica, el
debate, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora, todo ello a través de un proceso en el que cada alumno y
alumna asume la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales,
desplegando un conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes personales.
Cada  proyecto  de  investigación  constará  de  cinco  etapas:  la  primera  contempla  la  identificación  del  objetivo,
propósito, intereses, habilidades y talentos, así como las áreas de desarrollo y crecimiento personal, investigando el
alumnado qué quiere hacer y determinando el propósito de su proyecto de investigación. La segunda etapa aborda
la preparación y diseño de un plan de acción. En esta etapa se aclaran los roles y las responsabilidades, se identifican
los recursos y plazos específicos para implementar el plan de manera satisfactoria y se adquieren las habilidades
necesarias  para  llevarlo  a  cabo.  Es  aconsejable  que  se  consulte  a  entidades  y  organismos  colaboradores  de  la
comunidad. En la  tercera etapa  se pondrá  de manifiesto  la  acción y  ejecución del  plan mediante  una  o varias
intervenciones como pueden ser la Intervención directa, la interacción del alumnado implica a personas, animales y
al  medio  ambiente.  Respecto  a  la  cuarta  etapa,  entrarían  en  juego  la  reflexión,  análisis  y  valoración  de  sus
pensamientos,  sentimientos  y  acciones  aplicados  al  propio  contexto,  la  comunidad  y  el  mundo.  El  alumnado
describe qué pasó, expresa sentimientos, genera ideas y plantea preguntas. La reflexión puede suceder en cualquier
momento del proyecto de investigación para ampliar la comprensión, para ayudar a revisar los planes, para aprender
de la experiencia, y para establecer conexiones entre su crecimiento, los logros y los resultados de aprendizaje. La
reflexión puede conllevar una nueva acción. La quinta etapa comprende la demostración, descripción y difusión del
qué ha aprendido, cómo lo ha aprendido y cuáles han sido los logros.
La  materia  Aprendizaje  Social  y  Emocional  está  estructurada  en  cuatro  bloques  de  saberes  interconectados:  el
bloque A “Autoconocimiento personal y regulación emocional” permite trabajar saberes en los que se aborda el
autoconocimiento personal del alumnado, detectándose aspectos personales a mejorar, fomentando el bienestar
personal. El bloque B “Relaciones interpersonales y participación” profundiza en la adquisición de las habilidades
sociales y comunicativas necesarias para llevar a cabo el trabajo de forma colaborativa y participativa, aspectos, por
otra parte, esenciales para el óptimo desarrollo del proyecto. El bloque C “Reflexión ética y responsabilidad social”

Aprendizaje Social y Emocional
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supone  la  elección  de  la  temática  a  elegir,  así  como  su  ámbito  de  actuación  local,  nacional  o  internacional,
estableciendo a su vez estrategias en torno a la temática elegida que permitan su ejecución, teniendo como marco
de actuación las consideraciones éticas y sociales de dichas estrategias. Y el bloque D “Proyecto de investigación”
implica el diseño, desarrollo, implementación y difusión respectivamente, y hace referencia al propio proyecto y su
relación con los bloques anteriores.
El planteamiento educativo de esta materia facilita, de este modo, la formación del alumnado en los principios éticos
de integridad y honradez, profundizando en la equidad, la justicia y el respeto por la dignidad, permitiendo valorar la
diversidad  cultural  andaluza  y  respetar  los  derechos  de  las  personas  en  todo  el  mundo.  El  desarrollo  de  una
mentalidad abierta permitirá al alumnado apreciar de forma crítica su propia cultura e historia personal, valores y
tradiciones propias y de los demás.

Competencias específicas.

1. Desarrollar  destrezas  personales,  identificando  las  emociones,  comprendiendo  la  importancia  del
autoconocimiento  y  la  gestión  emocional  en  el  desarrollo  personal  e  interpersonal,  analizando  sus
implicaciones en la conducta, desarrollando estrategias para mejorar el desempeño en el ámbito personal y
social,  potenciando  las  cualidades  personales  y  de  relación  social  para  desenvolverse  con  autonomía,  y
afrontar de forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean privados, profesionales o sociales.
El autoconocimiento y la toma de conciencia de sí mismo permitirá desarrollar en el alumnado una identidad propia
positiva, que le permitirá reconocer sus fortalezas y así describir y priorizar las habilidades personales y los intereses
que desea desarrollar, al mismo tiempo que toma conciencia de aquellas que necesita fortalecer. El desarrollo de
esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer las fuentes del estrés, crear resiliencia y
mantener una actitud proactiva ante nuevos retos.
En este proceso juega un papel muy importante el desarrollo y la expresión de los sentimientos y las emociones, así
como las habilidades comunicativas y sociales y la utilización del diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
Es  necesario conocer  el  impacto de las  emociones en los  procesos de motivación,  razonamiento,  aprendizaje y
conducta, de forma que se puedan gestionar adecuadamente, logrando un mejor desempeño en todos los ámbitos,
tanto  personal  como  social,  académico  y  profesional,  convirtiendo  las  habilidades  emocionales  en  respuestas
adaptativas.
Simultáneamente, se pretende que los alumnos y alumnas comprendan los estados emocionales de otros, tomen
conciencia de los sentimientos ajenos, se involucren en experiencias diversas y asuman situaciones diferentes a las
propias.  Se trata, en definitiva, de desarrollar en el alumnado una actitud empática que suponga comprender y
transmitir esa comprensión sobre hechos, sucesos y situaciones diferentes a las vividas o experimentadas por cada
uno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4,
CPSAA5.

2. Establecer y mantener relaciones positivas escuchando activamente y respetando a los demás, practicando
habilidades  sociales,  tomando  decisiones  responsables,  desarrollando  la  iniciativa  personal,  practicando
formas de aprendizaje colaborativo basadas en el respeto y la cooperación, asumiendo responsabilidades y
reconociendo la importancia de la participación grupal para la consecución de los objetivos.
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A partir de la interacción social se va desarrollando la construcción de la identidad personal. En ella intervienen,
entre  otros  factores,  la  imagen  que  se  tenga  de  uno  mismo  y  los  sentimientos  de  competencia,  seguridad  y
autoestima. Dichos sentimientos contribuyen a la elaboración del autoconcepto, fundamental en la tarea de ayudar
al  alumnado  a  percibir  y  actuar  según  sus  posibilidades,  de  modo  que  pueda  potenciar  aquellas  cualidades
personales que lo conduzcan a resolver retos cada vez más complejos.
De esta manera, se invitará a la participación activa y razonada, al  diálogo respetuoso y la cooperación con los
demás,  a  la  libre  expresión  de  ideas,  al  pensamiento  crítico  y  autónomo,  al  respeto  por  las  normas  y  valores
comunes,  a  la  mediación  y  resolución  pacífica  de  los  conflictos,  al  desarrollo  de  hábitos  de  vida  saludables  y
sostenibles,  al uso seguro de las tecnologías de la información y la comunicación, y a la gestión asertiva de las
emociones y las relaciones afectivas con los demás y con el medio saludables y gratificantes, procurando integrar las
actividades del aula en contextos y situaciones de aprendizaje que sean significativas para el alumnado y estén
integradas en la vida del centro y de su entorno, de forma que, a través de todas ellas, se promueva el desarrollo de
una ciudadanía global, consciente, libre y participativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA1, CPSAA3,
CPSAA4, CPSAA5, CC1.

3. Actuar  e  interaccionar  a  partir  del  análisis  y  el  respeto  a  lo  diferente  y  lo  diverso,  promoviendo  una
convivencia pacífica, respetuosa y comprometida con el bien común, mostrando compromiso e implicación en
la  realización  de  acciones  solidarias,  investigando  y  seleccionando  temáticas  que  permitan  desarrollar  la
sensibilidad y la conciencia cultural andaluza, fomentando el espíritu crítico sobre cuestiones y aspectos que
dirigen el funcionamiento humano, social y cultural.
El ser  humano es un ser social y cultural,  lo que significa que, en el  transcurso de su vida, ha de aprender los
elementos socioculturales del medio en el que se desenvuelve e integrarlos en su personalidad, considerando la
influencia que van a ejercer en ella los agentes sociales y su propia experiencia como miembro de un grupo social.
Lograr esta competencia conlleva promover actitudes de respeto ante la variabilidad transcultural y el pluralismo
social como elementos de diversidad enriquecedores y necesarios en la vida democrática y que tan representativos
son en nuestra Comunidad.
A partir de la detección y el análisis de una necesidad social del entorno más próximo se brindarán experiencias de
servicio, como, por ejemplo, tomar parte en actividades socioculturales, involucrarse de manera activa en campañas
solidarias, unirse a iniciativas de prevención y actuación ante problemas medioambientales, colaborar con centros
de  acogida  de  animales,  participar  en  programas  de  apoyo  a  colectivos  desfavorecidos  que  se  encuentren
funcionando a nivel local, o implicarse en actividades de voluntariado que sean de interés dentro del contexto del
propio alumnado.
Este planteamiento facilitará la formación en los principios éticos de integridad y honradez con un profundo sentido
de la equidad, la justicia y el respeto por la dignidad y los derechos de las personas en todo el mundo, así como el
respeto a nuestro marco cercano. Por todo ello, el desarrollo de una mentalidad abierta capacitará al alumnado para
la apreciación crítica de su propia cultura e historia personal, así como de los valores y tradiciones de nuestra cultura
y de los demás pueblos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA1, CPSAA3,
CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CC4, CE2.
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4. Iniciar, planificar y desarrollar proyectos de investigación sobre problemáticas destacadas del mundo actual
y de la sociedad andaluza, explorando las oportunidades profesionales que ofrece el entorno, por medio de la
recopilación  de  información  procedente  de  una  pluralidad  de  fuentes,  organizada,  editada  y  presentada
haciendo  uso  de  tecnologías  digitales,  identificando  las  distintas  etapas,  recabando  información  para  la
detección de necesidades, resolviendo las dificultades, priorizando las necesidades e intereses personales,
desarrollando la adaptabilidad, el espíritu de iniciativa y de superación y la resiliencia.
El contexto actual de la Comunidad Autónoma de Andalucía ofrece una amplia gama de oportunidades de actuación
y reflexión social y emocional. Asimismo, resulta interesante que conozcan y analicen algunas de las respuestas que
a  las  necesidades  sociales,  económicas  o  políticas,  propone  Andalucía,  permitiendo  así  extrapolar,  desde  una
perspectiva local, cuestiones de importancia global.
El desarrollo de proyectos de investigación favorece la participación activa,  la experimentación y un aprendizaje
funcional. Las experiencias del proyecto de investigación son una importante fuente de conocimiento personal de
los alumnos y alumnas, ya que les proporcionan la oportunidad de tomar conciencia acerca del mundo en una
variedad de situaciones diversas y estimulantes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA3, CC1, CC3, CE2,
STEM3, CD3.

5. Implementar y difundir los proyectos de investigación, describiendo verbalmente y por escrito todas las
etapas del proyecto, haciendo uso de tecnologías digitales, reflexionando sobre el aprendizaje realizado, sobre
las habilidades sociales que han desarrollado y sobre los aspectos a mejorar en la gestión y organización.
La implementación del proyecto ofrece al alumnado una oportunidad para desarrollar las habilidades de gestión
emocional,  la conciencia  social  y cultural,  así  como un elemento motivador para adoptar una actitud activa de
aprendizaje durante toda su vida,  promoviendo además la predisposición a entender a  otras personas,  con sus
diferencias y singularidades. Este planteamiento de trabajo colaborativo va a ayudar al alumnado a organizar su
pensamiento favoreciendo la reflexión, la crítica, el debate, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora, a
través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y
habilidades a proyectos reales, poniendo en juego un conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y
actitudes  personales.  De esta forma, los proyectos de investigación van a estimular la capacidad de aprender a
aprender, así como a desarrollar la experimentación y la capacidad creativa.
A lo largo de este recorrido, el alumnado debe tomar conciencia de que sus actuaciones y decisiones están en gran
medida condicionadas por sus emociones. En el terreno práctico, para realizar un proyecto o una acción encaminada
hacia una meta concreta, es imprescindible contar con estrategias que planifiquen y guíen de manera consciente el
proceso.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA3, CC1, CC3,
CE2, STEM3, CD3.

Saberes básicos. 

A. Autoconocimiento personal y regulación emocional.
ASE.4.A.1. Conocimiento de uno mismo. Factores que influyen en el desarrollo del autoconcepto y la autopercepción.
ASE.4.A.2. Construcción de una memoria autobiográfica que incluya la compresión emocional de uno mismo.
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ASE.4.A.3. Conductas intrapersonales que impliquen el desarrollo de la independencia, la búsqueda de la autorrealización personal, y
fomenten la equidad.
ASE.4.A.4. Regulación emocional: conocimiento de los estilos atribucionales e identificación de los propios. Capacidad autocrítica.
ASE.4.A.5.  Desarrollo de estrategias para la autorregulación y de habilidades para generar emociones positivas en uno mismo y
resiliencia, asertividad y resolución pacífica de conflictos.
ASE.4.A.6. Habilidades emocionales, cognitivas y socioculturales para aumentar la capacidad de adaptación a situaciones adversas.

B. Relaciones interpersonales y participación.
ASE.4.B.1. Relaciones interpersonales: habilidades y estrategias para la mejora de las relaciones interpersonales y la comunicación:
conocimiento del concepto de empatía y conductas que la promueven. Conocimiento de barreras en la comunicación y desarrollo de
estrategias para superarlas.
ASE.4.B.2.  Conocimiento  y  desarrollo  de  habilidades  sociales  y  asertividad.  Conducta  prosocial  y  cooperativa.  Comunicación
receptiva y expresiva.
ASE.4.B.3. Dinamismo, iniciativa y liderazgo: identificación del concepto de liderazgo y conocimiento de técnicas y habilidades de
liderazgo y desarrollo de la capacidad de negociación.
ASE.4.B.4. Capacidades para dinamizar y tomar la iniciativa en situaciones grupales.
ASE.4.B.5. Componentes interpersonales: habilidades de organización y gestión del tiempo y planificación de tareas.
ASE.4.B.6. Trabajo en equipo: conocimiento de técnicas cooperativas para optimizarlo.

C. Reflexión ética y responsabilidad social.
ASE.4.C.1. Reflexión ética y ciudadanía activa: concepto de ciudadanía activa y valoración.
ASE.4.C.2. Desarrollo de capacidades para participar en la sociedad andaluza con actitud crítica.
ASE.4.C.3. Responsabilidad social: conocimiento y adquisición de estrategias de resolución pacífica de los conflictos para el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales. La mediación como estrategia de resolución.
ASE.4.C.4. Implicación  y  compromiso  social.  Conocimiento  e  implicación  con  el  asociacionismo  andaluz,  el  voluntariado  y  el
desarrollo de proyectos comunitarios.  Conocimiento del  papel y las funciones que desempeñan las asociaciones en la sociedad
andaluza.
ASE.4.C.5. Desarrollo de actitudes de respeto mutuo y de conductas de cooperación entre iguales.
ASE.4.C.6. Desigualdad económica: reflexión sobre las causas que originan la desigualdad económica y consecuencias. El comercio
justo, la ética ambiental y la sostenibilidad.
ASE.4.C.7. Sostenibilidad y ética ambiental: objetivos del desarrollo sostenible. Sensibilización y concienciación sobre la necesidad de
lograr  un modelo de desarrollo y  sociedad andaluza  sostenible.  Realización de  acciones  ambientalmente  sostenibles:  consumo
responsable.
ASE.4.C.8. Lucha contra la pobreza: sensibilización ante la desigualdad en el reparto de la riqueza. Identificación y reflexión sobre
posibles soluciones. Asunción de responsabilidades y compromiso en la lucha contra la pobreza y la desigualdad.
ASE.4.C.9. Respeto por la diversidad étnico cultural. Conocimiento y valoración de la diversidad y riqueza étnica andaluza producto de
la historia de nuestra Comunidad.

D. Proyecto de investigación.
ASE.4.D.1. Creatividad, actividad y experiencias de servicio. Diseño de un proyecto CAS en el contexto de Andalucía.
ASE.4.D.2. Desarrollo de un proyecto CAS según la planificación de cada una de sus etapas.
ASE.4.D.3. Implementación de un proyecto CAS según la planificación de cada una de sus etapas.
ASE.4.D.4. Análisis y valoración de los resultados de un proyecto CAS, utilizando distintas herramientas digitales.
ASE.4.D.5. Difusión de la puesta en práctica de un proyecto CAS, utilizando distintas herramientas digitales.
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 Aprendizaje Social y Emocional

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes 
básicos 

1. Desarrollar  destrezas  personales,
identificando  las  emociones,
comprendiendo  la  importancia  del
autoconocimiento  y  la  gestión  emocional
en  el  desarrollo  personal  e  interpersonal,
analizando  sus  implicaciones  en  la
conducta,  desarrollando  estrategias  para
mejorar  el  desempeño  en  el  ámbito
personal  y  social,  potenciando  las
cualidades personales y de relación social
para  desenvolverse  con  autonomía  y
afrontar de forma proactiva los desafíos de
la  vida,  ya sean privados,  profesionales  o
sociales.

CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5.

1.1. Mejorar el desempeño personal, identificando los puntos
fuertes  y  los  ámbitos  que  necesita  mejorar,  aplicando
estrategias de gestión emocional y tomando conciencia de las
propias emociones y las de los demás.

ASE.4.A.1.
ASE.4.A.2.

1.2. Conocer los procesos implicados en el desarrollo de las
emociones:  la  relación  entre  emoción,  cognición  y
comportamiento y desarrollar estrategias de afrontamiento y
para autogenerarse emociones positivas.

ASE.4.A.4.
ASE.4.A.5.

1.3. Desarrollar autogestión personal y autoeficacia emocional,
buena  autoestima,  actitud  positiva  ante  la  vida,
responsabilidad,  capacidad  para  analizar  críticamente  las
normas sociales y capacidad para buscar ayuda y recursos.

ASE.4.A.3.
ASE.4.A.4.

1.4. Mostrar resiliencia, transformar el error o las dificultades en
nuevas  oportunidades  de  aprendizaje,  adoptar
comportamientos responsables para afrontar los desafíos de la
vida, ya sean privados, profesionales o sociales, así como las
situaciones excepcionales que acontezcan.

ASE.4.A.5.
ASE.4.A.6.

2. Establecer  y  mantener  relaciones
positivas  escuchando  activamente  y
respetando  a  los  demás,  practicando
habilidades  sociales,  tomando  decisiones
responsables,  desarrollando  la  iniciativa
personal,  practicando  formas  de
aprendizaje  colaborativo  basadas  en  el
respeto  y  la  cooperación,  asumiendo
responsabilidades,  reconociendo  la
importancia de la participación grupal para
la consecución de los objetivos.

CCL5,  CPSAA1,  CPSAA3,  CPSAA4,  CPSAA5,
CC1.

2.1.  Desarrollar  habilidades  sociales  y  de  aprendizaje
colaborativo  y  reconocer  los  beneficios  del  trabajo  en
equipo.

ASE.4.B.2.
ASE.4.C.5.

2.2.  Participar  en  diálogos  y  debates  manifestando  una
actitud de respeto y escucha activa hacia ideas diferentes a
las propias y argumentando la posición personal defendida.

ASE.4.B.1.
ASE.4.C.3.

2.3.  Asumir  la  responsabilidad  de  la  participación  en  el
grupo, respetar y mostrar empatía por todos los miembros
del  grupo,  escuchar  activamente  los  distintos  puntos  de
vista y las aportaciones de sus compañeros y compañeras.

ASE.4.B.2.
ASE.4.B.6.

2.4.  Identificar  criterios  que  permitan  evaluar,  de  forma
crítica y reflexiva,  la participación de todos los miembros
del grupo.

ASE.4.B.6.

3. Actuar  e  interaccionar  a  partir  del
análisis  y  el  respeto  a  lo  diferente  y  lo
diverso,  promoviendo  una  convivencia
pacífica, respetuosa y comprometida con el

3.1.  Valorar  la  importancia  de  la  participación  en  la  vida
política u otras formas de participación ciudadana, como la
cooperación,  el  asociacionismo  y  el  voluntariado  en
Andalucía.

ASE.4.C.1.
ASE.4.C.2.
ASE.4.C.4.
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bien  común,  mostrando  compromiso  e
implicación  en  la  realización  de  acciones
solidarias,  investigando  y  seleccionando
temáticas  que  permitan  desarrollar  la
sensibilidad  y  la  conciencia  cultural
fomentando  el  espíritu  crítico  sobre
cuestiones  y  aspectos  que  dirigen  el
funcionamiento humano, social y cultural.

CCL5,  CPSAA1,  CPSAA3,  CPSAA4,  CPSAA5,
CC1, CC3, CC4, CE2.

3.2. Mostrar responsabilidad y compromiso con cuestiones
de importancia local, nacional e internacional.

ASE.4.C.2.
ASE.4.C.6.
ASE.4.C.7.
ASE.4.C.8.

3.3.  Reconocerse  miembros  de  una  ciudadanía  global.
Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida
de  poblaciones  distintas  a  la  propia  y  manifestar
comportamientos solidarios con las personas y colectivos
desfavorecidos.

ASE.4.C.2.
ASE.4.C.3.

3.4. Valorar la diversidad, especialmente la de la sociedad
andaluza, desde el respeto y la inclusión, considerándola un
elemento enriquecedor y de valor a nivel personal, social y
cultural.

ASE.4.C.2.
ASE.4.C.9.

4. Iniciar, planificar y desarrollar proyectos
de  investigación  sobre  problemáticas
destacadas del  mundo actual,  explorando
las oportunidades profesionales que ofrece
el entorno por medio de la recopilación de
información procedente de una pluralidad
de  fuentes,  organizada,  editada  y
presentada  haciendo  uso  de  tecnologías
digitales, identificando las distintas etapas,
recabando  información  para  la  detección
de  necesidades,  resolviendo  las
dificultades, priorizando las necesidades e
intereses  personales,  desarrollando  la
adaptabilidad y el espíritu de iniciativa y de
superación y la resiliencia.

CPSAA3, CC1, CC3, CE2, STEM3, CD3.

4.1.  Articular  las  etapas  del  proyecto,  identificación  del
objetivo  o  propósito,  preparación,  acción,  reflexión
continua y demostración.

ASE.4.D.1.

4.2.  Afrontar  de  forma  eficaz  la  organización,  gestión  y
planificación de las tareas.

ASE.4.B.5.
ASE.4.D.2.

4.3.  Desarrollar un plan de acción coherente teniendo en
cuenta  la  finalidad  o  el  propósito,  las  actividades  y  los
recursos.

ASE.4.D.1.
ASE.4.D.2.

4.4.  Mostrar  iniciativa,  hacer  propuestas,  participar,
colaborar e interactuar a lo largo de todo el proyecto.

ASE.4.B.3.
ASE.4.B.4.

4.5.  Afrontar  de  forma  eficaz  las  dificultades  y  los
obstáculos,  utilizando  habilidades  sociales,  valorando  la
participación e integración de todos los miembros.

ASE.4.B.1.
ASE.4.B.2.

4.6.  Comunicarse  de  manera  asertiva,  reconociendo  y
valorando a todos los miembros del proyecto.

ASE.4.A.4.
ASE.4.A.5.
ASE.4.A.6.

5. Implementar y difundir los proyectos de
investigación,  describiendo verbalmente y
por  escrito todas las etapas del  proyecto,
haciendo  uso  de  tecnologías  digitales,
reflexionando  sobre  el  aprendizaje
realizado,  sobre  las  habilidades  sociales
que han desarrollado y sobre los aspectos
a mejorar en la gestión y organización.

CCL1, CPSAA3, CC1, CC3, CE2, STEM3, CD3.

5.1. Desarrollar y ejecutar un proyecto de investigación. ASE.4.D.1.
ASE.4.D.2.
ASE.4.D.3.

5.2. Describir y difundir el desarrollo del proyecto haciendo
uso de las tecnologías digitales.

ASE.4.D.5.

5.3.  Emplear  herramientas  digitales  para  exponer  y
compartir el proyecto de investigación.

ASE.4.D.4.
ASE.4.D.5.

5.4. Utilizar estrategias diversas, incluidas las herramientas ASE.4.B.1
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digitales, para recopilar y presentar información oralmente
y por escrito, en un entorno de trabajo colaborativo.

ASE.4.B.2.
ASE.4.B.5.
ASE.4.D.4.
ASE.4.D.5.

Artes Escénicas y Danza

La materia Artes Escénicas y Danza contribuye al desarrollo de las competencias desde la perspectiva dinámica,
integradora, expresiva, transversal e interdisciplinar de la que se le ha dotado dentro de este currículo.
Por tanto, el principal objetivo de la materia de Artes Escénicas y Danza es que los alumnos y alumnas desarrollen el
juicio  crítico,  la  creatividad  y  la  autonomía y  estimulen el  desarrollo  de las  capacidades expresivas,  creativas y
comunicativas, promoviendo valores como la tolerancia y el respeto a la diversidad, así como el disfrute de las artes
escénicas y la danza. 
Podemos  definir  las  Artes  Escénicas  como  el  conjunto  de  manifestaciones  artísticas  concebidas  para  ser
representadas sobre un escenario. De manera generalizada, se engloban en dichas disciplinas la danza, la música y el
teatro,  si  bien cabe  mencionar  que existen  otras manifestaciones  artísticas que  también requieren ser  tratadas
dentro de este ámbito, tales como el circo o la ópera, entre otras. A través de la materia de Artes Escénicas y Danza se
pretende contribuir a la formación humanista y artística, así como al desarrollo del potencial expresivo y creativo del
alumnado.
El acercamiento a las manifestaciones escénicas se concibe como una continuidad a la formación recibida desde la
materia de Música, cursada a lo largo de toda la etapa, y de las nociones de dramatización y expresión oral que,
partiendo de la materia de Lengua Castellana y Literatura, se han trabajado transversalmente en las distintas áreas y
desde la etapa anterior, así como la iniciación al movimiento, la danza y la práctica de coreografías, aspectos que han
sido tratados por las materias de Educación Física y Música desde la etapa de Educación Primaria, sobre los que se
profundiza ahora en su vertiente más creativa y expresiva.
En este sentido, la música, la danza y la expresión teatral aportan a esta materia el movimiento creativo y estético del
cuerpo,  pudiendo  servir  como  medio  de  expresión  para  la  educación  emocional  y  desarrollo  psicomotor  del
alumnado.  Esta materia  facilita  que el  alumnado integre en sus  saberes la  capacidad  de  expresar  y  comunicar
pensamientos,  emociones,  sentimientos  e  ideas,  propias  y  ajenas,  mediante  el  uso  de  las  técnicas  y  destrezas
inherentes a la puesta en escena.
Además, en ella se hacen evidentes y tangibles aspectos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el
Flamenco, considerado una expresión cultural y una manifestación artística plural, símbolo identitario de Andalucía,
incluido en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad desde el 16 de noviembre de
2010.
Por  tanto,  a  través  de  esta  materia  se  trabajará  un  total  de  siete  competencias  específicas,  resultantes  de  la
concreción de los descriptores que se definen en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
En relación con los saberes básicos de la materia Artes Escénicas y Danza, se propone una organización en bloques
que combine una formación humanista e historicista de las artes escénicas. De estos bloques, el primero de ellos
tiene un carácter general, con el que se pretende que el alumnado adquiera unos saberes y destrezas básicas que le
brinden un conocimiento básico y referencial de las artes escénicas y la danza, de los diferentes lenguajes escénicos
y  de  los  distintos  tipos  de  representación,  a  través  de  un  recorrido  a  lo  largo  de  la  historia,  y  lo  acerquen  al
conocimiento de los cambios e innovaciones dentro del mundo de la representación teatral, musical y de la danza.
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Los tres siguientes bloques tienen un marcado carácter práctico con los que se invita al alumnado a sumergirse en
los códigos estéticos y comunicativos de las distintas disciplinas, de tal forma que se trascienda el hecho cultural y de
ocio, tal y como hoy día se entiende, para adentrarse y profundizar así en el significado y función de las obras y artes
escénicas.
El desarrollo competencial de la materia pretende un aprendizaje basado en la práctica y en el desarrollo de las
habilidades que permitan al alumnado vivenciar las artes escénicas a través de la interpretación, la creación y desde
la experimentación activa de diferentes propuestas artísticas. Por tanto, el principal objetivo de la materia de Artes
Escénicas  y  Danza  es  que  los  alumnos  y  alumnas  desarrollen  el  juicio  crítico,  la  creatividad  y  la  autonomía  y
estimulen el  desarrollo  de las  capacidades expresivas,  creativas y  comunicativas,  promoviendo valores como la
tolerancia y el respeto a la diversidad, así como el disfrute de las artes escénicas y la danza.

Competencias específicas.

1. Conocer y explicar la función de las artes escénicas y su importancia a lo largo de la historia en situaciones y
contextos diversos, actos de la vida cotidiana, espectáculos y medios de comunicación.
Actualmente no se  pueden  entender las  artes  escénicas en la  vida  del  alumnado sin  un contexto en el  que  se
desarrollen.  Conocer  la  evolución  de  las  artes  escénicas  como  medio  de  expresión  en  las  diferentes  épocas  y
sociedades es aprender a valorar su importancia en las transformaciones sociales de las que son reflejo y motor de
cambio.  Entender  las  artes  escénicas  de  una  manera  contextualizada  permite  que  estas  puedan  ser  valoradas
adecuadamente, comprendidas y asimiladas como productos de su época y contexto social, a la vez que permiten la
reflexión sobre su evolución y relación con el presente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CPSAA4, CC3,
CCEC1.

2. Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones musicales y escénicas dentro y/o fuera del
centro, mostrando iniciativa en los procesos creativos e interpretativos asumiendo diferentes roles, tareas y
responsabilidades.
La participación y disfrute en las manifestaciones artísticas se convierte en esta materia en el principal propósito. El
desarrollo de la creatividad se potencia desde la interpretación artística democrática, favoreciendo que el alumnado
sea  capaz de  asumir  distintos  roles  y  responsabilidades.  Para  poder  apreciar  el  valor  de  estas  manifestaciones
artísticas, resulta fundamental que el alumnado se sienta artista en un escenario, o en aquellos lugares donde las
distintas propuestas creativas lleven a  cabo el  desarrollo de sus procesos interpretativos,  pudiéndose dar tanto
dentro como fuera del centro educativo, abriéndose así a la posibilidad de interactuar con su entorno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil  de salida: CCL5, CCEC2, CCEC3,
CCEC4.

3. Estimular el desarrollo de las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias a partir del trabajo
individual  y  grupal,  experimentando  diferentes  lenguajes  y  códigos  mostrando  respeto  a  las  ideas,  las
emociones y los sentimientos del grupo.
El proceso creativo adopta en la materia de Artes Escénicas y Danza múltiples maneras, tantas como manifestaciones
artísticas  se  exploren  en  el  aula.  Sentar  las  bases  para  la  elaboración  de  propuestas  creativas  supone  una
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herramienta  didáctico-pedagógica  creativa  y  liberadora  de  expresión.  El  momento  de  creación  supone  la
movilización de los conocimientos previos del alumnado para la elaboración de un discurso coherente que se adapte
al desarrollo de una idea inicial. El conocimiento de los elementos básicos de los lenguajes musicales, las distintas
técnicas necesarias para la coordinación de movimientos, así como de herramientas tecnológicas y audiovisuales se
hacen imprescindibles para poder iniciarse en las artes escénicas.
La elaboración de las propuestas artísticas debe partir de un ejercicio de expresión y empatía que fomente el respeto
y el valor tanto del trabajo individual como colaborativo.
El aula donde se imparte la materia se convierte en el lugar idóneo para compartir y validar las ideas, emociones y
sentimientos de todos los individuos.
La formación que se alcanza con esta materia permite y fomenta la integración y equidad, con una fuerte proyección
social y cultural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CD2, CD3, CPSAA1,
CPSAA3, CC3, CE3, CCEC3, CCEC4.

4. Desarrollar  las  habilidades,  capacidades  y  destrezas  necesarias  para  responder  con  creatividad  y
originalidad en el  marco de la  ficción  dramática  y  la  creación  coreográfica,  utilizando  lenguajes,  códigos,
técnicas y recursos de carácter escénico.
La materia de Artes Escénicas y Danza se orienta a la integración corporal, emocional,  cognitiva y relacional del
alumnado, y a través de los trabajos basados en la improvisación, lo llevarán al desarrollo de su creatividad. La
didáctica de la improvisación debe partir del conocimiento riguroso de las técnicas y elementos necesarios para la
construcción, a partir de esquemas definidos o no, de escenas y secuencias rítmicas y melódicas, que muestren todo
tipo  de  personajes,  acciones,  situaciones  o  conflictos,  dándole  especial  relevancia  a  la  expresión  corporal,  al
movimiento, al tiempo, al espacio, a la palabra y a la imagen, con el propósito firme de mejorar la comunicación y
desarrollar así la creatividad. Las dinámicas creativas que se fomentan en el aula serán entendidas como el camino
para la  expresión artística,  además de ser  una fuente de enriquecimiento personal  que conduce al  individuo a
superar inhibiciones, miedos y obstáculos comunicativos, consiguiendo así una experiencia personal, además de
gratificante, preparatoria para situaciones de la vida real.

Esta competencia específica se conecta con los  siguientes descriptores del  Perfil  de salida:  CCL1,  CPSAA3,  CE3,
CCEC2, CCEC3, CCEC4.

5. Analizar diferentes tipos de representaciones escénicas, a través de sus elementos y técnicas, entendiendo y
respetando su relación con el contexto.
La  reflexión  que  se  puede  realizar  sobre  los  diferentes  tipos  de  espectáculos  debe  hacerse  siempre  desde  el
conocimiento de sus diferentes elementos y técnicas, buscando con ello el desarrollo de un pensamiento crítico y
reflexivo. Una vez que el alumnado se haya familiarizado con sus elementos fundamentales, será capaz de reconocer
y comprender las características más relevantes de las distintas manifestaciones escénicas. Así mismo, el análisis e
investigación acerca  de  diferentes  propuestas  artísticas  se  ve  actualmente  beneficiado  por  la  gran  cantidad  de
información que se puede extraer del uso de las redes de acceso digital, implicando ello a su vez que el alumnado
pueda desarrollar un pensamiento crítico y una actitud más respetuosa hacia las distintas manifestaciones artísticas,
así como diversificar sus gustos y preferencias.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil  de salida:  CCL4, CP1, CP3, CC3,
CCEC1, CCEC2.

6. Desarrollar  la  capacidad  crítica  para  valorar,  con  coherencia,  la  realidad  artística  y  cultural,  mediante
procesos de búsqueda y análisis de información, prestando especial atención a las manifestaciones escénicas
del  entorno  sociocultural  andaluz,  teniendo  en  cuenta  sus  presupuestos  artísticos  y  el  contexto  social,
económico y cultural en el  que se producen, fomentando, con todo ello, las cualidades de un futuro buen
espectador y espectadora.
Tomando como referencia nuestro contexto y legado andaluz, y dirigiéndonos hacia la ampliación y diversificación
de los gustos artísticos, se procurará desde la materia de Artes Escénicas y Danza que el alumnado analice y valore de
manera  crítica  los  espectáculos  a  los  que  asiste,  relacionándolos  con  los  contenidos  estudiados.  Para  ello,  se
promueve el uso de las nuevas tecnologías de la información como fuente inagotable de recursos, de manera que se
entienda la obra de arte, siempre desde un punto de vista necesariamente vinculado a las condiciones sociales,
económicas y culturales en las que se produjo. El  conocimiento de este contexto ayudará sin duda a formar un
público  crítico,  tolerante y  consumidor  de  arte responsable,  que  desarrolle  una sensibilidad  y  sentido  estético,
permitiéndole así apreciar y disfrutar de las obras artísticas, así como valorar y respetar nuestro patrimonio cultural y
artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CC1, CE2,
CCEC2, CCEC3.

7. Valorar y disfrutar de las artes escénicas como una manifestación artística que forma parte del patrimonio
cultural  común  de  los  pueblos,  participando  activamente  en  su  mantenimiento,  desarrollo  y  proyección,
reconociendo especialmente el valor de las artes escénicas andaluzas.
Inmersos en una sociedad de consumo, donde los valores identitarios a veces pasan a ocupar un segundo plano,
cobra  especial  importancia  la  necesidad  de  conocer  la  riqueza  de  nuestro  patrimonio  artístico  y  cultural  para
valorarlo  y  preservarlo.  Internet  nos  acerca  a  culturas  y  lugares  lejanos,  lo  cual  no  es  óbice  para  que  nuestro
alumnado  se  sienta  comprometido  y  partícipe  en  el  mantenimiento  de  nuestro  propio  legado  cultural.  Ello
solamente es posible desde una implicación activa con el desarrollo y proyección de nuestras artes escénicas. El
legado cultural  andaluz  es  un recurso de gran riqueza y  valor  que servirá  para inspirar  posibles  situaciones de
aprendizaje en el aula, así como una inestimable fuente de conocimiento y disfrute.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCEC1, CCEC2.

Saberes básicos. 

A. Bloque general.
AED.4.A.1. La función de las artes escénicas y su importancia a lo largo de la historia y en nuestra época.
AED.4.A.2. Importancia del patrimonio español en las artes escénicas, con especial referencia al legado andaluz, su conservación y su
transmisión.
AED.4.A.3. Reflexión sobre los diversos tipos de espectáculos de teatro, de danza y de otras artes escénicas.
AED.4.A.4. Capacidades y destrezas lingüísticas orales y escritas, y no verbales, gestuales y mímicas.
AED.4.A.5. Características, evolución y papel en la sociedad de otras artes escénicas.
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B. Teatro.
AED.4.B.1. Las distintas formas de teatro: textual, gestual, musical y lírico.
AED.4.B.2. Interpretación de obras de teatro del patrimonio español en general y del andaluz en particular.
AED.4.B.3. Improvisación de secuencias en las que se integren texto y movimientos, sea con un fin determinado o no. La importancia
de la improvisación teatral.
AED.4.B.4. Capacidad de integración en dinámicas de grupo creativas que fomenten un comportamiento social, solidario, tolerante,
responsable y asertivo que ayude a superar inhibiciones, miedos y obstáculos comunicativos.

C. Danza.
AED.4.C.1. La danza como forma de expresión artística y como forma de comunicación de los pueblos, atendiendo especialmente a
nuestra esencia como andaluces.
AED.4.C.2. La danza como arte escénico: origen, desarrollo, evolución y transformación.
AED.4.C.3. Elementos de la danza: tiempo, peso, espacio, fluidez.
AED.4.C.4. Cualidades del movimiento: fuerza, velocidad, precisión.
AED.4.C.5. Danza libre, danza codificada.
AED.4.C.6. Los elementos estructurales del baile flamenco como raíz histórica y artística.
AED.4.C.7. La improvisación como elemento del desarrollo de la creatividad.

D. Otras artes escénicas.
AED.4.D.1. La música escénica: origen, desarrollo, evolución y transformación.
AED.4.D.2. Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control
de las emociones.
AED.4.D.3. Técnicas de improvisación guiada y libre: vocales, instrumentales y corporales.
AED.4.D.4. Elementos y recursos, analógicos o digitales, para la creación de piezas musicales y audiovisuales.
AED.4.D.5. Normas de comportamiento y participación en actividades escénicas.

Artes Escénicas y Danza

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes 
básicos 

1. Conocer  y  explicar  la  función  de  las
artes escénicas y su importancia a lo largo
de la  historia  en situaciones  y  contextos
diversos,  actos  de  la  vida  cotidiana,
espectáculos y medios de comunicación.

CCL3, CD1, CPSAA4, CC3, CCEC1.

1.1. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a
la  función  de  las  artes  escénicas  y  su  importancia  como
medio  de  expresión  de  sentimientos,  emociones,  ideas  y
sensaciones.

AED.4.A.1.

1.2.  Identificar  los  factores históricos,  culturales  y  sociales
que  rodean  determinadas  producciones  escénicas,
comprendiendo  sus  características  y  función  a  través  del
análisis de ejemplos, con una actitud abierta y respetuosa.

AED.4.A.1.
AED.4.A.5.
AED.4.D.1.

1.3.  Reconocer,  clasificar  y  situar  en  el  tiempo,  cultura  y
estilo las distintas representaciones tratadas previamente en
el aula.

AED.4.A.3.

2. Participar  como  intérprete  en
actuaciones  y  manifestaciones  musicales

2.1.  Interpretar  en  un  espacio  escénico  una  pieza  vocal,
instrumental,  coreográfica  o  multidisciplinar  donde  se

AED.4.A.4.
AED.4.B.2.
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y  escénicas  dentro  y/o  fuera  del  centro,
mostrando  iniciativa  en  los  procesos
creativos  e  interpretativos  asumiendo
diferentes  roles,  tareas  y
responsabilidades.

CCL5, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

valoren las destrezas y habilidades adquiridas AED.4.D.2.
AED.4.D.5.

2.2.  Interpretar  en  grupo  diferentes  danzas  a  través  del
aprendizaje de coreografías memorizadas y ensayadas a lo
largo del curso.

AED.4.C.3.
AED.4.C.4.
AED.4.C.5.
AED.4.C.6.

3. Estimular  el  desarrollo  de  las
capacidades  expresivas,  creativas  y
comunicativas propias a partir del trabajo
individual  y  grupal,  experimentando
diferentes lenguajes y códigos mostrando
respeto  a  las  ideas,  las  emociones  y  los
sentimientos del grupo.

CCL2,  CD2,  CD3,  CPSAA1,  CPSAA3,  CC3,
CE3, CCEC3, CCEC4.

3.1.  Diseñar  una  propuesta  artística  para  un  espacio
escénico:  pieza  vocal,  instrumental,  coreográfica  o  teatral
donde se valoren las destrezas y habilidades adquiridas con
o sin medios tecnológicos y/o digitales.

AED.4.A.4.
AED.4.D.2.
AED.4.D.4.

3.2.  Integrarse  en  dinámicas  de  grupo  creativas  que
fomenten  un  comportamiento  social,  solidario,  tolerante,
responsable y asertivo que lo ayude a superar inhibiciones,
miedos y obstáculos comunicativos.

AED.4.B.4.
AED.4.D.5.

3.3. Entender las artes escénicas y la danza como un espacio
activo de escucha y diálogo, procurando modos de expresión
más allá de la palabra.

AED.4.A.3.

4. Desarrollar las habilidades, capacidades
y destrezas necesarias para responder con
creatividad y originalidad en el marco de
la  ficción  dramática  y  la  creación
coreográfica,  utilizando  lenguajes,
códigos,  técnicas  y  recursos  de  carácter
escénico.

CCL1, CPSAA3, CE3, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

4.1. Demostrar la capacidad para improvisar una secuencia
de movimientos, libres o con un fin determinado.

AED.4.B.3.
AED.4.C.7.
AED.4.D.3.

4.2.  Aplicar  las  habilidades  técnicas  necesarias  en  las
actividades  de  interpretación  de  un  repertorio  escénico
variado.

AED.4.A.4.
AED.4.D.2.

4.3.  Utilizar  con  rigor  los  elementos  y  las  cualidades  del
movimiento, la imagen, la palabra, el espacio, el tiempo o la
expresión corporal en la improvisación teatral.

AED.4.B.3.

5. Analizar  diferentes  tipos  de
representaciones  escénicas,  a  través  de
sus elementos  y técnicas,  entendiendo y
respetando su relación con el contexto.

CCL4, CP1, CP3, CC3, CCEC1, CCEC2.

5.1.  Realizar  una reflexión sobre los distintos espectáculos
contemplados dentro de las artes escénicas a través de la
investigación y el análisis de sus elementos y técnicas.

AED.4.A.3.
AED.4.A.5.
AED.4.C.2.
AED.4.D.1.

5.2. Analizar y comentar los espectáculos de artes escénicas
a  los  que  ha  asistido,  relacionándolos  con  los  contenidos
estudiados.

AED.4.A.5.
AED.4.C.2.
AED.4.D.1.

5.3. Explicar los diferentes estilos y formas de teatro: textual,
gestual, musical y lírico.

AED.4.B.1.

6. Desarrollar  la  capacidad  crítica  para
valorar,  con  coherencia,  la  realidad
artística y cultural, mediante procesos de

6.1. Realizar una reflexión sobre los distintos espectáculos de
danza, de teatro y de otras artes escénicas.

AED.4.A.2.
AED.4.A.3.
AED.4.B.2.
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búsqueda  y  análisis  de  información,
prestando  especial  atención  a  las
manifestaciones  escénicas  del  entorno
sociocultural andaluz teniendo en cuenta
sus  presupuestos  artísticos  y  el  contexto
social, económico y cultural en el que se
producen, fomentando, con todo ello, las
cualidades de un futuro buen espectador
y espectadora.

CCL2, CCL3, CC1, CE2, CCEC2, CCEC3.

6.2. Analizar y comentar los espectáculos de danza, teatro y
otras  artes  escénicas  a  los  que  se  ha  asistido,
relacionándolos con los contenidos estudiados, teniendo en
cuenta  el  contexto  socioeconómico  y  cultural  en  el  que
fueron creados.

AED.4.A.2.
AED.4.C.1.
AED.4.C.6.

7. Valorar y disfrutar de las artes escénicas
como  una  manifestación  artística  que
forma  parte  del  patrimonio  cultural
común  de  los  pueblos,  participando
activamente  en  su  mantenimiento,
desarrollo  y  proyección  reconociendo
especialmente  el  valor  de  las  artes
escénicas andaluzas.
CCEC1, CCEC2.

7.1.  Apreciar  la  importancia  del  patrimonio,  español  en
general y andaluz en particular, de las artes escénicas para
comprender el valor de conservar y transmitir su legado.

AED.4.A.2.
AED.4.C.1.
AED.4.C.6.

Computación y Robótica

Computación y Robótica es una materia del bloque de asignaturas optativas que se oferta en los cursos primero,
segundo y tercero de Educación Secundaria Obligatoria. Su finalidad es permitir que los alumnos y las alumnas
aprendan a idear, planificar, diseñar y crear sistemas de computación y robóticos, como herramientas que permitan
cambiar el mundo, desarrollando una serie de capacidades cognitivas integradas en el denominado Pensamiento
Computacional.
Desde nuestra comunidad autónoma, y en virtud de la consecución de los objetivos planteados para el desarrollo
sostenible de la Agenda 2030, así como especialmente para la adquisición de la competencia digital del Perfil de
salida  a  la  finalización  de  la  etapa  básica,  dicha  materia  se  antoja  fundamental  en  un  entorno  cada  vez  más
específicamente tecnificado.
Esta forma de pensar promueve el razonamiento relacionado con sistemas y problemas, mediante un conjunto de
técnicas y prácticas bien definidas. Se trata de un proceso basado en la creatividad, la capacidad de abstracción y el
pensamiento  lógico  y  crítico  que  permite,  formular  problemas,  analizar  información,  modelar  y  automatizar
soluciones,  evaluarlas  y  generalizarlas.  Además,  el  aprendizaje  de  esta  materia  debe  fomentar  una  actitud  de
creación de prototipos y productos que ofrezcan soluciones a problemas reales identificados en la vida diaria del
alumnado  y  en  el  entorno  del  centro  docente.  El  objetivo,  por  tanto,  de  Computación  y  Robótica  es  unir  el
aprendizaje con el compromiso social.
Del mismo modo, puede decirse que la computación es la disciplina dedicada al estudio, diseño y construcción de
programas y sistemas informáticos, sus principios y prácticas, aplicaciones e impacto que estas tienen en nuestra
sociedad. Se trata de una materia con un cuerpo de conocimiento bien establecido, que incluye un marco de trabajo
centrado en la resolución de problemas y en la construcción de conocimiento. La computación, por tanto, es el
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motor  innovador  de  la  sociedad  del  conocimiento  actual,  situándose  en  el  núcleo  del  denominado  sector  de
actividad cuaternario, relacionado con la información.
Por otro lado,  la robótica es un campo de investigación multidisciplinar,  en la  frontera entre las ciencias  de la
computación y la ingeniería, cuyo objetivo es el diseño, la construcción y operación de robots, entendidos como
sistemas autónomos que perciben el mundo físico y actúan en consecuencia, realizando tareas al servicio de las
personas. A día de hoy, se emplean de forma generalizada, desarrollando trabajos en los que nos apoyan o incluso
nos sustituyen.
Por  ello,  las  competencias  específicas  relacionadas  con  esta  materia  están  estrechamente  relacionadas  con  la
producción de aplicaciones informáticas, móviles y web, y sistemas de computación físicos y robóticos sencillos,
mediante un aprendizaje basado en la elaboración de proyectos, el desarrollo del pensamiento computacional y su
aportación a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como su conexión con el mundo real.
En la etapa de Educación Primaria el alumnado ya se inicia en el desarrollo de proyectos de diseño y el pensamiento
computacional  desde diferentes áreas para el  desarrollo,  entre otras,  de la  competencia digital.  La materia  de
Computación y Robótica de los cursos de primero a tercero de Educación Secundaria Obligatoria parte, por lo tanto,
de los niveles de desempeño adquiridos en la etapa anterior tanto en competencia digital como en competencia
STEM.
La competencia STEM establece una expectativa formativa para la educación obligatoria. Estas siglas expresan las
iniciales  de  las  cuatro  áreas  curriculares  que  se  relacionan:  Science,  Technology,  Engineering  y  Mathematics
(Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas).
Los criterios de evaluación son el elemento que valoran el grado de desarrollo de las competencias específicas,
siendo formulados con una evidente orientación competencial  y con un peso específico de la aplicación de los
Saberes básicos, que incluyen en diversas situaciones de aprendizajes.
El  carácter  esencialmente  práctico  de  la  materia,  así  como  el  enfoque  competencial  del  currículo,  requiere
metodologías específicas que lo fomenten, como la resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos,
la implementación de sistemas tecnológicos (eléctricos, mecánicos, robóticos, etc.), la construcción de prototipos y
otras estrategias que favorezcan el uso de aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la
comunicación o la difusión de ideas o soluciones, por ejemplo. Del mismo modo, la aplicación de distintas técnicas
de trabajo, complementándose entre sí, además de la diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen en la
materia, deben promover la participación de alumnos y alumnas con una visión integral de la disciplina, resaltando
su esfera social ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad del conocimiento, para reducir
la  brecha  digital  y  de  género,  prestando  especial  atención  a  la  desaparición  de  estereotipos  que  dificultan  la
adquisición de competencias  digitales  en condiciones de igualdad  y  promoviendo modelos de utilidad social  y
desarrollo  sostenible.  Por  tanto,  al  tratarse  de  una  disciplina  circunscrita  dentro  de  un  marco  de  trabajo
intrínsecamente competencial y basado en proyectos, el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula debe estar
basado  en esos  principios,  al  integrar  de  una  forma  natural  las  competencias  clave  y  el  trabajo  en equipo.  El
aprendizaje debe ser activo y llevarse a cabo a través de actividades contextualizadas. El alumnado a su vez debe
construir  sus  propios  productos,  prototipos  o  artefactos  computacionales,  atendiendo  a  una  filosofía  maker,
mediante la cual el aprendizaje debe recaer en la propia acción del alumnado. A su vez, la resolución de problemas
debe  ser  abordada  en  clase  con  la  práctica  de  diferentes  técnicas  y  estrategias.  El  fomento  de  la  filosofía  de
hardware y  software libre debe promoverse, priorizando el uso en el aula de programas y dispositivos de código
abierto, asumidos como una forma de cultura colaborativa.
Dentro de la oportuna adaptación y/o temporalidad de los distintos bloques de contenido al contexto académico, la
materia se organiza en nueve bloques de saberes básicos: Introducción a la Programación, Internet de las cosas,
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Robótica,  Desarrollo  móvil,  Desarrollo  web,  Fundamentos de la  computación física,  Datos masivos,  Inteligencia
Artificial y Ciberseguridad.

Competencias Específicas

1. Comprender  el  impacto  que  la  computación  y  la  robótica  tienen  en  nuestra  sociedad  y  desarrollar  el
pensamiento  computacional  para  realizar  proyectos  de  construcción  de  sistemas  digitales  de  forma
sostenible.
Esta  competencia  específica  aborda  el  impacto,  las  aplicaciones  en  los  diferentes  ámbitos  de  conocimiento,
beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad derivadas del uso y aplicación que la computación y la
robótica tienen en nuestra sociedad.
Por otro lado, también aborda el desarrollo del pensamiento computacional para aprender a resolver problemas
con la ayuda de un ordenador u otros dispositivos de procesamiento, saber formularlos, analizar la información,
modelar y automatizar soluciones algorítmicas, evaluarlas y generalizarlas.
En este sentido, la combinación de conocimientos en pensamiento computacional, unido al desarrollo de ciertas
destrezas, conlleva la construcción de sistemas digitales, que cubren el ciclo de vida, y se orientan preferentemente
al  desarrollo  social  y  a  la  sostenibilidad,  reaccionando  a  situaciones  que  se  puedan  producir  en  su  entorno  y
solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM2, STEM3,
CD1, CD4, CPSAA1, CC4 y CE1.

2. Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas,
mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para
solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.
Esta  competencia  hace  referencia  a  producir  programas  informáticos  plenamente  funcionales  utilizando  las
principales estructuras de un lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos
y evaluando su corrección. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada
para conseguir un objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de
llegar a acuerdos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM3, CD3, CD5,
CPSAA3, CE3, CCEC3.

3. Diseñar y  construir  sistemas de computación  físicos  o robóticos sencillos,  aplicando los  conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados.
Esta competencia hace referencia, por un lado, a los procesos de diseño y construcción de sistemas de computación
físicos sencillos,  que conectados a Internet,  generen e intercambien datos con otros dispositivos,  reconociendo
cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los usuarios, y por otro, a la construcción de sistemas robóticos
sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma, para conseguir un objetivo, comprendiendo
los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y reconociendo las diferentes tecnologías empleadas.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM3, STEM5,
CD3, CD4, CD5, CC3, CE3.

4. Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del
mundo.
La competencia abarca los aspectos necesarios para el conocimiento de la naturaleza de las distintas tipologías de
datos (siendo conscientes de la gran cantidad que se generan hoy en día), analizarlos, visualizarlos y compararlos,
utilizando  herramientas  de  análisis  y  visualización  que  permitan  extraer  información,  presentarla  y  construir
conocimiento.
Esta competencia también hace referencia al alcance de las tecnologías emergentes como son internet de las cosas,
Big Data o inteligencia artificial (IA), ya presentes en nuestras vidas de forma cotidiana, así como a su impacto en
nuestra sociedad y las posibilidades que ofrece para mejorar nuestra comprensión del mundo.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  STEM5,  CD1,  CD4,
CPSAA5, CC3.

5. Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de forma
segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.
Esta competencia requiere el uso adecuado de aplicaciones informáticas, fomentando la responsabilidad a la hora
de utilizar los servicios de intercambio y publicación de información en internet, reconociendo contenido, contactos
o conductas inapropiadas y sabiendo cómo informar al respecto.
Esta competencia,  además,  hace  referencia  a  la creación de web conociendo el  funcionamiento interno de las
páginas, las aplicaciones y cómo se construyen, teniendo en cuenta además la variedad de problemas que pueden
presentarse cuando se desarrolla una aplicación web.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM3, CD5, 
CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE3.

6. Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para 
permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
Esta competencia aborda el impacto y la concienciación del individuo sobre la ciberseguridad y sus riesgos. Implica 
conocer qué prácticas y hábitos de seguridad se deben desarrollar a la hora de utilizar un sistema informático, 
cuando además se ponen en juego medios de transmisión de datos. También hace referencia a aspectos como la 
protección de datos, la privacidad o la propiedad intelectual.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM3, CD1, CD4, 
CD5, CPSAA3, CC3, CCEC4.
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A. Introducción a la Programación.
CYR.1.A.1.  Introducción  a  los
lenguajes  de  programación  visuales.
Tipos. 
CYR.1.A.2.  Introducción  a  los
Lenguajes de bloques.
CYR.1.A.3.  Secuencia  básica  de
instrucciones. Concepto de algoritmo.
CYR.1.A.4.  Reconocimiento  de  tareas
repetitivas y condicionales.
CYR.1.A.5.  Determinación  de  los
elementos  para la interacción con el
usuario.
B. Internet de las cosas.
CYR.1.B.1.  Definición  y  componentes
IoT.
CYR.1.B.2. Funcionamiento de IoT.
CYR.1.B.3.  Tipos  de  Comunicaciones
de dispositivos IoT.
CYR.1.B.4. Aplicaciones de IoT.
C. Robótica.
CYR.1.C.1. Definición de robot.
CYR.1.C.2. Leyes de la robótica.
CYR.1.C.3.  Aproximación a los
componentes de un robot:  sensores,
efectores y actuadores.
CYR.1.C.4.  Mecanismos  de
locomoción y manipulación.
CYR.1.C.5.  Introducción a la
programación de robots.
D. Desarrollo móvil.
CYR.1.D.1. Introducción a los IDEs de
lenguajes de bloques para móviles.
CYR.1.D.2.  Introducción a la
programación orientada a eventos.
CYR.1.D.3. Definición de eventos.
CYR.1.D.4.  Generadores  de  eventos:
los sensores.
CYR.1.D.5.  Introducción  a  las  E/S:
captura de eventos y su respuesta.
E. Desarrollo web.
CYR.3.E.1.  Introducción a las páginas
web.
CYR.3.E.2.  Introducción a los
servidores web.
CYR.3.E.3. Tipos de lenguajes para la
edición de páginas web.
CYR.3.E.4.  Introducción a la
animación web.

A. Introducción a la Programación.
CYR.2.A.1. Lenguajes de programación
visuales: ventajas e inconvenientes.
CYR.2.A.2.  Elementos  de  los
programas con lenguaje de bloques.
CYR.2.A.3. Secuencia de instrucciones.
Medios de expresión de algoritmos.
CYR.2.A.4.  Generación  de tareas
repetitivas y condicionales.
CYR.2.A.5.  Pantallas  de  interacción
con el usuario.
B. Internet de las cosas.
CYR.2.B.1.  Clasificación  de  los
sensores IoT.
CYR.2.B.2.  Conexión  dispositivo  a
dispositivos.
CYR.2.B.3.  Conexión  BLE  (Bluetooth
Low Energy).
CYR.2.B.4.  Aplicaciones  de  IoT
industrial.
C. Robótica.
CYR.2.C.1.  Clasificación  de  robots:
industriales y de servicios.
CYR.2.C.2. Aplicaciones de los robots.
CYR.2.C.3.  Componentes:  Sensores,
efectores y actuadores.
CYR.2.C.4.  Robots
móviles:aplicaciones.
CYR.2.C.5.  Programación  con
lenguajes de bloques.
D. Desarrollo móvil.
CYR.2.D.1.  Ejemplos  de  IDEs  de
lenguajes de bloques para móviles.
CYR.2.D.2.  Programación  orientada  a
eventos:  características,  ventajas  e
inconvenientes.
CYR.2.D.3. Dependencia de eventos.
CYR.2.D.4. Tipos de eventos.
CYR.2.D.5. Descripción de eventos de
E/S.
E. Desarrollo web.
CYR.2.E.1.  Estructura  básica  de  una
página web.
CYR.2.E.2.  Servidores  web:
funcionamiento.
CYR.2.E.3.  Lenguajes  para  la  edición
de páginas web: diferencias.
CYR.2.E.4. Tipos de animación web.
F. Fundamentos de la computación

A. Introducción a la Programación.
CYR.3.A.1.  Conexión de  los  lenguajes
de  programación  visuales  con  los
lenguajes de programación textuales.
CYR.3.A.2.  Generación  de  programas
con  especificaciones  básicas  en
lenguajes de bloques.
CYR.3.A.3. Secuencia de instrucciones.
Implementación de algoritmos.
CYR.3.A.4.  Bucles  y  condicionales
anidadas básicas.
CYR.3.A.5.  Entornos  de  interacción
con el usuario.
B. Internet de las cosas.
CYR.3.B.1.  Aplicaciones  de  los
sensores IoT.
CYR.3.B.2.  Conexión  de  dispositivo  a
la nube.
CYR.3.B.3.  Características  básicas  de
los  protocolos  de  comunicación:
Zigbee, Bluetooth (BLE), Z-Wave, etc.
CYR.3.B.4. Aplicaciones móviles IoT.
C. Robótica.
CYR.3.C.1.  Concepto  de  grado  de
libertad.
CYR.3.C.2.  Tipología  de  las
articulaciones.
CYR.3.C.3.  Configuraciones
morfológicas  y  parámetros
característicos  de  los  robots
industriales.
CYR.3.C.4.  Análasis  de  los  AGV
(Automated Guided Vehicles).
CYR.3.C.5. Programación con lenguaje
de texto de microprocesadores.
D. Desarrollo móvil.
CYR.3.D.1.  Uso  básico  de  IDEs  de
lenguajes de bloques para móviles.
CYR.3.D.2.  Programación  orientada  a
eventos.
CYR.3.D.3. Definición de eventos.
CYR.3.D.4.  Generadores  de  eventos:
los sensores.
CYR.3.D.5.  E/S:  captura  de  eventos  y
su respuesta.
E. Desarrollo web.
CYR.3.E.1. Análisis de la estructura de
las páginas web.
CYR.3.E.2. Servidores web: tipología.

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO TERCER CURSO

Saberes básicos.
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F. Fundamentos de la computación
física.
CYR.1.F.1. Introducción a los sistemas
de computación.
CYR.1.F.2.  Concepto  de
microcontroladores.
CYR.1.F.3. Introducción al Hardware y
Software.
CYR.1.F.4. Introducción a la seguridad
eléctrica.
G. Datos masivos.
CYR.1.G.1.  Introducción al Big data.
CYR.1.G.2.  Visualización,  transporte y
almacenaje de datos generados.
CYR.1.G.3. Entrada y Salida de datos.
CYR.1.G.4.  Introducción a los
metadatos.
H. Inteligencia Artificial.
CYR.1.H.1.  Definición  de  la
Inteligencia Artificial.
CYR.1.H.2.  Introducción  a  la  ética  y
responsabilidad social en el uso de IA.
CYR.1.H.3.  Agentes  inteligentes
simples.
CYR.1.H.4. Aprendizaje automático.
CYR.1.H.5. Tipos de aprendizaje.
I. Ciberseguridad.
CYR.1.I.1. Seguridad activa y pasiva.
CYR.1.I.2. Exposición de los usuarios.
CYR.1.I.3. Peligros en Internet.
CYR.1.I.4.  Interacción  básica  de
plataformas virtuales.
CYR.1.I.5. Introducción al concepto de
propiedad intelectual.

física.
CYR.2.F.1.  Sistemas  de  computación:
tipologías.
CYR.2.F.2.  Microcontroladores:
historia.
CYR.2.F.3.  Hardware:  periféricos  de
entrada y salida. Software: de base y
de aplicación.
CYR.2.F.4. Seguridad eléctrica:
sistemas de alimentación
ininterrumpida (SAI).
G. Datos masivos.
CYR.2.G.1. Aplicaciones del Big data.
CYR.2.G.2.  Datos  cualitativos  y
cuantitativos.
CYR.2.G.3.  Distinción  entre  datos  y
metadatos.
CYR.2.G.4. Ciclo  de  vida  de  los
metadatos.
H. Inteligencia Artificial.
CYR.2.H.1.  Historia  de  la  Inteligencia
Artificial.
CYR.2.H.2.  Ética  y  responsabilidad
social en el uso de IA: análisis.
CYR.2.H.3.  Agentes  inteligentes
simples: tipologías.
CYR.2.H.4.  Aprendizaje  automático:
usos.
CYR.2.H.5.  Aprendizaje  supervisado y
no supervisado:aplicaciones.
I. Ciberseguridad.
CYR.2.I.1. Privacidad e identidad.
CYR.2.I.2.  Tipología  de  los  diferentes
riesgos  por  la  exposición  de  los
usuarios.
CYR.2.I.3.  Concepto  de  Malware  y
antimalware.
CYR.2.I.4.  Interacción  de  plataformas
virtuales: vulnerabilidades.
CYR.2.I.5. Protección de la propiedad
intelectual.

CYR.3.E.3.  Formatos  de  animación
web.
CYR.3.E.4. Herramientas de animación
web.
F. Fundamentos de la computación
física.
CYR.3.F.1.  Sistemas  de  computación:
aplicaciones.
CYR.3.F.2.  Microcontroladores:
tipología.
CYR.3.F.3.  Hardware:  clasificación  de
los componentes y Software: ciclo de
vida.
CYR.3.F.4.  Seguridad  eléctrica:
cortafuegos o firewall de hardware, y
módulos  de  seguridad  de  hardware
(HSM).
G. Datos masivos.
CYR.3.G.1.  Clasificación  de  los
metadatos.
CYR.3.G.2. Uso de Metadatos.
CYR.3.G.3.  Almacenamiento  de
Metadatos.
CYR.3.G.4. Data scraping.
H. Inteligencia Artificial.
CYR.3.H.1.  Situación  actual  de  la
Inteligencia Artificial.
CYR.3.H.2.  Ética  y  responsabilidad
social  en  el  uso  de  IA:  análisis  y
consecuencias del mal uso.
CYR.3.H.3.  Agentes  inteligentes
simples:funcionamiento.
CYR.3.H.4.  Aprendizaje  automático:
casos prácticos.
CYR.3.H.5.  Aprendizaje  por  refuerzo:
aplicaciones.
I. Ciberseguridad.
CYR.3.I.1. Cibereguridad: tipologías.
CYR.3.I.2. Ciberseguridad: necesidad y
concienciación.
CYR.3.I.3.  Tipos  de  Malware  y
antimalware: protección.
CYR.3.I.4.  Interacción  de  plataformas
virtuales: soluciones.
CYR.3.I.5.  Ley  de  propiedad
intelectual.
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Competencias específicas

Computación y Robótica 1º

Criterios de evaluación 1º ESO
Saberes

básicos

1.  Comprender  el  impacto  que  la
computación  y  la  robótica  tienen  en
nuestra  sociedad  y  desarrollar  el
pensamiento  computacional  para
realizar  proyectos  de  construcción  de
sistemas digitales de forma sostenible.

CL3, STEM2, STEM3, CD1, CD4, CPSAA1,
CC4 y CE1.

1.1. Comprender el funcionamiento global de los sistemas de
computación  física,  sus  componentes  y  principales
características.

CYR.1.C.1.
CYR.1.B.1.
CYR.1.B.2.
CYR.1.B.3.

1.2.  Reconocer  el  papel  de la  robótica en nuestra sociedad,
indicando el marco elemental de trabajo de los mismos.

CYR.1.C.2.

1.3. Entender la estructura básica de un programa informático. CYR.1.A.1.
CYR.1.A.3.
CYR.1.A.4.

1.4.  Comprender  los  principios  básicos  de  ingeniería  en  los
que se basan los robots.

CYR.1.C.3.
CYR.1.C.4.
CYR.1.C.5.

2.  Producir  programas  informáticos,
colaborando en un equipo de trabajo y
creando  aplicaciones  sencillas,
mediante  lenguaje  de  bloques,
utilizando las principales estructuras de
un  lenguaje  de  programación  para
solventar un problema determinado o
exhibir un comportamiento deseado.

STEM1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3, CE3,
CCEC3.

2.1.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles,
desarrollando  un  programa  informático  y  generalizando  las
soluciones,  tanto  de  forma  individual  como  trabajando  en
equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

CYR.1.A.1.
CYR.1.A.2.
CYR.1.A.3.
CYR.1.A.4.
CYR.1.A.5.

2.3.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles
desarrollando  una  aplicación  móvil,  particularizando  las
soluciones.

CYR.1.D.1
CYR.1.D.2.
CYR.1.D.4.
CYR.1.D.5.
CYR.1.B.4.

3.  Diseñar  y  construir  sistemas  de
computación  físicos  o  robóticos
sencillos,  aplicando los conocimientos
necesarios  para desarrollar  soluciones
automatizadas  a  problemas
planteados.

STEM2, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CD5,
CC3, CE3.

3.1.  Ser  capaz  de  construir  un  sistema  de  computación  o
robótico, promoviendo la interacción con el mundo físico en el
contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.

CYR.1.F.1.
CYR.1.F.2.
CYR.1.F.3.
CYR.1.F.4.

4.  Recopilar,  almacenar  y  procesar
datos,  identificando  patrones  y
descubriendo conexiones para resolver

4.1.  Conocer  la  naturaleza  de  los  distintos  tipos  de  datos
generados  hoy  en  día,  siendo  capaces  de  analizarlos,
visualizarlos y compararlos,  empleando a su vez  un espíritu

CYR.1.G.1.
CYR.1.G.2.
CYR.1.G.3.
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problemas  mediante  la  Inteligencia
Artificial entendiendo cómo nos ayuda
a  mejorar  nuestra  comprensión  del
mundo.

STEM5, CD1, CD4, CPSAA5, CC3.

crítico y científico. CYR.1.G.4.

4.2. Comprender los principios básicos de funcionamiento de
los  agentes  inteligentes  y  de  las  técnicas  de  aprendizaje
automático,  con  objeto  de  aplicarlos  para  la  resolución  de
situaciones mediante la Inteligencia Artificial de forma ética y
responsable.

CYR.1.H.1.
CYR.1.H.2.
CYR.1.H.3.
CYR.1.H.4.
CYR.1.H.5.

5.  Utilizar  y  crear  aplicaciones
informáticas  y  web  sencillas,
entendiendo  su  funcionamiento
interno, de forma segura, responsable y
respetuosa,  protegiendo  la  identidad
online y la privacidad.

STEM1,  STEM3,  CD5,  CPSAA3,  CPSAA4,
CPSAA5, CC3, CE3.

5.1  Conocer  la  construcción  de  aplicaciones  informáticas  y
web,  entendiendo  su  funcionamiento  interno,  de  forma
segura, responsable y respetuosa.

CYR.1.E.1.
CYR.1.E.2.

5.2.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas
potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación
web, tratando de generalizar posibles soluciones.

CYR.1.E.3.
CYR.1.E.4.

6. Conocer y aplicar los principios de la
ciberseguridad,  adoptando  hábitos  y
conductas de seguridad, para permitir
la  protección  del  individuo  en  su
interacción en la red.

STEM1, STEM3, CD1, CD4, CD5, CPSAA3,
CC3, CCEC4.

6.1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección
del individuo en su interacción en la red.

CYR.1.I.2.

6.2.  Acceder  a  servicios  de  intercambio  y  publicación  de
información digital aplicando criterios básicos de seguridad y
uso responsable.

CYR.1.I.4.

6.3. Reconocer y comprender los derechos de los materiales
alojados en la web.

CYR.1.I.5.

6.4.  Adoptar  conductas  de  seguridad  activa  y  pasiva  en  la
protección de datos y en el intercambio de información.

CYR.1.I.1.
CYR.1.I.3.

Competencias específicas

Computación y Robótica 2º

Criterios de evaluación 2º ESO
Saberes

básicos

1.  Comprender  el  impacto  que  la
computación  y  la  robótica  tienen  en
nuestra  sociedad  y  desarrollar  el
pensamiento  computacional  para
realizar  proyectos  de  construcción  de
sistemas digitales de forma sostenible.

1.1.  Comprender  el  funcionamiento  de  los  sistemas  de
computación  física,  sus  componentes  y  principales
características.

CYR.2.C.1.
CYR.2.B.1.
CYR.2.B.2.
CYR.2.B.3.
CYR.2.B.4.

1.2.  Reconocer  el  papel  de la  robótica en nuestra sociedad,
conociendo las aplicaciones más comunes.

CYR.2.C.2.
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CL3, STEM2, STEM3, CD1, CD4 , CPSAA1,
CC4 y CE1.

1.3.  Entender  cómo  funciona  un  programa  informático,  la
manera de elaborarlo y sus principales componentes.

CYR.2.A.1.
CYR.2.A.2.
CYR.2.A.3.
CYR.2.A.4.
CYR.2.A.5.

1.4.  Comprender  los  principios  de  ingeniería  en  los  que  se
basan  los  robots,  su  funcionamiento,  componentes  y
características.

CYR.2.C.1
CYR.2.C.3.
CYR.2.C.4.
CYR.2.C.5.

2.  Producir  programas  informáticos,
colaborando en un equipo de trabajo y
creando  aplicaciones  sencillas,
mediante  lenguaje  de  bloques,
utilizando las principales estructuras de
un  lenguaje  de  programación  para
solventar un problema determinado o
exhibir un comportamiento deseado.

STEM1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3, CE3,
CCEC3.

2.1.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles,
desarrollando  un  programa  informático  y  generalizando  las
soluciones,  tanto  de  forma  individual  como  trabajando  en
equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

CYR.2.A.1.
CYR.2.A.2.
CYR.2.A.3.
CYR.2.A.4.
CYR.2.A.5.

2.2.  Entender  el  funcionamiento interno de las aplicaciones
móviles y cómo se construyen, dando respuesta a las posibles
demandas del escenario a resolver.

CYR.2.A.3.
CYR.2.A.4.
CYR.2.D.1
CYR.2.D.2.
CYR.2.D.3.

2.3.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles
desarrollando  una  aplicación  móvil  y  generalizando  las
soluciones.

CYR.2.D.1
CYR.2.D.2.
CYR.2.D.4.
CYR.2.D.5.
CYR.2.B.4.

3.  Diseñar  y  construir  sistemas  de
computación  físicos  o  robóticos
sencillos,  aplicando los conocimientos
necesarios  para  desarrollar  soluciones
automatizadas  a  problemas
planteados.

STEM2, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CD5,
CC3, CE3.

3.1.  Ser  capaz  de  construir  un  sistema  de  computación  o
robótico, promoviendo la interacción con el mundo físico en el
contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.

CYR.2.F.1.
CYR.2.F.2.
CYR.2.F.3.
CYR.2.F.4.

4.  Recopilar,  almacenar  y  procesar
datos,  identificando  patrones  y
descubriendo conexiones para resolver
problemas  mediante  la  Inteligencia
Artificial entendiendo cómo nos ayuda
a  mejorar  nuestra  comprensión  del
mundo.

4.1. Conocer las aplicaciones actuales del Big Data, así como la
naturaleza  de  los  distintos  tipos  de  datos  y  metadatos
generados,  siendo  capaces  de  analizarlos,  visualizarlos  y
compararlos,  empleando  a  su  vez  un  espíritu  crítico  y
científico.

CYR.2.G.1.
CYR.2.G.2.
CYR.2.G.3.
CYR.2.G.4.

4.2. Comprender los principios básicos de funcionamiento de
los  agentes  inteligentes  y  de  las  técnicas  de  aprendizaje
automático,  con  objeto  de  aplicarlos  para  la  resolución  de

CYR.2.H.1.
CYR.2.H.2.
CYR.2.H.3.
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STEM5, CD1, CD4, CPSAA5, CC3.

situaciones mediante la Inteligencia Artificial de forma ética y
responsable.

CYR.2.H.4.
CYR.2.H.5.

5.  Utilizar  y  crear  aplicaciones
informáticas  y  web  sencillas,
entendiendo  su  funcionamiento
interno, de forma segura, responsable y
respetuosa,  protegiendo  la  identidad
online y la privacidad.

STEM1,  STEM3,  CD5,  CPSAA3,  CPSAA4,
CPSAA5, CC3, CE3.

5.1  Conocer  la  construcción  de  aplicaciones  informáticas  y
web,  entendiendo  su  funcionamiento  interno,  de  forma
segura, responsable y respetuosa.

CYR.2.E.1.
CYR.2.E.2.
CYR.2.E.3.

5.2.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas
potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación
web, tratando de generalizar posibles soluciones.

CYR.2.E.3.
CYR.2.E.4.

6. Conocer y aplicar los principios de la
ciberseguridad,  adoptando  hábitos  y
conductas de seguridad,  para permitir
la  protección  del  individuo  en  su
interacción en la red.

STEM1, STEM3, CD1, CD4, CD5, CPSAA3,
CC3, CCEC4.

6.1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección
activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.2.I.1.
CYR.2.I.2.

6.2.  Acceder  a  servicios  de  intercambio  y  publicación  de
información  digital  aplicando  criterios  de  seguridad  y  uso
responsable.

CYR.2.I.4.

6.3. Reconocer y comprender los derechos de los materiales
alojados en la Internet.

CYR.2.I.5.

6.4.  Adoptar  conductas  de  seguridad  activa  y  pasiva  en  la
protección de datos y en el intercambio de información.

CYR.2.I.2.
CYR.2.I.3.

Competencias específicas

Computación y Robótica 3º

Criterios de evaluación 3º ESO
Saberes

básicos

1.  Comprender  el  impacto  que  la
computación  y  la  robótica  tienen  en
nuestra  sociedad  y  desarrollar  el
pensamiento  computacional  para
realizar  proyectos  de  construcción  de
sistemas digitales de forma sostenible.

CL3, STEM2, STEM3, CD1, CD4 , CPSAA1,
CC4 y CE1.

1.1.  Comprender  el  funcionamiento  de  los  sistemas  de
computación  física,  sus  componentes  y  principales
características.

CYR.3.C.1.
CYR.3.B.1.
CYR.3.B.2.
CYR.3.B.3.
CYR.3.B.4.

1.2. Reconocer los conceptos básicos de la robótica, así como
las configuraciones morfológicas más comunes.

CYR.3.C.1.
CYR.3.C.2.
CYR.3.C.3.
CYR.3.C.4.

1.3.  Entender  cómo  funciona  un  programa  informático,  la
manera de elaborarlo y sus principales componentes.

CYR.3.A.1.
CYR.3.A.2.
CYR.3.A.3.
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CYR.3.A.4.
CYR.3.A.5.

1.4.  Comprender  los  principios  de  ingeniería  en  los  que  se
basan  los  robots,  su  funcionamiento,  componentes  y
características.

CYR.3.C.1.
CYR.3.C.2.
CYR.3.C.3.
CYR.3.C.4.
CYR.3.C.5.

2.  Producir  programas  informáticos,
colaborando en un equipo de trabajo y
creando  aplicaciones  sencillas,
mediante  lenguaje  de  bloques,
utilizando las principales estructuras de
un  lenguaje  de  programación  para
solventar un problema determinado o
exhibir un comportamiento deseado.

STEM1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3, CE3,
CCEC3.

2.1.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles,
desarrollando  un  programa  informático  y  generalizando  las
soluciones,  tanto  de  forma  individual  como  trabajando  en
equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

CYR.3.A.1.
CYR.3.A.2.
CYR.3.A.3.
CYR.3.A.4.
CYR.3.A.5.

2.2.  Entender  el  funcionamiento interno de las aplicaciones
móviles y cómo se construyen, dando respuesta a las posibles
demandas del escenario a resolver.

CYR.3.A.3.
CYR.3.A.4.
CYR.3.D.1
CYR.3.D.2.
CYR.3.D.3.

2.3.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles
desarrollando  una  aplicación  móvil  y  generalizando  las
soluciones.

CYR.3.D.1
CYR.3.D.2.
CYR.3.D.4.
CYR.3.D.5.
CYR.3.B.4.

3.  Diseñar  y  construir  sistemas  de
computación  físicos  o  robóticos
sencillos,  aplicando los conocimientos
necesarios  para  desarrollar  soluciones
automatizadas  a  problemas
planteados.

STEM2, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CD5,
CC3, CE3.

3.1.  Ser  capaz  de  construir  un  sistema  de  computación  o
robótico, promoviendo la interacción con el mundo físico en el
contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.

CYR.3.F.1.
CYR.3.F.2.
CYR.3.F.3.
CYR.3.F.4.

4.  Recopilar,  almacenar  y  procesar
datos,  identificando  patrones  y
descubriendo conexiones para resolver
problemas  mediante  la  Inteligencia
Artificial entendiendo cómo nos ayuda
a  mejorar  nuestra  comprensión  del
mundo.

STEM5, CD1, CD4, CPSAA5, CC3.

4.1.  Conocer  la  naturaleza  de  los  distintos  tipos  metadatos
generados hoy en día, siendo capaces de entender su ciclo de
vida, empleando a su vez un espíritu crítico y científico.

CYR.3.G.1.
CYR.3.G.2.
CYR.3.G.3.

4.2. Comprender los principios básicos de funcionamiento de
los  agentes  inteligentes  y  de  las  técnicas  de  aprendizaje
automático,  con  objeto  de  aplicarlos  para  la  resolución  de
situaciones mediante la Inteligencia Artificial

CYR.3.H.1.
CYR.3.H.2.
CYR.3.H.3.
CYR.3.H.4.
CYR.3.H.5.

4.3  Comprender  los  principios  de  funcionamiento  del  Data CYR.3.G.4.
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Scraping.

5.  Utilizar  y  crear  aplicaciones
informáticas  y  web  sencillas,
entendiendo  su  funcionamiento
interno, de forma segura, responsable y
respetuosa,  protegiendo  la  identidad
online y la privacidad.

STEM1,  STEM3,  CD5,  CPSAA3,  CPSAA4,
CPSAA5, CC3, CE3.

5.1  Conocer  la  construcción  de  aplicaciones  informáticas  y
web,  entendiendo  su  funcionamiento  interno,  de  forma
segura, responsable y respetuosa.

CYR.3.E.1.
CYR.3.E.2.

5.2.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas
potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación
web, tratando de generalizar posibles soluciones.

CYR.3.E.3.
CYR.3.E.4.

6. Conocer y aplicar los principios de la
ciberseguridad,  adoptando  hábitos  y
conductas de seguridad,  para permitir
la  protección  del  individuo  en  su
interacción en la red.

STEM1, STEM3, CD1, CD4, CD5, CPSAA3,
CC3, CCEC4.

6.1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección
activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.3.I.1.
CYR.3.I.2.
CYR.3.I.3.

6.2.  Acceder  a  servicios  de  intercambio  y  publicación  de
información  digital  aplicando  criterios  de  seguridad  y  uso
responsable.

CYR.3.I.4.

6.3. Reconocer y comprender la propiedad intelectual de los
materiales alojados en la Internet.

CYR.3.I.5.

6.4. Conocer las estrategias de ciberseguridad que garantizan
protección a los usuarios de Internet.

CYR.3.I.2.
CYR.3.I.3.

Cultura Científica
 
Esta materia debe contribuir a facilitar unos conocimientos científicos que hagan posible la familiarización con la
Naturaleza, ayudando además a comprender y a solucionar los problemas ambientales, propiciando el avance hacia
un desarrollo sostenible y facilitando la incorporación a su bagaje cultural de la información, que sobre la Naturaleza
vaya recibiendo a lo largo de la vida.
Esto obliga a plantearse como objetivo, entre otros, que el alumnado elabore conocimientos y estrategias propios de
las Ciencias y que sea capaz de reconocer los problemas y retos a los que hoy se enfrenta la Humanidad, así como de
valorar algunas de las soluciones que se proponen para resolverlos. El alumnado debe también tomar conciencia de
los diversos factores científicos y tecnológicos, sociales, políticos, económicos, culturales, éticos, etc., que influyen
en  el  planteamiento  y  solución  de  esos  problemas,  situándolos  en  la  vanguardia  del  desarrollo  científico-
tecnológico, así como de la necesidad de observar comportamientos y mantener actitudes que ayuden a lograr un
futuro sostenible, expresados en la utilización del conocimiento científico en la vida diaria de las personas como
consumidores de recursos, usuarios de sistemas de transporte o de salud, en la adopción de hábitos sostenibles o
saludables, etc.
Por todo ello, se necesita de una población andaluza con una gran cultura científica capaz de tener una visión crítica
y analítica de la sociedad que lo rodea. La cultura científica permite a los ciudadanos y ciudadanas ser protagonistas
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en conflictos sociales relacionados con aplicaciones del conocimiento científico o desarrollos tecnológicos, dado que
infinidad de ámbitos están relacionados de una u otra forma con la ciencia y la tecnología.
Existe una serie de problemas de dimensión mundial (agotamiento de recursos naturales, crecimiento incontrolado,
contaminación y degradación de ecosistemas, existencia de desequilibrios insostenibles, etc.), a cuya solución se
puede  contribuir  también  desde  una  perspectiva  local  e  incluso  individual,  por  lo  que  los  problemas  pueden
plantearse  de  forma  cercana  al  alumnado,  extrapolándolos  luego  con  las  peculiaridades  que  presenta  nuestra
Comunidad Autónoma. Su planteamiento no debe limitarse, por tanto, a aspectos meramente informativos o de
análisis académico sobre el estado de la cuestión, tratando, por tanto, de ir más allá de la mera “alfabetización”
científica,  orientándose  de  forma  que  ayudemos  al  alumnado  a  detectar  estos  problemas  en  su  entorno  más
cercano. De este modo, y dentro de sus posibilidades, podrá mostrar actitudes de compromiso e implicación, dentro
de un ámbito local. Para ello, las competencias específicas deben hacer al alumnado conocedor de la importancia de
la contribución al desarrollo de la ciencia y de la tecnología, su determinación en el cambio de las condiciones de
vida,  así  como  facilitar  el  reconocimiento  de  los  principales  problemas  ambientales  originados  por  la
sobreexplotación de los recursos naturales,  siendo capaces de proponer soluciones y  desarrollar  actitudes para
resolverlos, participando de manera activa en el desarrollo de nuestra sociedad a través de su acción.
Esta materia favorece especialmente el desarrollo de las siguientes capacidades en el alumnado: las competencias
personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, fomentando el debate respetuoso sobre
temas de actualidad científica o sobre la importancia que tienen la investigación y el desarrollo tecnológico en la
actividad  cotidiana y  en el  progreso de  un país;  incentiva  la  educación para la  convivencia  y  el  respeto  en las
relaciones interpersonales, promoviendo el trabajo en equipo para la realización de investigaciones, donde cada
miembro pueda poner en valor sus aptitudes, comprobándose que la integración de todas esas capacidades mejora
ostensiblemente  los  resultados  finales  y  disminuye  el  tiempo  invertido  en  realizar  el  trabajo;  perfecciona  las
habilidades para la comunicación interpersonal (especialmente a la hora de organizar debates y exposiciones de
temas relacionados con la materia, favorece la promoción de la actividad física, los hábitos de vida saludable y la
dieta equilibrada como elementos fundamentales para el bienestar individual y colectivo y para una buena calidad
de vida); y, por último, facilita la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de empresas basadas en
el  desarrollo  de  nuevas  tecnologías  y  materiales  fundamentales  para  el  crecimiento  del  empleo  en  un  futuro
próximo.
La  materia  se  organiza  en  cinco  bloques  de  saberes  básicos.  En  el  primero,  “Avances  tecnológicos  e  impacto
ambiental”,  se  tratará  y  pondrá  en  valor  la  relación  entre  el  desarrollo  tecnológico,  en  especial  en  el  campo
energético, y el medio ambiente; en el bloque “Información científica y uso de las herramientas TIC” se dotará al
alumnado de las competencias necesarias para el tratamiento de una información científica veraz y contrastada, así
como la transmisión segura y rigurosa de las informaciones; en un tercer bloque denominado “Calidad de vida” se
aglutinarán  saberes  relacionados  especialmente  con  la  investigación  biomédica  desarrollada  a  nivel  mundial,
nacional  y en Andalucía,  así como la organización de los sistemas de salud, desde la Comunidad Autónoma de
Andalucía, España y la Organización Mundial de la Salud; los saberes recogidos en el bloque “El universo” pondrán al
alumnado en contacto con las teorías y estudios sobre el mismo. Un último bloque, “Materiales”, tratará el uso y
evolución de las materias primas utilizadas por la humanidad, sus repercusiones y su concreción en el desarrollo de
Andalucía.

Competencias específicas.
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1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Ciencia y la Tecnología para interpretar los
problemas  medioambientales  a  nivel  mundial,  español  y  andaluz,  así  como  para  analizar  y  valorar  las
repercusiones del desarrollo científico en general y sus aplicaciones.
Esta competencia abarca los aspectos necesarios para relacionar los principales problemas ambientales, desde el
ámbito más local a lo más universal, atendiendo a las causas que los originan, estableciendo sus consecuencias y
buscando  soluciones  que  puedan  ponerse  en  marcha  para  resolverlos,  además  de  valorar  los  impactos  de  la
sobreexplotación  de  los  recursos  naturales,  proponiendo  soluciones  y  actitudes  personales  y  colectivas  para
paliarlos.
El ser humano es una parte más del ecosistema en el que sus componentes aparecen íntimamente relacionados,
donde no solamente se pone de manifiesto la vulnerabilidad de nuestra especie ante problemas ambientales, sino
también la propia capacidad de desencadenarlos. La ciencia y la tecnología son las dos principales herramientas que
sirven para comprender dicho sistema. Solo a través de su análisis y comprensión, el ser humano será capaz de
detectar las posibles amenazas tanto naturales como antrópicas que se pueden generar en su entorno. Así mismo, el
desarrollo científico permite la evolución tecnológica necesaria para conseguir dicho objetivo. De la capacidad que
tenga el ser humano de adaptarse o adaptar su entorno, dependerá el propio desarrollo e incluso la supervivencia de
la especie.
Dichas herramientas podrían basarse en el desarrollo científico dado en Andalucía, donde la deriva medioambiental
y económica actual hace que se dirija el esfuerzo hacia aspectos como las fuentes energéticas alternativas (pila de
combustible,  obtención  de  hidrógeno  como  futuro  vector  energético),  la  bioinnovación  o  el  desarrollo
computacional  entre otros,  poniendo en valor  los  principales  centros de investigación y  desarrollo  con los  que
cuenta la Comunidad Autónoma, y comparando dicho desarrollo con respecto al del resto de España y del mundo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM1, STEM3, CD3,
CPSAA3, CC3, CC4, CE3.

2. Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la
comunicación, desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter
científico proveniente de las mismas.
Esta  competencia  hace  referencia  a  la  búsqueda  y  análisis  de  diversas  fuentes  (textos  científicos,  artículos  de
divulgación científica, etc.), valorando de forma crítica su contenido, analizando las consecuencias sociales de dichas
fuentes y defendiendo en público sus conclusiones.
La ciencia ha avanzado a lo largo de los siglos a través del intercambio de conocimiento. El desarrollo tecnológico ha
favorecido  a  dicha  simbiosis  de  información  a  tiempo  real,  utilizando  herramientas  como  las  redes  sociales,
televisión o internet. Este flujo de información favorece que cualquier persona pueda tanto encontrar, como generar
información.  Por  otro  lado,  la  opinión  crítica  de  cualquier  ciudadano  se  fundamenta  en  la  veracidad  de  la
información que maneja. Por lo que es fundamental que el alumnado aprenda a analizar la información de modo
que le permita distinguir las fuentes fiables y la veracidad de la información. En este mundo de la comunicación, es
tan importante la adquisición de información y su análisis, como la capacidad de transmitir los resultados obtenidos
a partir de la misma. Por ello, desarrollar destrezas comunicativas en diversos formatos y canales es un pilar básico
de cualquier profesional del siglo XXI.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, STEM1, CD1,
CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CE1.
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3. Conocer  y  valorar  de  forma  crítica  la  contribución  de  la  ciencia  y  la  tecnología  en  el  cambio  de  las
condiciones de vida actuales, desarrollando actitudes y hábitos de salud personal, afianzando el respeto hacia
el medio ambiente y el desarrollo sostenible.
Esta competencia permite, por un lado, conocer y valorar la contribución del desarrollo de la ciencia y la tecnología
en  el  cambio  de  las  condiciones  de  vida,  como  el  descubrimiento  de  la  penicilina  y  las  vacunas,  la  medicina
preventiva para el tratamiento de enfermedades cardiovasculares, diabetes o cáncer entre otros. En este sentido, en
Andalucía la investigación biomédica es uno de los pilares fundamentales en los que se sostiene la calidad de vida
del pueblo andaluz. Por ello, centros de investigación como el Centro de Investigación Biomédica de la Universidad
de  Granada,  el  Instituto  de  Parasitología  y  Biomedicina  López  Neira  o  la  Fundación  Pública  Andaluza  para  la
Investigación en Biomedicina y Salud son,  entre otros,  fiel  muestra de la gran apuesta que hace la Comunidad
Autónoma por el desarrollo de este tipo de conocimiento. Todos los avances en la materia deben ser puestos en
práctica  en  el  Servicio  Andaluz  de  Salud,  sistema  sanitario  de  reconocido  prestigio  que  no  solamente  debe
conocerse,  sino  también  poner  en  valor.  Pero  la  calidad  de  vida  no  puede  depender  únicamente  del  sistema
sanitario,  sino,  sobre todo, de los hábitos encaminados a llevar estilos de vida saludables que sean capaces de
prevenir y minimizar cualquier tipo de enfermedad. Para ello, la asignatura de Cultura Científica puede desarrollar un
papel fundamental, orientado hacia la concienciación de los ciudadanos andaluces.
Además,  toda sociedad que aspira a  mejorar sus condiciones de vida lo debe hacer a través del  conocimiento,
respeto y cuidado del medio ambiente que lo rodea. Para ello es fundamental conocer y analizar las implicaciones de
los principales tratados y protocolos internacionales sobre la protección del medioambiente, afianzando el respeto
hacia el desarrollo sostenible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM2, STEM4, CD2,
CPSAA1, CPSAA2, CC1.

4. Desarrollar hábitos de trabajo en equipo, de debate y evaluación sobre propuestas y aplicaciones de los
últimos  avances  científicos,  en  relación  con  el  estudio  del  Universo,  que  aparecen  en  los  medios  de
comunicación, y los realizados en la Comunidad Autónoma Andaluza.
El Universo marca una de las principales fronteras de conocimiento del ser humano. Riesgos, recursos o la presencia
de otras formas de vida hacen, entre otros aspectos, que de su estudio y comprensión dependa el futuro de nuestra
especie.  Por  lo  tanto,  aspectos  como  su  origen,  estructura  o  misterios,  no  solo  deben  ser  investigados  por  los
científicos, sino también analizados y comprendidos por el resto de la sociedad.
El desarrollo de esta competencia, requiere fundamentarse a partir de una metodología analítica-práctica que ayude
a una adecuada comprensión de ese conocimiento científico, en la que se fomente una reflexión crítica de aspectos
como el  Universo, agujeros negros o materia oscura. Para ello,  se utilizarán imágenes o vídeos de internet,  que
pongan en antecedentes al alumnado sobre el tema a tratar (resultará vital la búsqueda en la web o en los textos
referenciados de las investigaciones para organizar debates en el aula sobre el tema elegido, así como entre otros
tipos de actividades).
Andalucía asume desde hace años un papel fundamental en la investigación astronómica a nivel internacional con
centros como el observatorio astronómico de Granada o Calar Alto. Dicho papel no solo debe ponerse en valor, sino
también potenciarse, para que nuestra sociedad pueda disponer de información de primer nivel para su estudio,
comprensión, análisis y aplicación.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, CD1, CPSAA4.

5. Conocer y valorar  los  elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y  de los  métodos
científicos, reconociendo las aportaciones del conocimiento científico al descubrimiento y uso de materiales, y
cómo esto ha influenciado en la sociedad humana, a lo largo de la historia.
Esta competencia específica relaciona el progreso humano a lo largo de la historia con el descubrimiento de las
propiedades de ciertos materiales que permiten su transformación y aplicaciones tecnológicas,  reconociendo la
necesidad del ahorro, reutilización y reciclado de materiales en términos económicos y medioambientales y define,
además, el concepto de nanotecnología o sus aplicaciones presentes y futuras en diferentes campos.
En este sentido, la sociedad andaluza tiene sus orígenes en el uso y explotación de los recursos naturales. Desde la
prehistoria,  pasando  por  tartessos,  oretanos,  cartagineses,  romanos,  visigodos,  musulmanes  o  en  la  propia
actualidad, dichos recursos han marcado el establecimiento de aspectos como nuestras raíces culturales, desarrollo
socioeconómico o la propia localización y distribución de nuestros municipios. Recursos materiales como el oro, la
plata, el cobre, el mármol o la bentonita, entre otros, que se siguen explotando actualmente, hacen de Andalucía uno
de  los  mayores  productores  nacionales  de  estas  materias  primas,  con lo  que  ello  supone  a  nivel  económico y
demográfico. Pero la explotación de este tipo de recursos conlleva riesgos medioambientales asociados. Riesgos que
deben ser conocidos y minimizados para conseguir un desarrollo sostenible de nuestro territorio. En este sentido, la
Comunidad Andaluza ha puesto en marcha la “Estrategia para una minería sostenible en Andalucía (EMSA 2030)”,
donde  aspectos  como  la  mejora  de  la  eficiencia  minera  asociada  a  una  recuperación  de  materias  primas  y
sostenibilidad son pilares fundamentales. Cualquier ciudadano andaluz debe conocer no solo las raíces de nuestro
pueblo, sino también los recursos que le ofrece esta tierra con los que construir un mundo más sostenible y mejor
para las generaciones futuras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM2, STEM4, CD2,
CPSAA1, CPSAA2, CC1, CE2.

Saberes básicos. 

A. Avances tecnológicos e impacto ambiental.
CCI.4.A.1. Valoración de los problemas ambientales actuales en el mundo y Andalucía y su relación con su desarrollo
científico-tecnológico.
CCI.4.A.2. Determinación de la influencia de los impactos ambientales de la sociedad actual y futura.
CCI.4.A.3. Análisis de la utilización de energías limpias y renovables, como la pila de combustible.
CCI.4.A.4. Reflexión del estado de desarrollo en Andalucía de las energías renovables.
CCI.4.A.5. Gestión sostenible de los recursos.

B. Información científica y uso de herramientas TIC.
CCI.4.B.1.  Estrategias  para  la  búsqueda,  comprensión  y  selección  de  información científica  relevante  de  diferentes
fuentes.
CCI.4.B.2. Uso de las herramientas TIC para transmitir y recibir información.
CCI.4.B.3. El debate como medio de intercambio de información y de argumentación de opiniones personales.
CCI.4.B.4 Aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.

C. Calidad de vida.
CCI.4.C.1. Determinación del concepto de Salud.
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CCI.4.C.2. Caracterización de las enfermedades más frecuentes, sus síntomas y tratamiento.
CCI.4.C.3. Reconocimiento de la medicina preventiva y su importancia en las enfermedades cardiovasculares, mentales,
cáncer y diabetes.
CCI.4.C.4. Reconocimiento de los estilos de vida saludables, controles médicos periódicos y medidas preventivas frente
a enfermedades infecciosas en nuestra sociedad.
CCI.4.C.5. Sistema Andaluz de Salud y asistencia sanitaria.
CCI.4.C.6. La investigación Biomédica en Andalucía.

D. El Universo.

CCI.4.D.1. Evaluación de las teorías más actualizadas y creencias no científicas sobre el origen del Universo.
CCI.4.D.2. Aproximación al estudio de los agujeros negros y su importancia en el estudio del Universo.
CCI.4.D.3. Apreciación de la exploración del Universo desde Andalucía.
CCI.4.D.4. La organización del Universo, agrupaciones de estrellas y planetas.
CCI.4.D.5. Centros de investigación y observatorios astronómicos en Andalucía.

E. Materiales.
CCI.4.E.1. El uso de los materiales y la evolución de la Humanidad.
CCI.4.E.2. La obtención de materias primas y sus repercusiones sociales y medioambientales. Impactos en Andalucía.
CCI.4.E.3. El descubrimiento de nuevos materiales y el desarrollo futuro de la sociedad.
CCI.4.E.4. Zonas de explotación de los recursos materiales en Andalucía.

Cultura Científica

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos 

1. Comprender  y utilizar las  estrategias y
los  conceptos  básicos  de  la  Ciencia  y  la
Tecnología para interpretar los problemas
medioambientales  a  nivel  mundial,
español y andaluz, así como para analizar
y valorar las repercusiones del desarrollo
científico en general y sus aplicaciones.

CCL3,  STEM1,  STEM3,  CD3,  CPSAA3,  CC3,
CC4, CE3.

1.1.  Identificar  los  principales  problemas
medioambientales,  universales  y  andaluces,  las  causas
que los provocan y los factores que los intensifican,  así
como predecir sus consecuencias y proponer soluciones a
los mismos.

CCI.4.A.1.
CCI.4.A.2.

1.2. Valorar las graves implicaciones sociales, tanto en la
actualidad como en el futuro, de la sobreexplotación de
recursos naturales a nivel global y a nivel local.

CCI.4.A.5.

1.3.  Justificar la necesidad de buscar nuevas fuentes de
energía  no  contaminantes  y  económicamente  viables,
para  mantener  el  estado  de  bienestar  de  la  sociedad
actual.

CCI.4.A.3.

1.4.  Comparar  el  estado  de  desarrollo  de  las  energías
renovables en Andalucía con respecto al resto de España y
del mundo.

CCI.4.A.3.
CCI.4.A.4.

2. Utilizar con solvencia y responsabilidad
diversas fuentes, incluidas las tecnologías

2.1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones 
relacionadas con temas científicos de la actualidad.

CCI.4.B.1.
CCI.4.B.2.
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de  la  información  y  la  comunicación,
desarrollando las destrezas básicas para la
selección  y  utilización  de  la  información
de  carácter  científico  proveniente  de  las
mismas.

CCL1,  CCL3,  STEM1,  CD1,  CD2,  CD3,
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CE1.

2.2. Valorar la importancia que tiene la investigación y el
desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana.

CCI.4.B.1.
CCI.4.B.2.
CCI.4.B.4.

2.3. Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes
a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías
de  la  información  y  comunicación  para  transmitir
conclusiones propias argumentadas.

CCI.4.B.2.
CCI.4.B.3.

3. Conocer  y  valorar  de  forma  crítica  la
contribución de la ciencia y la tecnología
en  el  cambio  de  las  condiciones  de  vida
actuales,  desarrollando  actitudes  y
hábitos  de  salud  personal,  afianzando  el
respeto  hacia  el  medio  ambiente  y  el
desarrollo sostenible.

CCL1,  STEM2,  STEM4,  CD2,  CPSAA1,
CPSAA2, CC1.

3.1. Reconocer que la salud no es solamente la ausencia 
de afecciones.

CCI.4.C.1.

3.2. Diferenciar los tipos de enfermedades más frecuentes,
identificando algunos indicadores, causas y tratamientos
más comunes.

CCI.4.C.2.

3.3.  Conocer  las  principales  características  del  cáncer,
diabetes, enfermedades cardiovasculares y enfermedades
mentales,  entre  otras,  así  como  los  principales
tratamientos  y  la  importancia  de  las  revisiones
preventivas.

CCI.4.C.2.
CCI.4.C.3.

3.4.  Valorar  la  importancia  de  adoptar  medidas
preventivas  que  eviten  los  contagios  y  prioricen  los
controles  médicos  periódicos  y  los  estilos  de  vida
saludables.

CCI.4.C.4.

3.5.  Argumentar  sobre  la  necesidad  de  una  gestión
sostenible de los recursos que proporciona la Tierra.

CCI.4.A.1.
CCI.4.A.2.
CCI.4.A.5.

3.6. Conocer el sistema de salud de Andalucía valorando
su importancia para el bienestar de la sociedad andaluza.

CCI.4.C.5.

3.7.  Conocer  y  valorar  el  trabajo  de  investigación
biomédica que se desarrolla en Andalucía.

CCI.4.C.6.

4. Desarrollar  hábitos  de  trabajo  en
equipo,  de  debate  y  evaluación  sobre
propuestas  y  aplicaciones de los últimos
avances  científicos,  en  relación  con  el
estudio del Universo, que aparecen en los
medios de comunicación, y los realizados
en la Comunidad Autónoma Andaluza.

STEM2, CD1, CPSAA4.

4.1. Conocer, mediante búsquedas por la web, las teorías
que han surgido sobre el origen del Universo (Big Bang).

CCI.4.D.1.

4.2.  Señalar  qué  observaciones  ponen  de  manifiesto  la
existencia  de  un  agujero  negro,  y  cuáles  son  sus
características.

CCI.4.D.2.

4.3.  Describir  la  organización  del  Universo  y  cómo  se
agrupan las estrellas y los planetas.

CCI.4.D.3.
CCI.4.D.4.

4.4. Conocer y valorar las aportaciones de los centros de
investigación y observatorios astronómicos en Andalucía.

CCI.4.D.5.
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5. Conocer  y  valorar  los  elementos  y
procedimientos  fundamentales  de  la
investigación y de los métodos científicos,
reconociendo  las  aportaciones  del
conocimiento científico al descubrimiento
y  uso  de  materiales  y  cómo  esto  ha
influenciado en la sociedad humana, a lo
largo de la historia.

CCL1,  STEM2,  STEM4,  CD2,  CPSAA1,
CPSAA2, CC1, CE2.

5.1.  Realizar  estudios  sencillos  y  presentar  conclusiones
sobre  aspectos  relacionados  con  los  materiales  y  su
influencia en el desarrollo de la Humanidad.

CCI.4.E.1.
CCI.4.B.1.
CCI.4.B.2.

5.2.  Conocer  los  principales  métodos  de  obtención  de
materias primas y sus posibles repercusiones sociales y
medioambientales.

CCI.4.E.2.

5.3. Conocer las aplicaciones de los nuevos materiales en
campos tales como la electricidad y la electrónica, entre
otros.

CCI.4.E.3.

5.4.  Conocer  las  principales  zonas  de  explotación  de
recursos  materiales  en  Andalucía,  y  comprender  su
impacto medioambiental y su proceso de reconversión a
modelos de producción más sostenibles.

CCI.4.E.1.
CCI.4.E.4.

Cultura Clásica

La materia optativa de Cultura Clásica tiene como finalidad facilitar al alumnado un primer acercamiento general al
estudio de las civilizaciones griega y latina en los ámbitos literario, artístico, filosófico, científico y lingüístico, con
objeto de que, a partir de su estudio, pueda tomar conciencia de la pervivencia, influencia y presencia de muchos de
estos aspectos en la cultura occidental.
Esta materia presenta una visión del mundo clásico con un recorrido que va desde aspectos generales sobre historia
y geografía, vida cotidiana, política, artes, creencias religiosas y mitos hasta un primer acercamiento a las lenguas
clásicas. Es una oportunidad para transmitir conciencia de lo que somos, desde la comprensión de formas artísticas,
literarias, arquitectónicas y escultóricas que nos rodean y de la lengua que usamos.
Las huellas de las civilizaciones griega y romana permanecen aún en numerosos aspectos y ámbitos de nuestra vida.
Al pueblo griego le debemos nuestras ideas sobre medicina, arte, historia y ciencia; sus géneros literarios, su filosofía,
sus matemáticas, incluso los restos de sus edificios y sus construcciones. El pueblo romano supone la herencia de
nuestra  forma  de  vivir,  sus  instituciones,  su  marco  jurídico  y  administrativo  y  especialmente  su  lengua  y  su
patrimonio artístico.
Las competencias específicas de Cultura Clásica recogen un diálogo entre presente y pasado. Las sociedades de
Grecia y Roma marcan la historia de Europa en general y de España en particular, estableciendo los cimientos de una
forma de entender al ser humano y al mundo y de un modo de manifestar los sentimientos y los pensamientos que
están por encima de las fronteras establecidas por las naciones y los estados, y que se han mantenido a través de los
tiempos en lo que se ha venido a denominar la cultura occidental.
Los saberes básicos que conducen al desarrollo de las competencias específicas de la materia de Cultura Clásica se
estructuran en cinco bloques. El primero, «Geografía e Historia», nos ayuda a interpretar y conocer nuestro pasado, lo
cual no puede desligarse del territorio en que se asientan Grecia y Roma, entendiendo cómo la privilegiada situación
geográfica de estas dos civilizaciones les otorgó la función de servir de puente entre Europa, África y Asia. Por otra
parte, la Historia nos hace reflexionar sobre situaciones parecidas que se dan en la actualidad y sobre las ventajas e
inconvenientes de la convivencia multicultural, teniendo en cuenta que este contexto histórico está vinculado al
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espacio geográfico en el que ocurre. Se parte de la necesidad de situar, de forma adecuada en el tiempo y en el
espacio,  los  acontecimientos  más  importantes  de  la  historia  de  las  civilizaciones  griegas  y  romanas,  siendo
conscientes de que no es posible comprender los orígenes de nuestra sociedad actual sin un conocimiento básico de
su historia. El bloque «Sociedad y vida cotidiana» trata aspectos como los sistemas políticos y sus instituciones, la
organización social, con especial referencia a las clases sociales y a los papeles que cada una de ellas representa, a
las formas de trabajo y de ocio en la antigüedad clásica, haciendo mención, por un lado, a las actividades propias de
las personas libres y esclavas y, por otro, a las principales formas de ocio de la sociedad griega y romana, en especial
las festividades religiosas y los juegos deportivos derivados de ellas y de los espectáculos. Su estudio hará que el
alumnado entienda mejor el  mundo en el  que vive y  sus contradicciones,  principalmente,  las  relacionadas con
razones sociales, de género e incluso étnicas, al comparar el modo de comportarse y la forma de ser y de actuar de
las personas en el mundo grecorromano con los modos de vida de este momento. El tercer bloque, «Mitología y
Religión»,  está  orientado  a  dar  a  conocer,  por  una  parte,  la  mitología,  cuya  influencia  resulta  decisiva  para  la
configuración del mito occidental, y por otra, a las manifestaciones más significativas de la religiosidad oficial. Así
pues, el conocimiento de los mitos y las leyendas que protagonizan dioses, diosas, semidioses, héroes, heroínas y
seres mitológicos constituyen un instrumento para comprender las fuentes del conocimiento del ser humano.
El bloque denominado «Arte» reconoce las distintas manifestaciones artísticas que nos han legado Grecia y Roma. Se
pretende ofrecer un acercamiento a las obras escultóricas y arquitectónicas del arte clásico y a la descripción de los
monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz. Su estudio ayudará al alumnado a valorar
el patrimonio cultural en el que vive. Por último, el bloque «Lengua, léxico y literatura» pretende que el alumnado
precise el sentido de las palabras que utiliza, que tome conciencia de que Grecia aporta la adaptación a una lengua
indoeuropea del sistema más eficiente de escritura, el alfabeto, del que la lengua latina fue la primera beneficiaria de
esta evolución y riqueza lingüística y de que la expansión geográfica de Roma favoreció su uso, hasta el punto de que
se convirtió en el origen de las lenguas romances, de las que el castellano forma parte, y en la lengua cultural de
Europa, sirviendo durante mucho tiempo para el registro y la transmisión de todos los conocimientos y saberes. Por
otra parte, a través del estudio de textos literarios el alumnado llegará a tener un mayor conocimiento del mundo
clásico.  Con  el  reconocimiento  de  motivos,  temas,  tópicos  y  personajes  de  los  géneros  literarios  de  origen
grecolatino se pretende que el alumnado valore los contenidos de esta literatura que han servido de fuente de
inspiración a escritoras y escritores de la literatura occidental y europea en general.

Competencias específicas.

1. Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo consciente de los espacios geográficos más
relevantes  en  los  que  se  desarrollaron  dichas  civilizaciones,  utilizando  diversidad  de  medios  y  soportes,
reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.
El conocimiento del marco geográfico en el que se sitúan las civilizaciones griega y romana en el momento de su
apogeo permitirá al alumnado, utilizando fuentes cartográficas, delimitar el ámbito de influencia de cada una de
ellas,  estableciendo  conexiones  con  otras  culturas  próximas,  y  ubicar  los  puntos  geográficos  y  los  restos  y
yacimientos arqueológicos más conocidos por su relevancia histórica, asumiendo que determinados aspectos del
marco geográfico pueden ser determinantes en el desarrollo de las civilizaciones griega y romana y en su expansión
por el  Mare Nostrum, y conociendo los principales emplazamientos de nuestra Comunidad donde se ubicaron. Del
mismo modo, se describirán los principales factores que justifican dicha relevancia,  de manera que se tenga en
cuenta la relación entre el espacio físico y el geográfico y se valore el papel de estas dos civilizaciones como puente
entre Oriente y Occidente y Norte y Sur de Europa.
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La búsqueda de información se hará a través de fuentes bibliográficas y digitales, haciendo uso de las TIC, lo que
dará lugar a la construcción de un aprendizaje propio y a una mejora de sus propiedades comunicativas, ya que la
información  recabada  será  utilizada  en  producciones  y  proyectos  elaborados  de  forma  individual,  grupal  o
colaborativa y de forma oral o escrita.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CD1, CD3,

CPSAA3, CPSAA4, CCEC1.

2. Distinguir  a  grandes  rasgos el  marco  y  el  contexto  histórico  en  el  que ocurren  los  distintos momentos
históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios asociados a ellos, tomando conciencia de
su repercusión en nuestra historia actual y situando las civilizaciones griega y romana en un marco histórico
general.
A través de esta competencia el alumnado tomará contacto y describirá las etapas de la historia de Grecia y Roma,
identificando las circunstancias que las originan y valorando sus consecuencias para la posteridad, situando dentro
de un eje cronológico el marco histórico en el que se desarrollan las dos civilizaciones y ordenando en una secuencia
temporal  los acontecimientos y los  hechos históricos más relevantes del  mundo clásico antiguo.  Se identifican,
además, las conexiones más importantes que presentan las civilizaciones griega y romana con otras civilizaciones
anteriores y posteriores, destacando su pervivencia histórica hasta la actualidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM4, CC1, CCEC1.

3. Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las distintas clases sociales y los modelos
familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y describiendo las principales formas de ocio
relacionadas con estas.
Se  hace  fundamental  adquirir  los  conocimientos  que  permitan  comprender  y  entender  la  organización  y  el
funcionamiento  de  los  sistemas  políticos  de  la  antigüedad  clásica,  reconociendo  el  ejercicio  del poder,  las
instituciones existentes, el papel que estas desempeñan y los mecanismos de participación antes y ahora.
Se presta una especial atención a la realidad social y familiar del mundo en que vivían los grupos humanos de estas
dos civilizaciones, sus conflictos personales y grupales, así como los espacios y territorios donde desarrollaban su
vida diaria, comparando sus valores cívicos con los del momento presente.
Igualmente,  se  identificarán  los  diferentes  papeles  que  desempeñan  dentro  de  la  familia  cada  uno  de  sus
componentes, así como las formas de ocio relacionadas con la sociedad en general, las festividades religiosas y los
espectáculos,  analizando  su  finalidad  y  los  grupos  a  los  que  van  dirigidos,  considerando  las  competiciones
deportivas más conocidas, entre ellas los Juegos Olímpicos de los que se explicará su origen y naturaleza.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CC1, CC2,
CCEC2.

4. Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, identificando aspectos importantes de
estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo consciente de la presencia de los mismos en
Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.
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El estudio de la religión griega y romana presta especial atención, por una parte,  a la mitología cuya influencia
resulta  decisiva  para  la  configuración  del  imaginario  mítico  occidental  y,  por  otra,  a  las  manifestaciones  más
significativas de la religiosidad oficial. El aprendizaje de los mitos y las leyendas que protagonizan dioses, diosas,
semidioses, héroes, heroínas y seres mitológicos constituye un instrumento para reconocer y comprender las fuentes
del conocimiento del ser humano. Las sociedades siempre han necesitado modelos con los que identificarse a partir
de  los  que  crear  su  propia  idiosincrasia,  y  los  que  tenemos,  tanto  sociales  como  culturales,  son  de  manera
fundamental  griegos  y  latinos  o  derivan,  de  una  forma  u  otra,  de  ellos.  Vienen de  la  Antigüedad  grecolatina  y
permanecen vivos estando presentes en nuestra cultura.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CC1, CC3, CCEC1,
CCEC2.

5. Reconocer  en  imágenes  las  características  principales  del  arte  clásico,  señalando  su  presencia  en  las
producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos clásicos de Grecia y Roma, partiendo del
análisis de los monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz, particularmente, y
mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras civilizaciones y culturas.
El patrimonio cultural, arqueológico y artístico, griego y romano, material e inmaterial, presente tanto en nuestro
país  como  en  países  de  nuestro  entorno,  se  concibe  aquí  como  herencia  directa  de  la  civilización  clásica.  El
reconocimiento de la herencia material requiere la observación directa e indirecta de los monumentos clásicos del
patrimonio español y,  más concretamente, de aquellos monumentos propios del patrimonio andaluz,  utilizando
diversos recursos, incluidos los que proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA4, CCEC1,
CCEC2, CCEC4.

6. Tomar  conciencia  del  valor  de  las  lenguas  clásicas  desde  su  perspectiva  etimológica  y  como  elemento
transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas romances y no romances a partir del
latín,  distinguiendo  vocabulario  técnico  y  científico  clásico  en  nuestra  lengua,  conociendo  y  valorando  la
importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
Uno de los componentes más trascendentales del legado clásico tiene relación con la característica primordial del
ser  humano,  como es su capacidad  para expresarse.  La identificación de  las  lenguas  romances y  no  romances
constituirá un elemento de valor a la hora de identificar, dentro de las lenguas que se hablan en España, cuáles
pertenecen a unas u a otras. Del mismo modo, se llegará a la toma de conciencia de la evolución del castellano a
partir del latín como un proceso de evolución lingüística e histórica.
Además,  se  prestará  atención  al  reconocimiento  del  vocabulario  técnico y  científico  de  origen  grecolatino  más
frecuente en el contexto escolar o social y se establecerán relaciones con las palabras latinas o griegas originarias,
con  la  finalidad  de  lograr  una  mayor  precisión  en  el  uso  de  algunos  términos  de  origen  grecolatino  en  sus
producciones orales y escritas y ampliar el vocabulario en su propia lengua y en otras que conoce, y construir un
aprendizaje propio.
Por otra parte, las principales fuentes para el conocimiento del mundo clásico son las literarias. A través de ellas el
alumnado estará en contacto con los contenidos de la literatura grecolatina, los cuales han ofrecido a escritores y
escritoras posteriores una gran fuente de inspiración.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL4, CP3, CPSAA4,
CCEC1, CCEC2, CCEC3.

Saberes básicos primer y segundo curso.

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

A. Geografía e Historia.
CCL.1.A.1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente I: una
geografía: la Acrópolis de Atenas.
CCL.1.A.2. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente II: una
geografía: las siete colinas de Roma.
CCL.1.A.3.  El  viaje  en  la  Antigüedad:  Las  calzadas
romanas: La vía Augusta y la vía de la Plata
CCL.1.A.4.  El  viaje en la Antigüedad por los caminos de
Europa:  Importancia  de  la  red  de  las  calzadas  para  el
desarrollo de la península Ibérica.
CCL.1.A.5. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de
la  Hispania  romana,  sobre  todo  andaluzas:  Híspalis
(Sevilla), Corduba (Córdoba), Astigi (Écija) o Gades (Cádiz)
CCL.1.A.6.  Etnografía  y  biografía  histórica  I:  pueblos  y
personajes  griegos  y  romanos  importantes.  Alejandro
Magno. Safó de Lesbos
CCL.3.A.7.  Etnografía  y  biografía  histórica  II:  pueblos  y
personajes  griegos  y  romanos  importantes:  Cayo  Julio
César. Cleopatra.
CCL.1.A.8.  Tiempo  y  ciudades  de  la  cultura  clásica  I.
Grecia  y  Atenas.  Entre  la  realidad  y  el  mito:  El  monte
Parnaso y el río Aqueronte.
CCL.1.A.9. Tiempo y ciudades de la cultura clásica II. Entre
la realidad y el mito: la fundación de Roma.
CCL.1.A.10.  Personajes  célebres  en  la  Antigua  Roma
procedentes de la Hispania romana, prestando especial
atención a los de la Bética. Adriano y Trajano

B. Sociedad y vida cotidiana.
CCL.1.B.1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis griega y la
civitas romana.
CCL.1.B.2.  Formas de organización política en el  mundo
clásico. La democracia griega.
CCL.1.B.3.  Clases  sociales.  Esclavos  y  hombres  libres en
Grecia y Roma.
CCL.1.B.4.  La  familia  y  los  roles  familiares.  El  papel  del
pater y mater familias.
CCL.1.B.5.  El  ocio  cotidiano  de  griegos  y  romanos.
Espectáculo de poder. Los juegos Olímpicos. Los Iuvenalia
y Neronia.
CCL.1.B.6. Presencia de modelos clásicos en la familia y el

A. Geografía e Historia.
CCL.2.A.1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente I: una
geografía:  el  Templo  de  Zeus  Olímpico  y  el  Templo  de
Poseidón.
CCL.2.A.2. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente II: una
geografía: la Columna y el Mercado de Trajano.
CCL.2.A.3.  El  viaje  en  la  Antigüedad:  Las  calzadas
romanas: La vía Apia y la vía Emilia.
CCL.2.A.4.  El  viaje en la Antigüedad por los caminos de
Europa: Principales funciones de las calzadas romanas.
CCL.2.A.5. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de
la  Hispania  romana,  sobre  todo  andaluzas:  Itálica  y  la
influencia de Roma en la Baetica.
CCL.2.A.6.  Etnografía  y  biografía  histórica  I:  pueblos  y
personajes griegos y romanos importantes. La Atenas de
Pericles. Aspasia de Atenas.
CCL.2.A.7.  Etnografía  y  biografía  histórica  II:  pueblos  y
personajes  griegos  y  romanos  importantes:  César
Augusto. Agripina la Menor.
CCL.2.A.8.  Tiempo y  ciudades de la  cultura clásica I.  El
Partenón de Atenas y el minotauro y la isla de Creta.
CCL.2.A.9. Tiempo y ciudades de la cultura clásica II. Las
columnas de Hércules.
CCL.2.A.10.  Personajes  célebres  en  la  Antigua  Roma
procedentes de la Hispania romana, prestando especial
atención a los de la Bética. Lucio Anneo Séneca.

B. Sociedad y vida cotidiana.
CCL.2.B.1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis, la civitas y
la urbs.
CCL.2.B.2.  Formas de organización política en el  mundo
clásico. La monarquía en Grecia y en Roma. La república
romana.
CCL.2.B.3.  Clases  sociales.  Esclavos y  hombres libres en
Grecia, Esparta y Roma. Situación jurídica y derechos.
CCL.2.B.4.  La  familia  y  los  roles  familiares.  Tipos  de
matrimonios y rituales.
CCL.2.B.5.  El  ocio  cotidiano  de  griegos  y  romanos.
Espectáculo de poder. Los juegos Píticos y el circo romano.
CCL.2.B.6. Presencia de modelos clásicos en la manera de
celebrar determinados espectáculos en Andalucía.
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ocio en Andalucía.

C. Mitología y Religión.
CCL.1.C.1. El mito como base fundamental del desarrollo
de personas y pueblos. El caballo de Troya y otros mitos
en la obra de Homero.
CCL.1.C.2. El mundo divino griego y romano. El Olimpo
CCL.1.C.3.  Las  festividades  religiosas  en  Grecia  y  Roma.
Deporte y juegos olímpicos. Origen mitológico.
CCL.1.C.4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en
Andalucía.  Las doce columnas de Hércules y su relación
con el escudo de Andalucía.

D. Arte.
CCL.1.D.1. Las artes para gloria de dioses y humanos. El
Olimpo griego a través del arte.
CCL.1.D.2.  Formas,  modelos  y  ejemplos  grecorromanos
más importantes.
CCL.1.D.3. Las artes y el poder.
CCL.1.D.4. Pervivencia del mundo clásico en España.
CCL.1.D.5.  El  arte clásico y  Andalucía  en el  marco de la
Península Ibérica y el mundo mediterráneo.
CCL.1.D.6.  Herramientas  analógicas  y  digitales  para  la
compresión,  producción  y  coproducción  oral,  escrita  y
multimodal.
CCL.1.D.7. Respeto de la propiedad intelectual y derechos
de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos
utilizados.

E. Lengua, léxico y literatura.
CCL.1.E.1. El nacimiento de nuestra escritura: El alfabeto
griego y latino. Origen.
CCL.1.E.2.  Los  soportes  de  escritura:  Las  tablillas
enceradas, punzones y cálamos.
CCL.1.E.3. Un viaje al origen de nuestras lenguas I: del latín
a las lenguas romances.
CCL.1.E.4.  Un  viaje  al  origen  de  nuestras  lenguas  II:  del
latín  a  las  lenguas  romances.  La  comparación  de
elementos lingüísticos comunes a las mismas.
CCL.3.E.5.  Un  viaje  al  origen  de  nuestras  lenguas  III:
lenguas romances y no romances de la Península Ibérica.
La observación de elementos lingüísticos diferenciadores
y comunes.
CCL.1.E.6.  Conocer  la  terminología  científico-técnica  de
origen grecolatino en nuestra lengua.
CCL.1.E.7.  Grandes  géneros  y  autores  de  la  literatura
grecolatina.  Autores  contemporáneos  influidos  por  la
literatura grecorromana. (I)
CCL.1.E.8. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma.

C. Mitología y Religión.
CCL.2.C.1. El mito como base fundamental del desarrollo
de personas y pueblos. Las aventuras de Odiseo.
CCL.2.C.2. El mundo divino griego y romano. La relación
entre dioses y mortales.
CCL.2.C.3.  Las  festividades  religiosas  en  Grecia  y  Roma.
Deporte y juegos olímpicos. Su importancia social.
CCL.2.C.4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en
Andalucía. El bosque tartésico.

D. Arte.
CCL.2.D.1. Las artes para gloria de dioses y humanos. El
mito de Apolo y Dafne y su reflejo en las distintas artes.
CCL.2.D.2.  Formas,  modelos  y  ejemplos  grecorromanos
más importantes.
CCL.2.D.3. Las artes y el poder.
CCL.2.D.4.  Pervivencia  del  mundo  clásico  en  España  y
Europa.
CCL.2.D.5.  El  arte  clásico  y  Andalucía  en el  marco  de la
Península Ibérica y el mundo mediterráneo.
CCL.2.D.6.  Herramientas  analógicas  y  digitales  para  la
compresión,  producción  y  coproducción  oral,  escrita  y
multimodal.
CCL.2.D.7. Respeto de la propiedad intelectual y derechos
de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos
utilizados.

E. Lengua, léxico y literatura.
CCL.2.E.1.  El  nacimiento  de  nuestra  escritura:  de  los
jeroglíficos al alfabeto latino
CCL.2.E.2.  Los  soportes  de  escritura:  arcilla,  papiros  y
pergaminos.
CCL.2.E.3.  Un  viaje  al  origen  de  nuestras  lenguas  I:
Evolución de las lenguas romances al castellano
CCL.2.E.4.  Un  viaje  al  origen  de  nuestras  lenguas  II:  del
latín a las lenguas romances. Identificación de elementos
lingüísticos comunes a las mismas.
CCL.2.E.5.  Un  viaje  al  origen  de  nuestras  lenguas  III:
lenguas romances y no romances de la Península Ibérica.
Identificación de elementos lingüísticos diferenciadores y
comunes.
CCL.2.E.6. Identificación de formantes en la terminología
científico-técnica de origen grecolatino. Su formación.
CCL.2.E.7.  Grandes  géneros  y  autores  de  la  literatura
grecolatina.  Autores  contemporáneos  influidos  por  la
literatura grecorromana. (II)
CCL.2.E.8. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma.
(II)
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(I)

Competencias específicas

Cultura Clásica 1º ESO Cultura Clásica 2º ESO

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1.  Tomar  contacto  con  las
civilizaciones griega y romana,
siendo  consciente  de  los
espacios  geográficos  más
relevantes  en  los  que  se
desarrollaron  dichas
civilizaciones,  utilizando
diversidad  de  medios  y
soportes,  reconociendo  su
localización  e  incidencia  en
Andalucía.

CCL1,  CCL3,  CD1,  CD3,
CPSAA3, CPSAA4, CCEC1.

1.1.  Localizar,  de  manera
guiada, en un mapa enclaves
concretos  relevantes  de  las
civilizaciones  griega  y
romana,  señalando  lugares
de  relevancia  histórica,
artística  o  arqueológica,
empleando  diversidad  de
medios y soportes analógicos
y digitales.

CCL.1.A.1.
CCL.1.A.3.

1.1.  Reconocer  en  un
mapa  enclaves
relevantes  de  las
civilizaciones  griega  y
romana, en conexión con
culturas  próximas,
señalando  lugares  de
relevancia  histórica,
artística  o  arqueológica,
empleando  diversidad
de  medios  y  soportes
analógicos y digitales.

CCL.2.A.1.
CCL.2.A.3.

1.2.  Identificar,  a  grandes
rasgos,  lugares  concretos  en
el que se han desarrollado las
civilizaciones  griega  y
romana,  reconociendo
conexión con Andalucía.

CCL.1.A.2.
CCL.1.A.4.

1.2. Identificar a grandes
rasgos  el  marco
geográfico  en  el  que  se
desarrollan  las
civilizaciones  griega  y
romana,  reconociendo
su  incidencia  y
localización  en
Andalucía.

CCL.2.A.2.
CCL.2.A.4.

1.3.  Conocer  el  origen
grecorromano  de  las
ciudades  de  Hispania
romana,  sobre  todo  las
andaluzas.

CCL.1.A.5. 1.3.  Conocer  y  describir
el  origen  grecorromano
de  ciudades  de  la
Hispania  romana,  sobre
todo las andaluzas.

CCL.2.A.5.

2. Distinguir a grandes rasgos
el  marco  y  el  contexto
histórico en el que ocurren los
distintos momentos históricos
de  Grecia  y  Roma,
identificando  los  principales
episodios  asociados  a  ellos,
tomando  conciencia  de  su
repercusión  en  nuestra
historia  actual  y  situando  las
civilizaciones griega y romana

2.1.  Reconocer  el  marco
histórico  en  el  que  se
desarrolla  la  cultura  de
Grecia  y  Roma,  situando  en
un  eje  cronológico  básico
personajes  y  pueblos  de
relevancia posterior.

2.1.  Distinguir  el  marco
histórico  en  el  que  se
desarrolla  la  cultura  de
Grecia y Roma, situando
en  un  eje  cronológico
básico lugar y tiempo, a
personajes,  pueblos  y
hechos  de  relevancia
posterior.

2.2.  Reconocer  hitos
esenciales  en  la  historia  de

CCL.1.A.7.
CCL.1.A.9.

2.2.  Distinguir  hitos
esenciales  en la  historia

CCL.2.A.7.
CCL.2.A.9.
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en un marco histórico general.

STEM4, CC1, CCEC1.

Grecia  y  Roma,  valorando  la
pervivencia  de  algunos  de
ellos en la actualidad.

de  Grecia  y  Roma,
tomando  conciencia
sobre  sus  repercusiones
en  nuestra  historia
actual.

2.3.  Acercarse,  de  manera
guiada, a personajes célebres
en  la  Antigua  Roma
procedentes  de  Hispania
romana,  con  especial
atención a los de la Bética.

CCL.1.A.10. 2.3. Identificar, en textos
propuestos,  personajes
célebres  en  la  Antigua
Roma  procedentes  de
Hispania  romana,  con
especial  atención  a  los
de la Bética.

CCL.2.A.10
.

3.  Conocer  los  principales
sistemas  políticos  de  la
antigüedad  clásica,  las
distintas  clases  sociales  y  los
modelos  familiares,
reflexionando  sobre  los
papeles  asignados  a  ellas  y
describiendo  las  principales
formas  de  ocio  relacionadas
con estas.

CCL1, CCL2, CC1, CC2, CCEC2.

3.1. Conocer el origen de las
primeras  formas  de  política
en  Grecia  y  Roma,
especialmente  el  nacimiento
de la democracia.

CCL.1.B.1.
CCL.1.B.2.

3.1.  Distinguir  ciertas
formas  de  política  en
Grecia  y  Roma,  con
especial  atención  al
origen  del  sistema
democrático.

CCL.2.B.1.
CCL.2.B.2.

3.2.  Reconocer  los  distintos
trabajos  y  empleos  en  el
mundo  grecorromano,
reflexionando  sobre  los
modelos  sociales  que
configuran.

CCL.1.B.3. 3.2. Conocer los distintos
trabajos  y  empleo  en  el
mundo  grecorromano,
las  clases  sociales  y  las
formas  de  producción
esclavistas,
reflexionando  sobre  los
modelos  sociales  que
configuran.

CCL.2.B.3.

3.3.  Conocer  la  organización
familiar griega y romana y el
papel que desarrollaban cada
uno de sus miembros.

CCL.1.B.4. 3.3. Conocer el modo de
organización  familiar
griego  y  romano,
identificando
semejanzas y diferencias
entre los roles antiguos y
los actuales.

CCL.2.B.4.

3.4.  Conocer  y  reflexionar  el
sentido  del  ocio  público,
describiendo  sus
características principales.

CCL.1.B.5. 3.4.  Conocer  el  sentido
del  ocio  público,
reconociendo  su
aportación  a  la
promoción  de  valores
aún  presentes  en  la
actualidad.

CCL.2.B.5.

3.5.  Reconocer  modelos
clásicos  en  la  organización

CCL.1.B.6. 3.5.  Identificar  la
presencia  de  modelos

CCL.2.B.6.
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familiar, ocio y espectáculo. clásicos en la manera de
hacer  política,  familia,
ocio y espectáculo.

4.  Conocer  los  conceptos  de
dioses  y  héroes  de  la
mitología  grecolatina,
identificando  aspectos
importantes  de  estos  seres
mitológicos  y  comparándolos
con  los  actuales,  siendo
consciente de la presencia de
los  mismos  en  Andalucía  y
valorando el sentido clásico y
moderno.

CCL2,  CC1,  CC3,  CCEC1,
CCEC2.

4.1.  Conocer  e  identificar  en
textos  las  semejanzas  y
diferencias  entre  mitos  y
héroe grecolatinos.

CCL.1.C.1. 4.1.  Identificar  y
comentar,  mediante
textos,  rasgos  concretos
de  los  dioses  y  héroes,
valorando  el  amplio
sentido  clásico  y  actual
de los mitos.

CCL.2.C.1.

4.2.  Conocer  los  principales
dioses  de  la  mitología
grecolatina.

CCL.1.C.2. 4.2.  Conocer  los
principales  dioses  de  la
mitología  griega  y  su
parangón  con  los  de  la
mitología romana.

CCL.2.C.2.

4.3.  Conocer  las
características  de  la
religiosidad  y  religión
grecolatina.

CCL.1.C.3. 4.3.  Conocer  las
características  de  la
religiosidad  y  religión
griega  y  su  semejanza
con la latina.

CCL.2.C.3.

4.4.  Reconocer  en  Andalucía
la presencia del  mito clásico
en las leyendas sobre dioses,
héroes.

CCL.1.C.4. 4.4.  Identificar  en
diferentes  textos  la
presencia  del  mito
clásico  en  las  leyendas
sobre  dioses,  héroes,
seres  fabulosos  en
Andalucía.

CCL.2.C.4.

5. Reconocer en imágenes las
características  principales  del
arte  clásico,  señalando  su
presencia en las producciones
artísticas  de  hoy  día  y
relacionándolas  con  los
modelos  clásicos  de  Grecia  y
Roma,  partiendo  del  análisis
de  los  monumentos  clásicos
más  importantes  del
patrimonio español y andaluz,
particularmente, y mostrando
respeto  hacia  el  patrimonio
artístico de otras civilizaciones
y culturas.

5.1.  Conocer  las
características  básicas  del
arte clásico, identificando los
monumentos  clásicos  más
significativos.

CCL.1.D.1.
CCL.1.D.2.

5.1.  Buscar  y  reconocer
las  características
fundamentales  del  arte
clásico, identificando los
monumentos  clásicos
más significativos.

CCL.2.D.1.
CCL.2.D.2.

5.2. Reconocer en las artes su
poder  expresivo  de  crítica  y
legitimación.

CCL.1.D.3. 5.2.  Reconocer  en  las
artes su poder expresivo
de crítica y  legitimación
y  reflexionar  sobre  su
valor  a  la  hora  de
transmitir este legado.

CCL.2.D.3.

5.3.  Conocer  monumentos
clásicos  del  patrimonio
español  y  europeo,

CCL.1.D.4. 5.3.  Conocer  y  saber
localizar  monumentos
clásicos  del  patrimonio

CCL.2.D.4.
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CCL1, CPSAA4, CCEC1, CCEC2,
CCEC4.

mostrando  respeto  hacia  la
herencia  artística  de  otros
pueblos.

español  y  europeo,
mostrando respeto hacia
la  herencia  artística  de
otros pueblos.

5.4.  Conocer  monumentos
clásicos  representativos  en
Andalucía  y  en  la  Península
Ibérica.

CCL.1.D.5. 5.4.  Conocer  y  valorar
monumentos  clásicos
representativos  en
Andalucía  y  en  la
Península Ibérica.

CCL.2.D.5.

5.5. Exponer de forma oral o
escrita características básicas
del  legado  artístico  de  la
civilización  romana  y  su
pervivencia  en  el  presente,
sobre  todo  en  monumentos
del  patrimonio  andaluz,  a
través de soportes analógicos
y digitales.

CCL.1.D.6.
CCL.1.D.7.

5.5.  Exponer  de  forma
oral,  escrita  o
multimodal  las
características  básicas
del legado artístico de la
civilización romana y  su
pervivencia  en  el
presente,  sobre todo en
monumentos  del
patrimonio  andaluz,  a
través  de  soportes
analógicos y digitales.

CCL.2.D.6.
CCL.2.D.7.

6. Tomar conciencia del valor
de las lenguas clásicas desde
su  perspectiva  etimológica  y
como elemento transmisor de
las  civilizaciones  griega  y
romana,  identificando  las
lenguas  romances  y  no
romances  a  partir  del  latín,
distinguiendo  vocabulario
técnico y científico clásico en
nuestra lengua,  conociendo y
valorando la importancia de la
literatura  grecolatina  en
modelos posteriores.

CCL2,  CCL4,  CP3,  CPSAA4,
CCEC1, CCEC2, CCEC3.

6.1.  Distinguir  distintos tipos
de  alfabetos  usados  en  la
actualidad.

CCL.1.E.1.
CCL.1.E.2.

6.1.  Distinguir  distintos
tipos  de  alfabetos
usados en la actualidad,
conociendo sus soportes
de escritura.

CCL.2.E.1.
CCL.2.E.2.

6.2. Conocer el origen común
de  diferentes  lenguas
romances.

CCL.1.E.3. 6.2. Conocer el origen de
las diferentes lenguas en
la península Ibérica.

CCL.2.E.3.

6.3. Aproximarse al origen de
las lenguas romances a partir
del latín.

CCL.1.E.4. 6.3. Conocer el origen de
las  lenguas  romances  a
partir del latín.

CCL.2.E.4.

6.4.  Conocer  las  lenguas
romances  y  no  romances de
la  Península  Ibérica,
localizándolas en un mapa.

CCL.1.E.5. 6.4.  Identificar  las
lenguas  romances  y  no
romances  de  la
Península  Ibérica  en  un
mapa.

CCL.2.E.5.

6.5.  Identificar  el  léxico  de
origen  grecolatino  en  la
propia lengua.

CCL.1.E.6. 6.5. Identificar, en textos
específicos,  el  léxico
técnico  y  científico,  de
origen  grecolatino  en  la
propia lengua.

CCL.2.E.6.
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6.6.  Conocer  principales  los
géneros  literarios
grecolatinos.

CCL.1.E.7.
CCL.1.E.8.

6.6.  Conocer  las
principales
características  de  los
géneros  literarios
grecolatinos.

CCL.2.E.7.
CCL.2.E.8.

Saberes básicos de tercer curso.

A. Geografía e Historia.
CCL.3.A.1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente I: una geografía: la antigua Olimpia.
CCL.3.A.2. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente II: una geografía: el circo Máximo.
CCL.3.A.3. El viaje en la Antigüedad: las calzadas romanas más importantes en Hispania y la Baetica.
CCL.3.A.4. El viaje en la Antigüedad por los caminos de Europa: Importancia de las calzadas en la romanización de
Hispania.
CCL.3.A.5. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de la Hispania romana, sobre todo andaluzas: la romanización
de Hispania y la Baetica.
CCL.3.A.6. Etnografía y biografía histórica I: pueblos y personajes griegos y romanos importantes. Homero. Hyparquia
de Moronea.
CCL.3.A.7. Etnografía y biografía histórica II: pueblos y personajes griegos y romanos importantes: Marco Tulio Cicerón.
Hipatia.
CCL.3.A.8. Tiempo y ciudades de la cultura clásica I: Esparta y Atenas.
CCL.3.A.9. Tiempo y ciudades de la cultura clásica II: Eneas y los orígenes del pueblo romano.
CCL.3.A.10. Personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de la Hispania romana, prestando especial atención a
los de la Bética. Marco Anneo Lucano.

B. Sociedad y vida cotidiana.
CCL.3.B.1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis, la civitas y la urbs como organización política y social.
CCL.3.B.2. Formas de organización política en el mundo clásico. La oligarquía y tiranía en Grecia. El Imperio romano.
CCL.3.B.3. Clases sociales. Esclavos y hombres libres en Grecia y Roma. La división social entre patricios y plebeyos. Los
clientes, esclavos y libertos.
CCL.3.B.4. La familia y los roles familiares. La adopción.
CCL.3.B.5. El ocio cotidiano de griegos y romanos. Espectáculo de poder. El teatro romano.
CCL.3.B.6. Presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política y economía en Andalucía.

C. Mitología y Religión.
CCL.3.C.1. El mito como base fundamental del desarrollo de personas y pueblos. La Iliada: cultura y sociedad micénicas.
CCL.3.C.2. El mundo divino griego y romano. Los dioses griegos y romanos.
CCL.3.C.3. Las festividades religiosas en Grecia y Roma. Deporte y juegos olímpicos. Origen histórico.
CCL.3.C.4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en Andalucía. Bestiario sevillano

D. Arte.
CCL.3.D.1. Las artes para gloria de dioses y humanos. Distintos dioses y héroes en la música y pintura de todos los
tiempos.
CCL.3.D.2. Formas, modelos y ejemplos grecorromanos más importantes.
CCL.3.D.3. Las artes y el poder.
CCL.3.D.4. Pervivencia del mundo clásico en España y Europa y su posición en la herencia artística de otros pueblos.
CCL.3.D.5. El arte clásico y Andalucía en el marco de la Península Ibérica y el mundo mediterráneo.
CCL.3.D.6.  Herramientas  analógicas  y  digitales  para  la  compresión,  producción  y  coproducción  oral,  escrita  y



00
28

47
52

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9727/357

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 360 de 540

       

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

multimodal.
CCL.3.D.7.  Respeto de la propiedad intelectual  y  derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos
utilizados.

E. Lengua, léxico y literatura.
CCL.3.E.1. El nacimiento de nuestra escritura: Del alfabeto latino al alfabeto español.
CCL.3.E.2. Los soportes de escritura: arcilla, papiros y pergaminos. Tipos y evolución.
CCL.3.E.3. Un viaje al origen de nuestras lenguas I: del indoeuropeo a las lenguas históricas.
CCL.3.E.4. Un viaje al origen de nuestras lenguas II: del latín a las lenguas romances. El análisis de elementos lingüísticos
comunes de las mismas.
CCL.3.E.5. Un viaje al origen de nuestras lenguas III: lenguas romances y no romances de la Península Ibérica. Análisis de
elementos lingüísticos diferenciadores y comunes.
CCL.3.E.6. El análisis de formantes comunes en la terminología científico-técnica de origen grecolatino.
CCL.3.E.7. Grandes géneros y autores de la literatura grecolatina. Autores contemporáneos influidos por la literatura
grecorromana. (III)
CCL.3.E.8. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma. (III)

CULTURA CLÁSICA 3º ESO

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1.  Tomar  contacto  con  las  civilizaciones  griega  y
romana,  siendo  consciente  de  los  espacios
geográficos  más  relevantes  en  los  que  se
desarrollaron  dichas  civilizaciones,  utilizando
diversidad de medios  y  soportes,  reconociendo  su
localización e incidencia en Andalucía.

CCL1, CCL3, CD1, CD3, CPSAA3, CPSAA4, CCEC1.

1.1.  Ubicar  en  un  mapa  hitos  geográficos  y
enclaves  concretos  relevantes  para  el
conocimiento  de  las  civilizaciones  griega  y
romana,  en  conexión  con  culturas  próximas,
señalando lugares de relevancia histórica, artística
o arqueológica, empleando diversidad de medios
y soportes analógicos y digitales.

CCL.3.A.1.
CCL.3.A.3.

1.2.  Identificar  y  describir  a  grandes  rasgos  el
marco  geográfico  en  el  que  se  desarrollan  las
civilizaciones  griega  y  romana,  reconociendo  su
incidencia y localización en Andalucía.

CCL.3.A.2.
CCL.3.A.4.

1.3.  Conocer  el  origen  y  la  influencia
grecorromanos  de  ciudades  de  la  Hispania
romana, sobre todo las andaluzas.

CCL.3.A.5.

2. Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto
histórico en el que ocurren los distintos momentos
históricos  de  Grecia  y  Roma,  identificando  los
principales  episodios  asociados  a  ellos,  tomando
conciencia  de  su  repercusión  en  nuestra  historia
actual y situando las civilizaciones griega y romana
en un marco histórico general.

2.1. Reconocer y describir el marco histórico en el
que  se  desarrolla  la  cultura  de  Grecia  y  Roma,
estableciendo una cronología básica que permita
situar, en lugar y tiempo, a personajes, pueblos y
hechos de relevancia posterior.

CCL.3.A.6.
CCL.3.A.8.

2.2.  Identificar  hitos  esenciales  en  la  historia  de
Grecia  y Roma, tomando conciencia  y valorando
las repercusiones de su legado en nuestra historia

CCL.3.A.7.
CCL.3.A.9.
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STEM4, CC1, CCEC1. actual.

2.3.  Conocer  personajes  célebres  en  la  Antigua
Roma  procedentes  de  Hispania  romana,  con
especial atención a los de la Bética, situándolos en
un marco histórico general.

CCL.3.A.10.

3. Conocer  los  principales  sistemas  políticos  de  la
antigüedad clásica, las distintas clases sociales y los
modelos familiares, reflexionando sobre los papeles
asignados  a  ellas  y  describiendo  las  principales
formas de ocio relacionadas con estas.

CCL1, CCL2, CC1, CC2, CCEC2.

3.1. Conocer formas de política en Grecia y Roma y
su  correlato  con  las  formas  actuales,
especialmente el nacimiento de la democracia.

CCL.3.B.1.
CCL.3.B.2.

3.2. Reconocer el modelo de trabajo y empleo en
el mundo grecorromano, las clases sociales y las
formas de producción esclavistas, identificando y
reflexionando  sobre  los  modelos  sociales  que
configuran.

CCL.3.B.3.

3.3.  Reconocer  en  el  modo  de  organización
familiar  griego  y  romano  a  la  actual  familia,
identificando  semejanzas  y  diferencias  entre  los
roles antiguos y los actuales.

CCL.3.B.4.

3.4.  Conocer  el  sentido  del  ocio  público,  como
espectáculo  vinculado  al  poder,  en  el  mundo
antiguo,  describiendo  sus  características
principales  y  reconociendo  su  aportación  a  la
promoción  de  valores  aún  presentes  en  la
actualidad.

CCL.3.B.5.

3.5.  Reconocer  la  presencia de  modelos clásicos
en la manera de hacer política, economía, familia,
ocio y espectáculo.

CCL.3.B.6.

4. Conocer  los conceptos de dioses y héroes de la
mitología  grecolatina,  identificando  aspectos
importantes  de  estos  seres  mitológicos  y
comparándolos con los actuales, siendo consciente
de  la  presencia  de  los  mismos  en  Andalucía  y
valorando el sentido clásico y moderno.

CCL2, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

4.1. Reflexionar sobre mitos y culturas, valorando
el amplio sentido clásico y actual de los mitos, así
como su legado.

CCL.3.C.1.

4.2. Conocer los principales dioses de la mitología
grecolatina,  estableciendo  semejanzas  y
diferencias  entre  mitos  y  héroes  antiguos  y
actuales.

CCL.3.C.2.

4.3. Conocer las características de la religiosidad y
religión  grecolatina,  comparándolas  con  las
actuales.

CCL.3.C.3.

4.4. Reconocer en Andalucía la presencia del mito
clásico en las leyendas sobre dioses, héroes, seres
fabulosos y algunos pueblos.

CCL.3.C.4.
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5. Reconocer  en  imágenes  las  características
principales del arte clásico, señalando su presencia
en  las  producciones  artísticas  de  hoy  día  y
relacionándolas con los modelos clásicos de Grecia y
Roma,  partiendo  del  análisis  de  los  monumentos
clásicos más importantes del patrimonio español y
andaluz,  particularmente,  y  mostrando  respeto
hacia el patrimonio artístico de otras civilizaciones y
culturas.

CCL1, CPSAA4, CCEC1, CCEC2, CCEC4.

5.1.  Buscar  y  reconocer  las  características
fundamentales  del  arte  clásico,  comprendiendo
las artes como un espejo cultural y reconociendo
su poder de expresión; relacionar manifestaciones
artísticas  actuales  con  los  modelos  clásicos  de
Grecia  y  Roma,  identificando  los  monumentos
clásicos más significativos.

CCL.3.D.1.
CCL.3.D.2.

5.2.  Entender  las  artes  como  espejo  cultural,
reconociendo  su  poder  expresivo  de  crítica  y
legitimación.

CCL.3.D.3.

5.3.  Conocer  y  saber  localizar  los  principales
monumentos  clásicos  del  patrimonio  español  y
europeo,  mostrando  respeto  hacia  la  herencia
artística de otros pueblos.

CCL.3.D.4.

5.4.  Conocer  y  valorar  monumentos  clásicos
representativos  en  Andalucía,  en  la  Península
Ibérica y en el Mediterráneo.

CCL.3.D.5.

5.5. Exponer de forma oral, escrita o multimodal
las  conclusiones  obtenidas  a  partir  de  la
investigación,  individual  o  colectiva,  del  legado
artístico de la civilización romana y su pervivencia
en  el  presente,  sobre  todo  en  monumentos  del
patrimonio  andaluz,  a  través  de  soportes
analógicos y digitales, seleccionando información,
contrastándola  y  organizándola  a  partir  de
criterios de validez, calidad y fiabilidad.

CCL.3.D.6.
CCL.3.D.7.

6. Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas
desde su perspectiva etimológica y como elemento
transmisor  de  las  civilizaciones  griega  y  romana,
identificando las lenguas romances y no romances a
partir del latín, distinguiendo vocabulario técnico y
científico  clásico  en  nuestra  lengua,  conociendo  y
valorando la importancia de la literatura grecolatina
en modelos posteriores.

CCL2, CCL4, CP3, CPSAA4, CCEC1, CCEC2, CCEC3.

6.1. Distinguir distintos tipos de alfabetos usados
en  la  actualidad,  conociendo  sus  orígenes  y  sus
soportes de escritura.

CCL.3.E.1.
CCL.3.E.2.

6.2.  Conocer  el  origen  común  de  diferentes
lenguas europeas.

CCL.3.E.3.

6.3.  Conocer  y  reflexionar  sobre el  origen de  las
lenguas romances a partir del latín.

CCL.3.E.4.

6.4. Situar las lenguas romances y no romances de
la Península Ibérica, localizándolas en un mapa.

CCL.3.E.5.

6.5.  Identificar  el  léxico  técnico  y  científico  de
origen grecolatino en la propia lengua.

CCL.3.E.6.

6.6. Conocer las principales características de los
géneros literarios grecolatinos y su influencia en la

CCL.3.E.7.
CCL.3.E.8.

literatura posterior.
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Cultura del Flamenco 

El Flamenco es, sin lugar a duda, una de las manifestaciones más representativas de la cultura española en general y
de la andaluza en particular,  de ahí  la  importancia  de su introducción en el  sistema educativo como fuente de
conocimiento y reflexión tanto sobre nuestro pasado como sobre el presente. Su reconocimiento internacional se
consolidó cuando fue declarado por la UNESCO Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, poniéndose así de
relieve la gran importancia de esta manifestación artística, resultado de la fusión de la música vocal, el arte de la
danza y el acompañamiento instrumental. El patrimonio cultural y artístico de Andalucía es fruto de la inteligencia, la
creatividad y la actuación humanas, que han tenido un reflejo propio en las diversas sociedades y culturas que a lo
largo  del  tiempo  han  dejado  y  dejan  huella  en  nuestra  comunidad,  y  su  conocimiento  aportará  al  alumnado
herramientas necesarias  para conocer  sus bases  sociales,  culturales,  artísticas e  históricas.  Con esta  materia  se
contribuye a desarrollar entre el alumnado el respeto, la solidaridad, la no discriminación, la participación, la ayuda
y  la  autoestima  a  través  de  prácticas  eficaces  de  planificación,  trabajo  colaborativo,  apertura,  flexibilidad,
creatividad, esfuerzo y rigor en el trabajo. Al mismo tiempo, también colabora en que conozcan, valoren y respeten
producciones de nuestra cultura y sociedad. Igualmente, promueve el trabajo en valores y hábitos de consumo que
favorece la creación de un gusto musical personal.
Por tanto,  a través de esta materia se trabajarán un total  de cuatro competencias  específicas,  resultantes de la
concreción de los descriptores que se definen en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
Las dos primeras competencias específicas desarrollan la recepción y la identidad cultural, la tercera contribuye a
mejorar la autoexpresión y la creación artística y la cuarta está orientada a que el alumnado desarrolle el aprecio por
la conservación y difusión del Flamenco como parte fundamental de nuestro patrimonio. Esta materia contribuye así
a que el alumnado amplíe su formación cultural y artística, adquiera una visión más global del lugar que ocupa hoy
en día el Flamenco y alcance una capacidad crítica para establecer juicios estéticos propios sobre el mismo.
Los saberes básicos están organizados en tres bloques. En el primero, «Percepción auditiva y visual», están incluidos
los  conocimientos,  las  destrezas  y  las  actitudes  necesarias  para  la  recepción  de  las  distintas  manifestaciones
musicales  y  dancísticas,  la  identificación  de  sus  elementos  y  su  análisis.  Por  otro  lado,  con  el  bloque  de
«Interpretación  e  improvisación»  se  introducen  los  saberes  que  permiten  al  alumnado  expresarse  a  través  del
Flamenco desde la práctica vocal, instrumental y coreográfica. Por último, el bloque «Contextos e investigación»
contiene los saberes propios de las etapas del Flamenco, los artistas, uso de fuentes fiables, der echos de autor y
propiedad intelectual, así como la conservación del Flamenco como bien de interés cultural (BIC).
Con el objetivo de facilitar la adquisición de las competencias específicas, se recomienda el diseño de situaciones de
aprendizaje  que  incluyan  actividades  complejas  que  combinen  los  distintos  elementos  curriculares  y  estén
vinculadas  con  diversos  ámbitos  de  experiencia  y  en  las  que  se  fomenten  retos  asequibles  que  involucren  al
alumnado de manera activa, vinculando su desarrollo con situaciones de relevancia social y actual. 

Competencias específicas.

1. Reconocer  las  características  más  relevantes  de  diferentes  propuestas  del  repertorio  flamenco,
identificando todos sus elementos, para valorar el patrimonio musical y dancístico andaluz como manera de
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favorecer procesos creativos y oportunidades de desarrollo personal, así como el disfrute de una expresión
artística con raíces en nuestra comunidad.
La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los rasgos estilísticos de las principales formas
flamencas,  reconociendo la  diversidad  cultural  como elemento  enriquecedor  de nuestra sociedad.  Para ello, se
analizarán, desde la escucha o el visionado activo, fragmentos representativos de los distintos palos flamencos y de
los artistas más relevantes, tanto históricos como actuales. La incorporación de la perspectiva de género en este análisis
permitirá que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en el  cante,  toque  y  baile, favoreciendo un
acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los roles de género trasmitidos a través del Flamenco.
Con ello se pretende conocer y apreciar el patrimonio cultural y artístico andaluz como fundamento de nuestra
memoria colectiva,  tradiciones y  proyecto social  de  futuro,  contribuyendo al  desarrollo  de una actitud crítica y
reflexiva sobre las diferentes manifestaciones musicales y dancísticas, a la vez que se amplía el repertorio al que los
alumnos y alumnas tienen acceso.
Asimismo, durante las actividades de recepción activa, se fomentará el desarrollo de hábitos saludables de escucha,
sensibilizando al alumnado sobre los problemas derivados de la polución sonora y del consumo indiscriminado de
música. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP3,  CD1, CD2, CC1,
CCEC1 y CCEC2.

2. Conocer y explicar la función e importancia del Flamenco a lo largo de sus distintas etapas históricas, enten-
diendo su paso por situaciones y contextos diversos, para valorarlo como fruto de nuestra propia identidad y
como medio para el enriquecimiento cultural entre iguales, la superación de barreras y estereotipos sociales,
culturales o sexistas.
Conocer la evolución del Flamenco como medio de expresión en las diferentes etapas por las que ha pasado, ayuda a
valorar y disfrutar el patrimonio cultural y artístico andaluz, contribuyendo a su conservación, rechazando comporta-
mientos o actitudes que lo deterioren y desarrollando una capacidad crítica con los intereses contrarios a su conser -
vación.
Comprender el Flamenco de una manera contextualizada permite que pueda ser valorado adecuadamente como
producto de su época y  contexto social,  a  la  vez  que propicia  la  reflexión sobre su evolución y  relación con el
presente. El Flamenco puede ser un importante vehículo de transmisión de valores interculturales que fomenten la
solidaridad, el respeto, la igualdad o la tolerancia, en el contexto de la realidad andaluza, potenciando su diversidad,
valores y señas de identidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CD2, CD3,
CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Realizar  proyectos  musicales  y  de  danza  relacionados  con  el  repertorio  flamenco,  empleando  diversas
estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales e incorporando la improvisación, para vivenciar
todas las posibilidades expresivas de este arte.
La  participación  en  proyectos  musicales  y/o  dancísticos  se  presenta  como  una  oportunidad  para  aplicar  los
aprendizajes propios de la materia en un marco eminentemente creativo, en el que pueden seleccionarse materiales
musicales previamente trabajados, o generarse otros nuevos. La interpretación de obras favorece la comprensión de
estas propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural andaluz, así como la ampliación de las
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posibilidades de expresión personal mediante el empleo de las estrategias y técnicas vocales, corporales o
instrumentales propias de esos lenguajes artísticos.
La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas tecnológicas, los medios de expresión
para la interpretación de obras de música y danza ya existentes. No obstante, su ejecución  requiere el empleo de
técnicas y destrezas que deben adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se descubren  y  exploran  sus
posibilidades expresivas.
Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas dentro o fuera del aula hacen  necesaria la
adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente la frustración que puede
generar el  propio proceso de aprendizaje,  así  como a mantener la  concentración y a  superar la inseguridad y el miedo
escénico  durante  las  actuaciones.  Estas  estrategias  de  control  y  gestión  de las emociones ayudarán al alumnado a
desarrollar su autoestima y le permitirán afrontar con mayor seguridad las situaciones de incertidumbre y los retos a los que
habrá de enfrentarse.
Asimismo, el desarrollo de proyectos musicales colaborativos contribuye al cultivo de actitudes de respeto ante la
diversidad de opiniones, favoreciendo el crecimiento personal y social del alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3,
CC1, CE1, CCEC3.

4. Valorar y disfrutar del Flamenco como una manifestación artística que forma parte de la riqueza cultural
andaluza,  participando  activamente  en  su  mantenimiento,  desarrollo  y  proyección,  para  reconocer
especialmente su valor  actual  al  ser designado por la UNESCO como  Patrimonio Cultural  Inmaterial  de la
Humanidad.
Las posibilidades que ofrece la sociedad digital y sus inmensos recursos, herramientas y aplicaciones para el estudio
y la difusión del patrimonio nos abren una nueva dimensión tanto para el trabajo en el aula de la materia como para
una  mayor  concienciación de  la  importancia  de  su  conservación y  divulgación,  haciendo  al  alumnado  no solo
protagonista de estos procesos, sino también posibilitando la creación de un nuevo patrimonio futuro. Internet nos
acerca  a  culturas  y  lugares  lejanos,  lo  cual  no  debe  ser  obstáculo  para  que  nuestro  alumnado  se  sienta
comprometido y participe en el mantenimiento de nuestro propio legado cultural, cobrando especial importancia su
conocimiento y la labor de las instituciones en su preservación, desarrollo y proyección. El legado cultural andaluz es
un recurso de gran riqueza y valor, que servirá para inspirar posibles situaciones de aprendizaje en el aula, así como
una inestimable fuente de conocimiento y disfrute.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD2, CD4, CPSAA3, CCEC1,
CCEC2. 

Saberes básicos. 

A. Percepción auditiva y visual.
CF.3.A.1. Los pilares del Flamenco: cante, toque y baile.
CF.3.A.2. Elementos del lenguaje musical Flamenco (métrica, armonía, melodía, forma y texto)
CF.3.A.3. Principales palos flamencos: análisis, descripción y valoración de sus características básicas, atendiendo a sus
aspectos sintácticos y sonoros y visuales. Diferentes clasificaciones.
CF.3.A.4. Tipos de voces flamencas. La guitarra como instrumentos solista. El acompañamiento musical del Flamenco:
palmas, guitarra, cajón…. Novedades tímbricas en el Flamenco actual.
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CF.3.A.5. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones en vivo y grabadas en distintos tipos de soportes.
CF.A.3.6. Estereotipos y roles de género trasmitidos a través del Flamenco.

B. Interpretación e improvisación.
CF.3.B.1. Interpretaciones de obras vocales, instrumentales y/o coreográficas, individuales o en grupo, relacionadas con
el Flamenco.
CF.3.B.2. Estrategias y técnicas de improvisación sobre esquemas rítmico-melódicos y armónicos establecidos o libres,
de carácter Flamenco.
CF.3.B.3. Integración de recursos digitales para la creación de producciones musicales y audiovisuales.
CF.3.B.4.  Utilización  de  medios  audiovisuales  e  informáticos  para  favorecer  la  interpretación  y  la  escucha  de  las
producciones propias para mejorar la autocrítica a través de grabaciones en diferentes soportes.
CF.3.B.5.  Elaboración  de  proyectos  escénicos  cooperativos  de  contenido  Flamenco,  valorando  y  respetando  las
aportaciones y experiencias de todos los integrantes del grupo.

C. Contextos e investigación.
CF.3.C.1.  El  Flamenco  como  manifestación  artística  del  pueblo  andaluz.  Origen  y  evolución  en  etapas  históricas.
Aportaciones del pueblo gitano y de minorías olvidadas y marginadas a lo largo de la historia (mudéjar, morisca, judía,
etc.). Análisis sociológico.
CF.3.C.2. Principales corrientes, escuelas, artistas y concursos flamencos.
CF.3.C.3. Compositores, bailarines, poetas y otros artistas influidos por el Flamenco.
CF.3.C.4.  El  Flamenco en la  actualidad,  nueva estética y  estilos fusión.  Sensibilización  ante  las  nuevas  propuestas,
valorando sus elementos creativos e innovadores.
CF.3.C.5. La propiedad intelectual y cultural en el Flamenco. Hábitos de consumo musical responsable.
CF.3.C.6. El registro discográfico y en imágenes como base de la conservación de nuestro patrimonio: evolución del
Flamenco a través del desarrollo de los medios de grabación sonora y audiovisual.
CF.3.C.7. El Flamenco como Bien de Interés Cultural (BIC). Interés por conocer, respetar y difundir el patrimonio musical
y dancístico andaluz. Reconocimiento de la labor de las instituciones.
CF.3.C.8. Colaboraciones en proyectos que fomenten la difusión del Flamenco como elemento integrador de sectores
desfavorecidos, así como potenciador de la cohesión social, la solidaridad, el respeto a la diversidad y el derecho de las
minorías.

Cultura del Flamenco

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes 
básicos 

1. Reconocer las características más relevantes
de  diferentes  propuestas  del  repertorio
flamenco, identificando todos sus elementos,
para valorar el patrimonio musical y dancístico
andaluz como  manera  de  favorecer  procesos
creativos  y  oportunidades  de  desarrollo
personal, así como el disfrute de una expresión
artística con raíces en nuestra comunidad.

CCL2,  CCL3,  CP3,  CD1,  CD2,  CC1,  CCEC1  y
CCEC2.

1.1. Identificar las principales características musicales y
coreográficas  de  los  palos  más  representativos  del
Flamenco.

CF.3.A.1.
CF.3.A.2.
CF.3.A.3.
CF.3.A.4.
CF.3.C.1.
CF.3.C.2.
CF.3.C.3.
CF.3.C.4.

1.2.  Desarrollar  un  pensamiento  crítico,  reflexivo  y  una
actitud de respeto  en  la  escucha  o  el  visionado de  las

CF.3.A.5.
CF.3.A.6.
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piezas del repertorio flamenco. CF.3.C.5.

2. Conocer y explicar la función e importancia
del Flamenco a lo largo de sus distintas etapas
históricas,  entendiendo  su  paso  por
situaciones y contextos diversos, para valorarlo
como fruto de nuestra propia identidad y como
medio  para el  enriquecimiento  cultural  entre
iguales,  la  superación  de  barreras  y
estereotipos sociales, culturales o sexistas.

CCL2,  CCL3,  CD2,  CD3,  CPSAA4,  CC1,  CC3,
CCEC1, CCEC2.

2.1. Identificar los factores históricos, sociales y culturales
que  han  influido  en  el  desarrollo  de  las  etapas  del
flamenco, a través del análisis de distintos ejemplos, con
una  actitud  abierta  y  respetuosa  hacia  la  diversidad  y
favoreciendo la inclusión.

CF.3.A.3.
CF.3.C.1.
CF.3.C.3.
CF.3.C.5.

2.2. Valorar críticamente la evolución de cantes, bailes y
toques,  relacionándolas  con  las  aportaciones  de
diferentes artistas, desde sus formas primitivas hasta las
actuales y como fruto de su contexto histórico, social y
cultural. 

CF.3.C.2.
CF.3.C.4

3. Realizar  proyectos  musicales  y  de  danza
relacionados  con  el  repertorio  flamenco,
empleando  diversas  estrategias  y  técnicas
vocales,  corporales  o  instrumentales  e
incorporando la improvisación, para vivenciar
todas las posibilidades expresivas de este arte.

CCL1,  CD2,  CD3,  CPSAA1,  CPSAA3,  CC1,  CE1,
CCEC3.

3.1.  Crear  propuestas  flamencas  de  forma  individual  o
grupal,  en  las  que  se  empleen  la  voz,  el  cuerpo,
instrumentos  musicales  o  herramientas  tecnológicas,
potenciando  la  creatividad  de  forma  abierta  y
colaborativa. 

CF.3.B.1.
CF.3.B.3.
CF.3.B.4.

3.2. Elaborar piezas musicales o coreográficas de carácter
flamenco  estructuradas,  a  partir  de  actividades  de
improvisación,  sirviendo  de  vehículo  de  expresión  de
emociones, sentimientos e ideas.

CF.3.B.2.
CF.3.B.4.

3.3.  Participar  como  intérprete  en  actuaciones  y
manifestaciones  flamencas,  dentro  y  fuera  del  aula,
mostrando iniciativa y liderazgo en los procesos creativos
e interpretativos. 

CF.3.B.3.
CF.3.B.4.
CF.3.B.5.

4. Valorar y disfrutar del Flamenco como una
manifestación artística que forma parte de la
riqueza  cultural  andaluza,  participando
activamente en su mantenimiento, desarrollo y
proyección,  para reconocer  especialmente  su
valor  actual  al  ser  designado por  la  UNESCO
como  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  de  la
Humanidad.

CD2, CD4, CPSAA3, CCEC1, CCEC2. 

4.1.  Conocer  la  importancia  de  la  conservación  y  la
transmisión  del  Flamenco,  a  partir  de  la  recepción  y
análisis  de  diferentes  propuestas,  comprendiendo  la
importancia de la libertad de expresión, la tolerancia y la
igualdad.

CF.3.C.6.
CF.3.C.7.

4.2.  Elaborar  proyectos  que  posibiliten  conocer  los
diferentes  mecanismos,  profesiones  e  instituciones  que
intervienen en la  conservación y difusión del  Flamenco
desde la  perspectiva de  género y la  diversidad cultural
empleando estrategias cooperativas.

CF.3.B.5.
CF.3.C.7.
CF.3.C.8.

Dibujo Técnico

La comprensión y representación de la realidad que nos rodea son de gran importancia, en general, en toda la
educación básica.  En este sentido, el  Dibujo Técnico, como disciplina de comunicación gráfica objetiva,  permite
representar formas con rigor y precisión, desarrolla la creatividad y enriquece las posibilidades de expresión del
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alumnado; estimula el razonamiento lógico para la resolución de problemas e integra conocimientos científicos y
destrezas artísticas. Se trata, pues, de una disciplina basada fundamentalmente en el análisis y comprensión del
entorno para poder construir un pensamiento activo y crítico.
Además, su carácter práctico facilita la adquisición de la competencia personal, social y de aprender a aprender así
como la responsabilidad tanto en el trabajo individual como en grupo, dotando al alumnado de mecanismos de
gestión emocional y permitiendo también la educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los
principios democráticos de la convivencia.
Mediante la realización de esbozos, bocetos o croquis a mano alzada se desarrolla la capacidad de observación y la
creatividad del alumnado, favoreciendo el  desarrollo de otros modos de expresión y comunicación. Si  a esto le
añadimos los instrumentos para comunicarnos de manera gráfica y objetiva, así como para expresar y difundir ideas
o proyectos de acuerdo a convenciones, se desarrollan, además, destrezas tecnológicas y competencias digitales
útiles para abordar la educación postobligatoria o los retos de la sociedad actual.
Por tanto, la materia de Dibujo Técnico de 4º de ESO pretende iniciar al alumnado en la representación del espacio
tridimensional  sobre  el  plano  por  medio  de  la  resolución  de  problemas  y  la  realización  de  proyectos,  tanto
individuales como en grupo, de forma estandarizada y aceptada por todos, dotando al alumnado de un conjunto de
competencias  específicas  diseñadas  para:  apreciar  y  analizar  el  entorno  y  el  arte  identificando  las  estructuras
geométricas; resolver problemas gráfico-matemáticos aplicando los fundamentos de la geometría plana; desarrollar
la visión espacial  para recrear la realidad tridimensional  por medio de los distintos sistemas de representación;
formalizar diseños normalizados y presentar proyectos técnicos colaborativos; aplicar, investigar y experimentar con
programas específicos de diseño asistido por ordenador.
Una  materia  con  un  marcado  carácter  multidisciplinar  y  funcional,  susceptible  de  fomentar  metodologías
interactivas  que  implican  al  alumnado  en  su  propio  aprendizaje  y  que  promuevan  la  experimentación  y  la
capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
De este modo, los saberes básicos se organizan en torno a cinco bloques interrelacionados: el bloque «Fundamentos
de la Geometría», plantea la relación del Dibujo Técnico con las Matemáticas, así como la presencia de la Geometría
en las  formas naturales,  obras patrimoniales  y  representaciones artísticas del  pasado y  presente,  abordando el
estudio  de  los  principios  geométricos  de  manera  práctica  y  teórica.  El  bloque  “Geometría  Plana”  aborda  la
resolución de problemas sobre el plano e identifica su aparición y su utilidad en diferentes contextos prácticos. El
bloque «Geometría descriptiva» pretende la introducción a los saberes necesarios para representar gráficamente la
realidad espacial, con el fin de expresar con precisión con el fin de expresar con precisión el espacio que nos rodea.
Con el  bloque «Normalización y  documentación gráfica de proyectos» se introduce al  alumnado en los saberes
necesarios para visualizar y comunicar la forma y las dimensiones de los objetos de forma inequívoca, siguiendo las
normas  UNE  e  ISO.  El  bloque  «Herramientas  digitales  para  dibujo»  presenta  al  alumnado  el  uso  de  diferentes
programas y herramientas digitales en proyectos artísticos o de diseño, adquiriendo un conocimiento básico que le
permita experimentar y, posteriormente y de forma autónoma, actualizar continuamente sus habilidades digitales y
técnicas implicadas.
El  alcance  formativo  de  esta  materia,  por  tanto,  se  dirige  a  la  preparación  del  alumnado  en  estrategias  de
razonamiento  lógico,  gráfico  y  visión  espacial,  el  uso  de  la  terminología  específica,  la  toma  de  datos  y  la
interpretación de resultados, para alcanzar el Perfil de salida adecuado que le ayude a afrontar retos y desafíos de la
sociedad del siglo XXI, así como garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, facilitando la motivación
para la continuidad de sus estudios posteriores.
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1. Observar,  analizar  y  valorar  la  presencia  de  la  geometría  en  la  naturaleza,  en  el  entorno  y  en  el  arte,
identificando sus estructuras geométricas.
Esta competencia hace referencia a la capacidad de identificar y analizar la presencia de estructuras geométricas
subyacentes en el arte del pasado y del presente, en la naturaleza y en el entorno construido, y de reconocer su papel
relevante como elemento compositivo y generador de ideas y formas. Se trata, por tanto, de abordar el estudio de la
geometría a través de la exploración y el descubrimiento, de analizar el uso de curvas, polígonos y transformaciones
geométricas en el contexto de las culturas en las que se han empleado, para llegar a un conocimiento más amplio y
rico  de  las  manifestaciones  artísticas  del  pasado  y  presente.  Esta  amplitud  de  conocimiento  favorecerá  que  el
alumnado disfrute con el análisis y la identificación de las formas y estructuras geométricas presentes tanto en
producciones artísticas como en su entorno construido, contribuyendo a la puesta en valor de la riqueza de nuestro
patrimonio.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA3, CC1,
CCEC1, CCEC2, CCEC4.

2. Realizar propuestas gráficas utilizando tanto el dibujo a mano alzada como el dibujo técnico y elaborando
trazados y composiciones en el plano.
Esta  competencia  aborda  el  estudio  de  la  Geometría  Plana  a  través  de  conceptos,  propiedades,  relaciones  y
construcciones fundamentales. Proporciona herramientas para la resolución de algunos problemas matemáticos de
manera gráfica, valorando aspectos como la precisión, claridad y el trabajo bien hecho.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  CCL1, STEM2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5,
CCEC3, CCEC4.

3. Desarrollar  la  visión  espacial  analizando  el  espacio  tridimensional  y  su  representación  en  el  plano  en
proyectos artísticos y técnicos sencillos.
Persigue  el  desarrollo  de  la  visión  espacial  y  del  inicio  en  algunas  de  las  aplicaciones  de  los  Sistemas  de
Representación derivados  de la  Geometría  Descriptiva  que  son necesarios en todos  los  procesos  constructivos,
artísticos y de diseño, ya que cualquier proceso proyectual requiere el conocimiento de los métodos que permitan
determinar, a partir de su representación, sus verdaderas magnitudes, formas y relaciones espaciales entre ellas.
Esta competencia se vincula, por una parte, con la capacidad para representar figuras planas y cuerpos, y por la otra,
con la de expresar y calcular las soluciones a problemas geométricos en el espacio.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, STEM3, STEM4, CPSAA3, CE3,
CCEC4.

4. Formalizar  diseños  técnicos  aplicando  las  normas  UNE  e  ISO  y  valorando  las  mismas  como  lenguaje
universal facilitador de la cooperación internacional.
El dibujo normalizado es el principal vehículo de comunicación entre los distintos agentes del proceso constructivo,
posibilitando  desde  una  primera  expresión  de  posibles  soluciones  mediante  bocetos  y  croquis,  hasta  la
formalización  final  por  medio  de  planos  técnicos.  Esta  competencia  específica  está  asociada  a  funciones
instrumentales  de  análisis,  expresión y  comunicación,  así  como  al  conocimiento  de  unas  normas  y  simbología

Competencias específicas.
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establecidas, las normas UNE e ISO, así como a la iniciación del alumnado en el desarrollo de la documentación
gráfica de proyectos técnicos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, STEM1, STEM3, STEM4, CPSAA3,
CE3, CCEC4.

5. Hacer uso de las herramientas digitales y aplicaciones específicas de dibujo, en 2D y 3D, para la creación
artística.
Esta  competencia  comporta  la  adquisición  de  un  conocimiento  práctico  e  instrumental  de  las  principales
herramientas y técnicas de dibujo y modelado en dos y tres dimensiones de manera transversal al resto de saberes
de la materia. Implica el uso de dispositivos digitales como herramientas de aplicación en el proceso creativo, su
incorporación para  la  experimentación en diferentes disciplinas  y  tendencias  artísticas,  y  como  instrumento  de
gestión y presentación de proyectos de diseño gráfico, de objetos y de espacios.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM3, STEM4, CD2, CD3, CPSAA3,
CPSAA5, CE3, CCEC3, CCEC4.

Saberes básicos.

A. Fundamentos de la Geometría.
DBT.4.A.1. La geometría en la naturaleza y en el entorno. Observación directa e indirecta.
DBT.4.A.2. Aplicación del dibujo técnico como elemento de comunicación gráfica y generador de formas.
DBT.4.A.3. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Referencias en el Patrimonio Cultural Andaluz.
DBT.4.A.4. Presencia de la geometría en las distintas expresiones artísticas (patrimonio arquitectónico, diseño gráfico,
cómic, diseño industrial, pintura, etc.). Referentes en el Patrimonio Artístico Andaluz.
DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico.

B Geometría plana.
DBT.4.B.1.  Conceptos  y  trazados  elementales  en  el  plano.  Construcciones  poligonales.  Clasificación  de  polígonos.
Triángulos,  cuadriláteros,  polígonos regulares y polígonos estrellados. Aplicación de trazados fundamentales para el
diseño de redes modulares.
DBT.4.B.2. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y semejanza.
DBT.4.B.3. Transformaciones geométricas en el plano.
DBT.4.B.4. Geometría curvilínea, tangencias básicas y enlaces. Definición y trazados.

C Geometría descriptiva.
DBT.4.C.1. Tipos de proyección y de sistemas de representación y su aplicación.
DBT.4.C.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano.
DBT.4.C.3. Sistema diédrico: Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad.
DBT.4.C.4. Proyecciones diédricas de sólidos geométricos sencillos.
DBT.4.C.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera. Representación de sólidos
geométricos sencillos.
DBT.4.C.6.  Sistema  cónico:  fundamentos  y  elementos  del  sistema.  Perspectiva  frontal.  Representación  de  sólidos
geométricos y espacios sencillos.

D. Normalización y documentación gráfica de proyectos.
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DBT.4.D.1. Escalas y formatos. Representación del entorno según finalidad.
DBT.4.D.2. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO.
DBT.4.D.3. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas principales.
DBT.4.D.4. Acotación. Tipos de líneas y grosores.
DBT.4.D.5.  Aplicación  del  lenguaje  técnico  en  la  creación  de  un  proyecto  tridimensional,  desde  el  boceto  hasta  la
materialización.

E. Herramientas digitales para dibujo.
DBT.4.E.1. Iniciación al dibujo digital en 2D y 3D. Aplicaciones informáticas
DBT.4.E.2. Generación de volúmenes básicos.
DBT.4.E.3. Creación digital de un proyecto artístico.

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1. Observar, analizar y valorar la presencia
de  la  geometría  en  la  naturaleza,  en  el
entorno  y  en  el  arte,  identificando  sus
estructuras geométricas.

CCL1,  CCL2,  CCL3,  STEM4,  CD1,  CPSAA3,
CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.

1.1.  Reconocer  diferentes  tipos  de  estructuras,  formas  y
relaciones geométricas en la naturaleza, el entorno, el arte y el
diseño.

DBT.4.A.1.
DBT.4.A.2.
DBT.4.A.4.

1.2. Analizar la importancia de la geometría en la Historia del
Arte, especialmente en el Patrimonio Artístico Andaluz.

DBT.4.A.3.
DBT.4.A.4.
DBT.4.A.5

2. Realizar  propuestas  gráficas  utilizando
tanto  el  dibujo  a  mano  alzada  como  el
dibujo  técnico  y  elaborando  trazados  y
composiciones en el plano.

CCL1,  STEM2,  CPSAA1,  CPSAA3,  CPSAA5,
CCEC3, CCEC4.

2.1.  Analizar mediante la realización de bocetos y croquis a
mano alzada la geometría interna de formas bidimensionales.

DBT.4.A.1.
DBT.4.A.4.
DBT.4.A.5.
DBT.4.B.1.
DBT.4.B.2.
DBT.4.B.3.
DBT.4.B.4.

2.2.  Dibujar  formas  geométricas  poligonales  y  curvilíneas,
resolver tangencias básicas y transformaciones geométricas.

DBT.4.A.2. 
DBT.4.A.5. 
DBT.4.B.1.
DBT.4.B.2. 
DBT.4.B.3.
DBT.4.B.4.

2.3. Presentar el trabajo realizado con limpieza y precisión en
el  trazado,  tanto  a  mano  alzada  como  en  el  trazado
geométrico.

DBT.4.A.5.
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3. Desarrollar la visión espacial analizando
el  espacio  tridimensional  y  su
representación  en  el  plano  en  proyectos
artísticos y técnicos sencillos.

CCL1, STEM1, STEM3, STEM4, CPSAA3, CE3,
CCEC4.

3.1. Diferenciar las características de los distintos sistemas de
representación.

DBT.4.A.2.
DBT.4.C.1.
DBT.4.C.2. 
DBT.4.C.4. 
DBT.4.C.5.
DBT.4.C.6.

3.2. Dibujar objetos y espacios sencillos mediante los distintos
sistemas de representación.

DBT.4.C.1.
DBT.4.C.2.
DBT.4.C.3. 
DBT.4.C.4.
DBT.4.C.5.
DBT.4.C.6.

3.3.  Aplicar  rigor,  limpieza  y  precisión  en  la  representación
gráfica de la geometría descriptiva.

DBT.4.A.5.

4. Formalizar diseños técnicos aplicando las
normas UNE e ISO y valorando las mismas
como  lenguaje  universal  facilitador  de  la
cooperación internacional.

CCL1,  CCL2,  STEM1,  STEM3,  STEM4,
CPSAA3, CE3, CCEC4.

4.1.  Representar  objetos  sencillos  a  través  de  bocetos  y
croquis, aplicando la creatividad unida a la corrección técnica.

DBT.4.A.1.
DBT.4.A.4.
DBT.4.D.1.
DBT.4.D.3.

4.2.  Representar  objetos  sencillos  mediante  sus  vistas
acotadas aplicando la normalización vigente.

DBT.4.D.1.
DBT.4.D.2.
DBT.4.D.3.
DBT.4.D.4.

4.3.  Representar  un  modelo  tridimensional  de  un  objeto  o
espacio,  partiendo  de  su  representación  técnica  y
normalizada.

DBT.4.D.1.
DBT.4.D.4.
DBT.4.D.5.

4.4.  Aplicar  los  principios  de  precisión  y  limpieza  en  la
normalización, haciendo un uso correcto del material técnico
necesario

DBT.4.A.5.
DBT.4.D.2.

5. Hacer uso de las herramientas digitales y
aplicaciones específicas de dibujo, en 2D y
3D, para la creación artística.
CCL1,  STEM3,  STEM4,  CD2,  CD3,  CPSAA3,
CPSAA5, CE3, CCEC3, CCEC4.

5.1.  Adquirir  destrezas  en  el  manejo  de  herramientas  y
técnicas de dibujo digital en 2D, aplicándolos a la realización
de proyectos creativos.

DBT.4.E.1.
DBT.4.E.3.

5.2.  Iniciarse  en el  modelado en 3D mediante  el  diseño  de
propuestas que incorporen volúmenes sencillos.

DBT.4.E.2.
DBT.4.E.3.

5.3.  Desarrollar  un  proyecto  artístico  utilizando  las
herramientas digitales más apropiadas, hasta su concreción
física o digital.

DBT.4.E.1.
DBT.4.E.2.
DBT.4.E.3.

Filosofía

La materia de Filosofía se debe entender desde una doble vertiente: las cuestiones o temas objeto de estudio y el
método  de  aproximación  a  ellos.  El  planteamiento  de  diversas  preguntas  radicales  sobre  grandes  problemas
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universales  como  la  naturaleza  de  las  cosas,  la  propia identidad  y  conocimiento  del  ser  humano,  la  verdad,  la
justicia,  la  belleza,  la  expresión  cultural  de  los  pueblos,  la  comunicación  o  los  principios  de  la  convivencia
democrática,  conecta con los  intereses  del  alumnado en su  último curso  de enseñanza  básica,  estimulando  su
curiosidad y reflexión crítica. Simultáneamente, ofrece una perspectiva práctica, metodológica, de adquisición del
conocimiento de manera rigurosa, veraz e integrada de los distintos ámbitos del mismo, aportando herramientas
que  conduzcan  a  la  evaluación,  análisis  y  elaboración  de  opiniones  propias,  y  a  la  capacidad  de  comunicarse
eficientemente en el respeto a la pluralidad de ideas.
La materia, además, contribuye a poner en valor las aportaciones andaluzas en el campo de la filosofía y a destacar
las manifestaciones de la cultura popular de nuestra comunidad.
En  torno  a  los  grandes  temas  se  propone  que  el  alumnado,  al  alcanzar  las  competencias  específicas,  logre  el
desarrollo  personal  esperado  para  identificar  problemas  y  formular  preguntas,  buscar,  organizar,  interpretar  y
transmitir información, apreciar y producir discursos orales y escritos, participar de forma activa, rigurosa, empática
y  flexible  en el  diálogo y el  debate,  adoptar una actitud abierta,  tolerante y  comprometida en la resolución de
conflictos  y  conocer  y  comprender  la  dialéctica  histórica  del  pensamiento  filosófico,  abordando  cuestiones
fundamentales  y  actuales,  siendo  sensible  a  los  problemas  éticos  y  políticos,  así  como  a  las  manifestaciones
artísticas y culturales. 
Así, los saberes básicos se distribuyen en tres grandes bloques dirigidos a dotar al alumnado de una visión rica y
estimulante del campo de estudio filosófico, poniendo el énfasis en su conexión con otros campos del conocimiento
y en su vocación de dar rigor y fiabilidad al pensamiento reflexivo del alumnado, el cual termina la educación básica
dotado de la habilidad de seguir aprendiendo a lo largo de la vida.
En el  primero de dichos bloques,  «El  saber filosófico»,  se conecta al  alumnado con el  bagaje del  conocimiento
filosófico,  construido  a  través  de  la  historia  y  su  contraste  con  otras  formas  del  saber.  El  bloque  segundo,
denominado «El  conocimiento y  la  realidad»,  se sumerge de lleno en las  grandes cuestiones objeto de estudio
filosófico. El tercero, «Acción y creación» se detiene en la riqueza cultural fruto del proceso creativo colectivo, así
como en el acto comunicativo del discurso, el diálogo y el debate, ejercicio activo de la ciudadanía democrática. 
Por último, a la luz de estos saberes básicos y la definición de las competencias específicas, emerge la necesidad de
una  aproximación  metodológica  práctica,  creando  situaciones  de  aprendizaje  significativas  y  transversales,
programando  la  materia  con un  carácter  dialógico,  participativo,  cooperativo,  y  fomentando  la  creatividad  y  la
actitud de servicio a la comunidad.

Competencias específicas.

1. Identificar  problemas y  formular preguntas acerca  del  fundamento,  valor  y  sentido  de la realidad  y  la
existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas de expresión filosófica y
cultural,  reconociendo  la  trascendencia  de  estas  cuestiones,  así  como  la  necesidad  de  afrontarlos  para
desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí mismo.
La actividad filosófica juega un papel fundamental en un momento de desarrollo evolutivo, la adolescencia, donde
cuestiones  fundamentales  surgen  de  forma  natural.  La  filosofía  le  proporciona  el  necesario  cauce  formal  y
metodológico,  así  como el  lenguaje específico necesario para expresarse y  comunicarse con los  otros sobre las
preguntas  radicales  que  se  plantea;  la  expresión  filosófica  y  cultural  como  respuesta  colectiva  a  las  preguntas
radicales fundamentales. Su estudio y análisis crítico actúa como estímulo y conductor de la reflexión del alumnado,
otorgándole un sentido de pertenencia y proyección universal, que le proporcionará a la vez apoyo y le interpelará a
la obligación de contribuir a ese colectivo del que forma parte.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, STEM1, CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CC3.

2. Buscar,  organizar,  interpretar  y  transmitir  información  relativa  a  cuestiones  filosóficas,  aplicando
procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad y rigurosidad diferentes
fuentes  de  información,  para  generar  y  transmitir  juicios  y  tesis  personales,  y  desarrollar  una  actitud
indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión filosófica.
En la sociedad actual de la información es necesario ofrecer al alumnado los criterios, normas y procedimientos que
le permitan encontrar la información relevante para sus objetivos, organizándola y evaluándola bajo criterios de
seguridad y  fiabilidad. Su comprensión y  análisis  requerirá un proceso de adquisición de estrategias básicas de
análisis  e  interpretación  dirigidas  a  la  producción  de  opiniones  o  tesis  personales  fundamentadas  en  el  rigor
metodológico, produciendo información contrastada y pertinente. En este proceso, el alumnado caminará hacia el
desarrollo de un juicio propio, autonomía y madurez personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, CC1, CC3.

3. Apreciar  y  producir  discursos  orales  y  escritos  sobre  objetos  de  estudio  de  la  filosofía,  estructurando
adecuadamente los argumentos, evitando los dogmatismos y las opiniones subjetivas sin fundamentación.
El proceso de argumentación en el ámbito filosófico y, por ende, en el resto de situaciones de la vida cotidiana
requiere del dominio de los fundamentos y estructuras del discurso. En el ejercicio del mismo, el alumnado aprende
a  detectar  falacias,  sesgos  y  prejuicios,  y  paralelamente,  a  estructurar  su  propio  pensamiento,  aprendiendo  a
comunicarse con rigor y efectividad. El proceso comunicativo requiere tanto interpretar y valorar las exposiciones,
tesis  y  opiniones  ajenas,  como  organizar  las  propias,  con  idea  de  asegurar  su  transmisión  veraz,  valorando  el
conocimiento compartido como fuente de cultura y conocimiento colectivo, motor del progreso individual y social.
Esta  competencia,  claramente  transversal,  se  encaja en la  génesis  de  los  valores democráticos,  favoreciendo la
resolución de conflictos, aceptando las opiniones contrarias y evitando las discriminaciones por razón de creencia o
ideología.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, STEM4, CD3,
CC3.

4. Participar de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática en actividades grupales de diálogo y contraste
de ideas, respetando las pautas éticas y formales que se requieren, siendo proactivo en el intercambio de
ideas.
El diálogo, entendido como el contraste respetuoso de ideas, subyace en la base del método filosófico y es referente
ineludible de la convivencia democrática. Al rigor y eficacia adquirido en la argumentación del discurso se une la
capacidad empática y el uso asertivo del lenguaje, fundamentos de una educación cívica y que exige una actitud
activa,  participativa,  de  la  persona  interlocutora.  El  trabajo  en  entornos  colaborativos,  generando  aprendizajes
activos y significativos,  son líneas metodológicas clave en el  desarrollo de esta competencia.  El  pluralismo y  el
respeto, practicado en el debate constructivo de las ideas, contribuirá a la formación de la ciudadanía democrática.
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Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,  CCL5,  CD3,
CPSSAA3, CC1, CC2, CC3.

5. Adoptar y promover una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la resolución racional y pacífica de
los conflictos como base de una ciudadanía democrática en torno al análisis crítico de las principales tesis
filosóficas relativas a los problemas fundamentales que aborda el pensamiento filosófico.
El  pensamiento  filosófico  aborda  cuestiones  radicales  que  afectan  a  todos  los  ámbitos  de  la  persona  y  de  la
sociedad. A diferencia de otros ámbitos del conocimiento, este ofrece respuestas abiertas, plurales, basadas en la
dialéctica permanente de ideas que se complementan, y exige la capacidad de comprender la perspectiva del otro
desde una actitud abierta, tolerante y predispuesta activamente a la reformulación de las hipótesis propias. Esta
actitud de reconocimiento, puesta en valor y reinterpretación de ideas y propuestas teóricas requiere de un ejercicio
personal  y  colectivo  que,  junto  a  la  competencia  para  participar  activamente  en  el  diálogo,  sustenta  tanto  el
verdadero proceso filosófico como el ejercicio de una ciudadanía democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL5, CC1,
CC3.

6. Conocer  y  comprender  el  origen  histórico  y  el  desarrollo  conceptual  del  pensamiento  filosófico,  sus
principales ideas y teorías, mediante su examen crítico y dialéctico, generando una concepción rigurosa de su
influencia y aportación al patrimonio cultural común, y de manera específica al de Andalucía.
Las ideas e hipótesis filosóficas forman parte del patrimonio cultural común y de la génesis y evolución de nuestra
sociedad.  Conocer,  valorar  y  contrastar  las  concepciones  e  ideas  de  los  principales  pensadores  y  pensadoras
(comenzando  con  los  referentes  andaluces),  en  su  dialéctica  evolutiva,  además  de  apreciar  su  influencia  en  el
desarrollo  histórico  y  social  de  nuestra  civilización,  contribuye  a  la  formación  de  una  ciudadanía  consciente  y
responsable que comprende el orden social y político en el que se desenvuelve.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CCL4, CD1, CCEC1,
CCEC2.

7. Abordar  el  planteamiento  de  cuestiones  fundamentales  y  de  actualidad  con  una  perspectiva  global,
transversal,  integrando  información  e  ideas  de  distintos  ámbitos  disciplinares,  de  forma  estructurada  y
generando puntos de vista creativos y fundamentados.
Abordar las cuestiones fundamentales y actuales de forma integral, inter y transdisciplinar, no es solo una cuestión
de rigor conceptual, sino una necesidad de la sociedad actual que ha incrementado exponencialmente la conexión
entre los factores sociales, económicos y culturales, planteando problemas complejos que exigen tratarse de manera
multifactorial. Solo así se pueden abordar problemas esenciales como el ecológico, los desequilibrios económicos y
sociales, la migración, la digitalización y otros. Los retos actuales requieren ser tamizados desde una perspectiva
global y ecosocial, así como la participación activa de la ciudadanía que comprenda esta complejidad sistémica y
aporte puntos de vista creativos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, STEM1, STEM2, CD3,
CPSSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.
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8. Conocer y analizar  problemas éticos y  políticos mediante  la exposición crítica y  dialéctica de todas las
posiciones filosóficamente pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el
juicio propio y la autonomía moral.
El estudio del conocimiento filosófico desde el punto de vista teórico, sus teorías e hipótesis principales, adquiere su
máxima potencia educativa y transformadora cuando es capaz de impeler al alumnado a una actitud proactiva,
sometiendo sus posiciones al ejercicio dialéctico de contrastar su reflexión crítica con la de otros, en torno a las
cuestiones planteadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CD3, CPSSAA3, CC1,
CC3.

9. Desarrollar  la  sensibilidad  a  diferentes  manifestaciones  artísticas  u  otras  con  valor  estético,  desde  la
aproximación  del  pensamiento  filosófico  a  la  belleza  y  creatividad,  comprendiendo  los  componentes
emocionales y comunicativos implicados, así como su dimensión personal y social.
Entender la emoción y  la  cognición como elementos separados es un error conceptual,  máxime a la  luz de los
avances en neurociencia, que han influido en el pensamiento filosófico actual sobre las emociones o la estética. Esto
nos lleva a la necesidad de una aproximación reflexiva al hecho artístico y creativo, así como a la relación entre razón
y emoción. Por otro lado, también es necesario acercar al alumnado al arte y otras manifestaciones creativas en un
doble sentido, como producto cultural y como agente transformador con un evidente potencial comunicativo. La
preponderancia actual de la cultura audiovisual y de la imagen se debe entender como medio de transmisión de
ideas y de producción en sí misma de pensamiento. En Andalucía, la producción artística ha estado especialmente
vinculada a la expresión popular; comprenderla y valorarla supone profundizar en el conocimiento de su historia y su
imaginario colectivo, y consecuentemente del autoconocimiento.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSSAA1, CCEC1, CCEC2,
CCEC3, CCEC4.

Saberes básicos.

A. El saber filosófico.
FIL.4.A.1. El origen de la filosofía occidental, los primeros interrogantes, la distinción de los saberes pre-racionales.
FIL.4.A.2.  Características del saber filosófico. Otros modos de saber y su relación con la filosofía: el saber común,  la
poesía y la literatura, las creencias religiosas, las ciencias empíricas, el problema del saber metafísico.
FIL.4.A.3.  Métodos  y  herramientas  básicas  del  filósofo.  Uso  y  análisis  crítico  de  las  fuentes,  la  comprensión  e
interpretación de textos filosóficos, identificación de los problemas filosóficos en otros ámbitos de interpretación. El
pensamiento y el diálogo argumentativo, la investigación y disertación filosófica.
FIL.4.A.4. El debate y el aprendizaje cooperativo. El servicio a la comunidad.
FIL.4.A.5. El razonamiento y la argumentación.
FIL.4.A.6. La detección de falacias y sesgos cognitivos.
FIL.4.A.7. Principales pensadores y pensadoras de la filosofía occidental. Pensadores y pensadoras andaluces.
FIL.4.A.8.  Discriminación de  la  mujer  en la  historia  del  pensamiento filosófico.  La participación de la  mujer en los
distintos campos del saber y su aportación social.

B. El conocimiento y la realidad.
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FIL.4.B.1. Teorías del conocimiento: racionalismo, empirismo y otras teorías.
FIL.4.B.2. La metafísica y el conocimiento científico. La metafísica y el orden natural. 
FIL.4.B.3.  Metafísica  y  conocimiento  religioso.  El  problema  filosófico  de  la  existencia  de  Dios.  Teísmo,  ateísmo  y
agnosticismo.
FIL.4.B.4. El determinismo científico.
FIL.4.B.5. El problema mente-cuerpo. El debate en torno a la inteligencia artificial.
FIL.4.B.6.  Teorías psicológicas y filosóficas sobre el ser humano y la sociedad. Génesis y definición de la naturaleza
humana: especificidad natural y condicionantes histórico-culturales.
FIL.4.B.7. La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y volición, las facultades
perceptivas y cognitivas. Conciencia y lenguaje. Identidad personal y etapas de desarrollo.
FIL.4.B.8. Dimensión social y política del conocimiento. El hombre como ser social y político.
FIL.4.B.9. El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; individuo y Estado; trabajo,
propiedad y distribución de la riqueza.
FIL.4.B.10. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y la perspectiva de género en la filosofía.
FIL.4.B.11. Grandes problemas éticos de nuestro tiempo: desigualdad y pobreza; guerras y otras formas de violencia,
igualdad  efectiva  entre  hombres  y  mujeres;  discriminación,  inclusión  y  respeto  a  las  minorías;  los  problemas
ecosociales y medioambientales.

C. Acción y creación.
FIL.4.C.1. La acción humana.
FIL.4.C.1.1. El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. Principales teorías.
FIL.4.C.1.2. Necesidad, azar y libertad.
FIL.4.C.1.3. Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y situación en el mundo. Los derechos de los animales.
FIL.4.C.1.4. El fundamento de la organización social y el poder político. La reflexión filosófica en torno a la democracia.
FIL.4.C.2. La creatividad y la cultura.
FIL.4.C.2.1. La Estética como parte de la filosofía. La belleza y el arte. Definición, ámbitos y problemas de la estética. 
Reflexión en torno a la imagen y la cultura audiovisual.
FIL.4.C.2.2. El proceso creativo como capacidad humana. La libertad y el sentido del riesgo. 
FIL.4.C.2.3. Los medios de comunicación, cultura audiovisual e internet. El uso de las TIC: peligros, ética y posibilidades.
FIL.4.C.2.4. La cultura andaluza, crisol de civilizaciones y culturas.

Filosofía

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos 

1. Identificar  problemas  y  formular  pre-
guntas  acerca  del  fundamento,  valor  y
sentido  de  la  realidad  y  la  existencia
humana, a partir del análisis e interpreta-
ción de textos y otras formas de expresión
filosófica y cultural, reconociendo la tras-
cendencia de estas cuestiones, así como la

1.1 Identificar y exponer las preguntas esenciales del interés
del ser humano por conocerse a sí mismo y al mundo que le
lo rodea.

FIL.4.A.1.
FIL.4.A.2.

1.2 Desarrollar una actitud reflexiva sobre las grandes cues-
tiones metafísicas y la incidencia vital que tienen las dife-
rentes formas de alcanzar y afrontar sus respuestas.

FIL.4.A.2.
FIL.4.B.2.
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necesidad de afrontarlos para desarrollar
una  vida  reflexiva  y  consciente  de  sí
mismo.

CCL2, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3.

1.3 Definir  y  utilizar  conceptos como  metafísica,  realidad,
pregunta radical, naturaleza, cosmos, caos,  creación, fina-
lismo, contingente, mecanicismo, determinismo.

FIL.4.B.1.
FIL.4.B.2.
FIL.4.B.3.
FIL.4.B.4.

2. Buscar, organizar, interpretar y transmi-
tir información relativa a cuestiones filosó-
ficas, aplicando procedimientos elementa-
les  de  investigación  y  comunicación,
usando con seguridad y rigurosidad dife-
rentes fuentes de información, para gene-
rar y transmitir juicios y tesis personales, y
desarrollar  una  actitud  indagadora,  con
creciente  autonomía,  rigurosa  y  creativa
en el ámbito de la reflexión filosófica.

CCL3, CD1, CD2, CC1, CC3.

2.1.  Aplicar  con  autonomía  creciente  procedimientos  ele-
mentales en las tareas de búsqueda de información sobre
los temas filosóficos que se traten, identificando fuentes fia-
bles y seguras.

FIL.4.A.3.

2.2.  Organizar  eficientemente  la  información  obtenida  en
las tareas de investigación o la proporcionada por el profe-
sorado, demostrando eficacia en la capacidad de análisis y
síntesis, produciendo tesis fiables.

FIL.4.A.3.

2.3. Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa
en el ámbito de la reflexión filosófica mediante tareas y pro-
yectos de investigación. 

FIL.4.A.3.
FIL.4.A.5.

3. Apreciar  y  producir  discursos  orales  y
escritos sobre objetos de estudio de la filo-
sofía,  estructurando  adecuadamente  los
argumentos, evitando los dogmatismos y
las opiniones subjetivas sin  fundamenta-
ción.

CCL3, CD1, CD2, CC1, CC3.

3.1. Aplicar normas lógicas, retóricas y argumentativas bási-
cas en la producción de discursos sobre cuestiones y pro-
blemas filosóficos.

FIL.4.A.3.
FIL.4.A.5.

3.2. Detectar y evitar errores argumentativos o desarrollos
dogmáticos,  falaces  y  sesgados  para  sostener  hipótesis
sobre cuestiones o problemas filosóficos.

FIL.4.A.6.

3.3. Aceptar el respeto a la pluralidad y observar el compro-
miso con la verdad, adoptando actitudes de rechazo ante
cualquier actitud discriminatoria o arbitraria.

FIL.4.B.11.

4. Participar  de  manera  rigurosa,  crítica,
tolerante y empática en actividades grupa-
les de diálogo y contraste de ideas, respe-
tando las pautas éticas y formales que se
requieren,  siendo  proactivo  en  el  inter-
cambio de ideas.

CCL1, CCL5, CD3, CPSSAA3, CC1, CC2, CC3.

4.1. Exponer con respeto las ideas propias, aceptando la crí-
tica y el debate como fuente de mejora personal y colectiva.

FIL.4.A.4.

4.2. Promover activamente el intercambio de ideas, respe-
tando pautas éticas y formales para un debate constructivo.

FIL.4.A.4.

4.3. Participar de forma respetuosa en tareas colectivas que
favorezcan el debate y la puesta en común de hipótesis y
planteamientos diversos. 

FIL.4.A.4.

5. Adoptar y promover una actitud abierta,
tolerante,  y  comprometida con la resolu-

5.1. Contrastar e intercambiar ideas en torno a temas filosó-
ficos de implicación social y política, entendiendo la necesi-

FIL.4.B.8.
FIL.4.B.9.
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ción  racional  y  pacífica  de  los  conflictos
como  base  de  una  ciudadanía  democrá-
tica en torno al análisis crítico de las prin-
cipales  tesis  filosóficas  relativas  los  pro-
blemas fundamentales que aborda el pen-
samiento filosófico.

CCL2, CCL3, CCL5, CC1, CC3.

dad de aceptar y pensar ideas opuestas como proceso diná-
mico y siempre abierto de elaboración de los propios con-
ceptos.

5.2. Aprender a comunicarse con asertividad como actitud
básica en el intercambio de ideas, estimulando el diálogo y
la participación con los demás, desarrollando la empatía en
la escucha activa. 

FIL.4.A.3.
FIL.4.A. 4.

6. Conocer y comprender el origen histó-
rico y el desarrollo conceptual del pensa-
miento  filosófico,  sus  principales  ideas  y
teorías, mediante su examen crítico y dia-
léctico,  generando  una  concepción  rigu-
rosa de su influencia y aportación al patri-
monio cultural común, y de manera espe-
cífica al de Andalucía.

CCL3, CCL4, CD1, CCEC1, CCEC2.

6.1. Demostrar un conocimiento amplio de las ideas y teo-
rías filosóficas de los principales pensadores y pensadoras
de la historia, haciendo hincapié en la contribución de los
filósofos y filósofas andaluces, mediante su análisis y aplica-
ción al contexto histórico y actual. 

FIL.4.A.7.
FIL.4.A.8.

6.2. Comprender y analizar desde una perspectiva histórica
la evolución del pensamiento filosófico y su influencia en el
proceso de construcción cultural de occidente en contraste
con otras culturas.

FIL.4.A.1.
FIL.4.A.7.
FIL.4.A.8.

6.3. Demostrar la capacidad de entender la historia como un
proceso sistémico y dinámico, afectado por diversidad de
factores en interrelación, incluyendo el pensamiento filosó-
fico.

FIL.4.A.7.
FIL.4.A.8.

7. Abordar el planteamiento de cuestiones
fundamentales  y  de  actualidad  con  una
perspectiva global, transversal, integrando
información e ideas de distintos ámbitos
disciplinares,  de  forma  estructurada  y
generando puntos de vista creativos y fun-
damentados.

CCL5, STEM1, STEM2, CD3, CPSSAA2, CC1,
CC2, CC3, CC4, CE1.

7.1. Abordar las cuestiones fundamentales y actuales como
temas complejos que requieren una aproximación sistemá-
tica desde múltiples perspectivas,  desechando explicacio-
nes unívocas, simplistas o falaces.

FIL.4.B.5.
FIL.4.B.6.
FIL.4.B.7.
FIL.4.C.1.2.

7.2. Demostrar la capacidad de aplicar distintos ámbitos del
conocimiento  al  abordar  cuestiones  fundamentales  y  de
actualidad,  siendo  capaces  de  elaborar  respuestas  como
resultado de síntesis propias originales, y someterlas a dis-
cusión.

FIL.4.A.3.
FIL.4.C.2.2.

8. Conocer  y  analizar problemas éticos y
políticos mediante la  exposición crítica y
dialéctica de todas las posiciones filosófi-
camente pertinentes en la interpretación y
resolución de los mismos, para desarrollar
el juicio propio y la autonomía moral.

CCL5, CD3, CPSSAA3, CC1, CC3.

8.1. Reconocer la necesidad de plantearse problemas éticos
y políticos como medio para alcanzar una ciudadanía cons-
ciente y responsable. 

FIL.4.B. 11.
FIL.4.C.1.1.
FIL.4.C.1.3.
FIL.4.C.1.4.

8.2.  Analizar  los  principales  problemas  éticos  y  políticos
desde el intercambio de ideas y una actitud activa en pro de
los principios constitucionales, los derechos humanos y de
la infancia.

FIL.4.B. 9.
FIL.4.B.10.
FIL.4.C.1.3.
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9. Desarrollar la sensibilidad a diferentes
manifestaciones  artísticas  u  otras  con
valor estético, desde la aproximación del
pensamiento filosófico a la belleza y crea-
tividad, comprendiendo los componentes
emocionales y comunicativos implicados,
así como su dimensión personal y social.

CPSSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

9.1. Conocer y valorar los distintos elementos del proceso
creativo, desde la aproximación de diferentes manifestacio-
nes artísticas y creativas. 

FIL.4.C.2.2.

9.2. Generar un equilibrio entre la aproximación racional y
emotiva  a  las  manifestaciones  artísticas,  especialmente
desde el ámbito de la estética desde una perspectiva filosó-
fica.

FIL.4.C.2.1.

9.3.  Valorar  las  manifestaciones artísticas como  expresión
social  y  riqueza cultural  de los pueblos,  especialmente el
andaluz. 

FIL.4.C. 2.3.
FIL.4.C. 2.4.

Filosofía y Argumentación 

La materia de Filosofía y Argumentación pretender conjugar la concepción de la Filosofía como una interpretación o
teoría de la realidad y de la relación del ser humano con lo real, realizada por medio de conceptos, que aspira a ser
total, razonada y autónoma, con la concepción que identifica el pensamiento filosófico con un saber practicado, con
un arte de vivir que desea lograr una transformación radical, a nivel personal, cultural y colectivo. 
La Lógica es una dimensión fundamental de la Filosofía desde sus orígenes, está emparentada de modo significativo
con  las  matemáticas  y  los  métodos  de  las  ciencias  y  en  ella  se  han  gestado  la  informática  y  el  concepto  de
inteligencia artificial. Es, pues, un vehículo imprescindible para acceder a los saberes racionales del pasado y del
presente, para la comprensión de los lenguajes naturales y artificiales, así como para el desarrollo y análisis de la
argumentación y de la toma de decisiones, sobre las que cabe edificar la identidad personal y la convivencia. Aunque
para Aristóteles la Lógica es simplemente un instrumento al servicio de la ciencia, un requisito previo para poder
adquirir destrezas científicas y afrontar con éxito los problemas prácticos, para los Estoicos se convierte en una parte
inseparable y sustantiva de la Filosofía, junto con la Ética y la Física. La propuesta estoica aparece en el sueño de
Leibniz,  filósofo  y  científico  alemán  del  siglo  XVII,  en  busca  de  un  lenguaje  completo  y  automático  para  el
razonamiento. También alimentó la revolución conceptual de Boole y Frege en el siglo XIX. La matematización hizo
posible el nacimiento de la Lógica contemporánea como una ciencia que se ocupa de la razón, es decir, de las reglas
que establecen la validez o corrección formal de los razonamientos, haciendo abstracción de cualquier contenido,
fijándose en la estructura de las formas de razonar que adoptamos los seres humanos. No obstante, la constatación
de la imposibilidad de llevar a cabo el programa formalista dio paso, en el siglo XX, al desarrollo de las lógicas
informales,  de  la  Lógica  Aplicada,  de  la  lógica  de lo  borroso e  impreciso,  más  cercana al  uso  de los  lenguajes
naturales que a los cálculos matemáticos. La Lógica Aplicada se centra en la argumentación racional, en el arte de
elaborar y valorar argumentos, y es la base del funcionamiento de los artefactos inteligentes. Los argumentos no se
limitan  a  exponer  prejuicios,  generar  disputas  o  transcribir  opiniones  propias  o  ajenas,  sino  que  permiten  la
investigación, con el fin de encontrar las opiniones más sólidas para lograr una conclusión propia; la explicación y la
defensa de dichas conclusiones ofreciendo razones o pruebas; y la defensa argumentada de las conclusiones para
convencer a los demás.



00
28

47
52

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9727/378

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 381 de 540

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

Esta  materia  proporciona  una breve  introducción a  los  problemas de los  que se  ha  ocupado históricamente  la
Filosofía, como la naturaleza de las cosas, la identidad personal y el conocimiento del ser humano, la verdad, la
justicia,  la  belleza,  la  expresión  cultural  de  los  pueblos,  la  comunicación  o  los  principios  de  la  convivencia
democrática, y los examina desde un punto de vista lógico y las peculiaridades de la argumentación racional con un
triple objetivo práctico: ¿cómo hacer una disertación filosófica? ¿cómo analizar y resolver un dilema moral? y ¿cómo
usar imágenes para expresar conceptos y  argumentar? Conecta,  de un lado,  con las  cuestiones filosóficas de la
materia Educación en Valores Cívicos y Éticos de 2.º de ESO, y con las competencias e intereses del alumnado que
curse la materia Filosofía de 4.º de ESO.
Desde  la  materia  de  Filosofía  y  Argumentación  se  propone  que  el  alumnado,  al  alcanzar  las  competencias
específicas,  logre  el  desarrollo  personal  esperado  para:  identificar  problemas  y  formular  preguntas;  buscar,
organizar, interpretar y transmitir información; apreciar y producir discursos orales y escritos, componer y valorar
disertaciones filosóficas, analizar y resolver dilemas morales y emplear imágenes para la argumentación racional;
participar de forma activa, rigurosa, empática y tolerante en el diálogo y el debate; adoptar una actitud abierta y
tolerante  comprometida  en  la  resolución  de  conflictos;  conocer  y  comprender  algunos  de  los  problemas  más
relevantes de nuestro tiempo en relación con los que ha abordado el pensamiento filosófico a lo largo de la historia.
La materia Filosofía y Argumentación contribuye, de este modo, a la adquisición de las competencias clave definidas
en el Perfil  de salida de la etapa de enseñanza básica. Los criterios de evaluación establecidos se asocian a las
competencias específicas como herramientas de diagnóstico y mejora del nivel de adquisición alcanzado.
Los saberes básicos se organizan en tres bloques con el fin de presentar al alumnado una caracterización de los
problemas filosóficos y aplicaciones prácticas del pensamiento crítico relacionadas con las preguntas fundamentales
de la vida, a través de la lógica de la argumentación. En el primer bloque, se sitúa a la filosofía en la categoría de los
saberes racionales en su doble dimensión de saber teórico y arte de vivir, y se proporcionan las claves para realizar
una pequeña investigación filosófica. El segundo de los bloques se dedica a la lógica como ciencia y, en especial, a la
argumentación racional y a la identificación de falacias y sesgos cognitivos. Finalmente, el tercer bloque aborda el
análisis, composición y valoración de disertaciones filosóficas, dilemas morales y argumentaciones por medio de
imágenes. El marco creado por las competencias específicas recogidas en el diseño de esta materia y los saberes
básicos seleccionados se complementa con una orientación metodológica práctica, capaz de suscitar la creación de
situaciones de aprendizaje significativas y transversales, y de abordar los principales problemas de nuestro tiempo
desde  una  perspectiva  filosófica  con  una  programación  dialógica,  participativa,  cooperativa,  que  fomenta  la
creatividad y una ciudadanía responsable y solidaria.

Competencias específicas.

1. Identificar  problemas y  formular preguntas acerca  del  fundamento,  valor  y  sentido  de la realidad  y  la
existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas de expresión filosófica y
cultural,  reconociendo  la  trascendencia  de  estas  cuestiones,  así  como  la  necesidad  de  afrontarlos  para
desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí.
La actividad filosófica juega un papel fundamental en un momento de desarrollo evolutivo, la adolescencia, donde
cuestiones  fundamentales  surgen  de  forma  natural.  La  filosofía  les  proporciona  el  necesario  cauce  formal  y
metodológico,  así  como el  lenguaje específico necesario para expresarse y  comunicarse con los  otros sobre las
preguntas radicales que se plantean. La expresión filosófica y cultural, como respuesta colectiva a las preguntas
radicales fundamentales, su estudio y análisis crítico, además de actuar como estímulo y conductor de la reflexión
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del alumnado, le otorga un sentido de pertenencia y proyección universal, que le proporcionará a la vez apoyo y le
interpelará a la obligación de contribuir a ese colectivo del que forma parte.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, STEM1, CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CC3.

2. Buscar,  organizar,  interpretar  y  transmitir  información  relativa  a  cuestiones  filosóficas,  aplicando
procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad y rigurosidad diferentes
fuentes  de  información,  para  generar  y  transmitir  juicios  y  tesis  personales,  y  desarrollar  una  actitud
indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión filosófica.
En la sociedad actual de la información, es necesario ofrecer al alumnado los criterios, normas y procedimientos que
le permitan encontrar la información relevante para sus objetivos, organizarla y evaluarla bajo criterios de seguridad
y fiabilidad. Su comprensión y  análisis  requerirá  un proceso de adquisición de estrategias  básicas de análisis  e
interpretación conducentes a la producción de opiniones o tesis personales fundamentadas en el rigor metodológico
y produciendo información contrastada y pertinente. En este proceso, el alumnado caminará hacia el desarrollo de
un juicio propio, autonomía y madurez personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, CC1, CC3.

3. Apreciar  y  producir  discursos  orales  y  escritos  sobre  objetos  de  estudio  de  la  filosofía,  estructurando
adecuadamente los argumentos, para evitar los dogmatismos y las opiniones subjetivas sin fundamentación.
El proceso de argumentación en el ámbito filosófico y, por ende, en el resto de situaciones de la vida cotidiana
requiere el dominio de los fundamentos y estructura del discurso. En el ejercicio del mismo, el alumnado aprende a
detectar  falacias,  sesgos  y  prejuicios,  y  paralelamente  a  estructurar  su  propio  pensamiento,  aprendiendo  a
comunicarse con rigor y efectividad. El proceso comunicativo requiere tanto interpretar y valorar las exposiciones,
tesis y opiniones ajenas como organizar las propias para asegurar su transmisión veraz, valorando el conocimiento
compartido  como  fuente  de  cultura  y  conocimiento  colectivo,  motor  del  progreso  individual  y  social.  Esta
competencia claramente transversal se imbrica en la génesis de los valores democráticos, favoreciendo la resolución
de conflictos, aceptando las opiniones contrarias y evitando las discriminaciones por razón de creencia o ideología.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, STEM4, CD3, CC3.

4. Participar de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática en actividades grupales de diálogo y contraste
de ideas, respetando las pautas éticas y formales que se requieren, con el fin de ser proactivo en el intercambio
de ideas.
El diálogo, entendido como el contraste respetuoso de ideas, subyace en la base del método filosófico y es referente
ineludible de la convivencia democrática. Al rigor y eficacia adquirido en la argumentación del discurso se une la
capacidad empática y el uso asertivo del lenguaje, fundamentos de una educación cívica y que exige una actitud
activa,  participativa,  de  la  persona  interlocutora.  El  trabajo  en  entornos  colaborativos,  generando  aprendizajes
activos y significativos,  son líneas metodológicas clave en el  desarrollo de esta competencia.  El  pluralismo y  el
respeto practicado en el debate constructivo de las ideas contribuirá a la formación de la ciudadanía democrática.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CD3, CPSSAA3, CC1,
CC2, CC3.

5. Adoptar y promover una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la resolución racional y pacífica de
los  conflictos  en  torno  al  análisis  crítico  de  las  principales  tesis  filosóficas  relativas  a  los  problemas
fundamentales que aborda el pensamiento filosófico para sentar las bases de una ciudadanía democrática.
El  pensamiento  filosófico  aborda  cuestiones  radicales  que  afectan  a  todos  los  ámbitos  de  la  persona  y  de  la
sociedad, a diferencia de otros ámbitos del conocimiento, este ofrece respuestas abiertas, plurales, basadas en la
dialéctica permanente de ideas que se complementan, y exigen la capacidad de comprender la perspectiva del otro
desde una actitud abierta, tolerante y predispuesta activamente a la reformulación de las hipótesis propias. Esta
actitud de reconocimiento, puesta en valor y reinterpretación de ideas y propuestas teóricas requieren un ejercicio
personal  y  colectivo  que,  junto  a  la  competencia  para  participar  activamente  en  el  diálogo,  sustentan  tanto  el
verdadero proceso filosófico como el ejercicio de una ciudadanía democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL5, CC1, CC3.

6. Abordar  el  planteamiento  de  cuestiones  fundamentales  y  de  actualidad  con  una  perspectiva  global,
transversal, integrando información e ideas de distintos ámbitos disciplinares, de forma estructurada y poder
generar puntos de vista creativos y fundamentados.
Abordar las cuestiones fundamentales y actuales de forma integral, inter y transdisciplinar, no es solo una cuestión
de rigor conceptual sino una necesidad de la sociedad actual que ha incrementado exponencialmente la conexión
entre los factores sociales, económicos y culturales, y plantea problemas complejos que exigen tratarse de manera
multifactorial. Solo así se pueden abordar problemas esenciales como el ecológico, los desequilibrios económicos y
sociales, la migración, la digitalización y otros. Los retos actuales requieren ser tamizados desde una perspectiva
global y ecosocial, así como la participación activa de la ciudadanía que comprenda esta complejidad sistémica y
aporte puntos de vista creativos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, STEM1, STEM2, CD3,
CPSSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.

7. Conocer  y  analizar  dilemas morales  mediante la  exposición  crítica  y  dialéctica  de todas las  posiciones
pertinentes en la interpretación y la resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía
moral.
El estudio del conocimiento filosófico desde el punto de vista teórico, sus teorías e hipótesis principales, adquiere su
máxima potencia educativa y transformadora cuando es capaz de impeler al alumnado a una actitud proactiva,
sometiendo sus posiciones al ejercicio dialéctico de contrastar su reflexión crítica con la de otros, en torno a las
cuestiones planteadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, STEM1, STEM2, CD3,
CPSSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.

8. Desarrollar la creatividad personal y la sensibilidad hacia diferentes manifestaciones artísticas u otras con
valor  estético,  a  partir  del  uso  de  imágenes  y  medios  audiovisuales  para  la  argumentación  racional,
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comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su dimensión personal y
social.
Es necesario acercar al alumnado al arte y otras manifestaciones creativas en un doble sentido, como producto
cultural  y  como agente transformador con un evidente potencial  comunicativo.  La preponderancia actual  de  la
cultura audiovisual y de la imagen se debe entender como medio de transmisión de ideas y de producción en sí
misma de pensamiento. En Andalucía,  la producción artística ha estado especialmente vinculada a la expresión
popular, comprenderla y valorarla supone profundizar en el conocimiento de su historia y su imaginario colectivo, y,
consecuentemente, del autoconocimiento.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3,
CCEC4.

Saberes básicos.

A. Los problemas de la Filosofía.
FYA.3.A.1. Los saberes racionales. Las concepciones históricas de la filosofía: la filosofía como teoría o interpretación conceptual y la 
filosofía como arte de vivir. La Práctica filosófica contemporánea.
FYA.3.A.2. Las dimensiones de la filosofía: metafísica, epistemología, lógica, filosofía del lenguaje, antropología filosófica (filosofía de
la mente, ética, estética y filosofía de las artes, filosofía social, filosofía política, filosofía del derecho, filosofía de la historia, filosofía
de la religión), metafilosofía…
FYA.3.A.3. Selección y análisis de un problema filosófico: la naturaleza de las cosas, la identidad personal, la verdad, la justicia, la
belleza, la libertad, la muerte y el sentido de la vida, la igualdad, los principios de la convivencia democrática, el bien y el mal, la
felicidad, etc.

B. El ámbito de la lógica.
FYA.3.B.1. La lógica como ciencia. Los principios de la lógica clásica. Lógica teórica y lógica aplicada. 
FYA.3.B.2.  El  concepto  de  validez  o  corrección formal.  Los  cálculos  lógicos.  Los  algoritmos  lógicos:  tablas  de  verdad.  Verdad  y
posverdad.
FYA.3.B.3. La filosofía como actividad argumentativa. La argumentación y sus tipos principales (por medio de ejemplos, por analogía,
los argumentos de autoridad, los argumentos acerca de las causas, los argumentos inductivos y deductivos…). Composición, análisis
y valoración de argumentos.
FYA.3.B.4. Falacias y paradojas.

C. La argumentación filosófica.
FYA.3.C.1. La disertación filosófica. Epistemología y argumentación.
FYA.3.C.2. Los dilemas morales. Ética y argumentación.
FYA.3.C.3.  La  argumentación  a  través  de  imágenes  y  medios  audiovisuales:  dibujo,  cómic,  fotografía,  vídeo…  Estética  y
argumentación.



00
28

47
52

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9727/382

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 385 de 540

1. Identificar  problemas  y  formular
preguntas acerca del fundamento, valor y
sentido  de  la  realidad  y  la  existencia
humana,  a  partir  del  análisis  e
interpretación de textos y otras formas de
expresión  filosófica  y  cultural,
reconociendo  la  trascendencia  de  estas
cuestiones,  así  como  la  necesidad  de
afrontarlos  para  desarrollar  una  vida
reflexiva y consciente de sí.

CCL2, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3.

1.1 Identificar y exponer las preguntas esenciales del interés
del ser humano por conocerse a sí mismo y al mundo que lo
rodea.

FYA.3.A.1.
FYA.3.A.2.

1.2  Desarrollar  una  actitud  reflexiva  sobre  las  grandes
preguntas filosóficas y la repercusión vital de las diferentes
formas de alcanzar y afrontar sus respuestas.

FYA.3.A.1.
FYA.3.A.3.

1.3 Definir y utilizar conceptos como lógica, epistemología,
metafísica,  ética,  estética,  antropología filosófica,  filosofía
del  lenguaje,  cálculo,  algoritmo,  argumento,  deducción,
inducción, falacia, paradoja, disertación y dilema moral.

FYA.3.A.2.
FYA.3.B.1.
FYA.3.B.3.
FYA.3.B.4.

2. Buscar,  organizar,  interpretar  y
transmitir  información  relativa  a
cuestiones  filosóficas, aplicando
procedimientos  elementales de
investigación y comunicación, usando con
seguridad y rigurosidad diferentes fuentes
de información, para generar y transmitir
juicios y tesis personales, y desarrollar una
actitud  indagadora,  con  creciente
autonomía,  rigurosa  y  creativa  en  el
ámbito de la reflexión filosófica.

CCL3, CD1, CD2, CC1, CC3.

2.1.  Aplicar  con  autonomía  creciente  procedimientos
elementales  en  las  tareas  de  búsqueda  de  información
sobre  los  temas  filosóficos  y  procedimientos  de
argumentación que se traten, identificando fuentes fiables y
seguras.

FYA.3.A.3.

2.2.  Organizar  eficientemente  la  información  obtenida  en
las  tareas  de  investigación  o  la  proporcionada  por  el
profesorado,  demostrando  eficacia  en  la  capacidad  de
análisis y síntesis, produciendo tesis fiables.

FYA.3.A.3.

2.3. Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa
en  el  ámbito  de  la  reflexión  filosófica  mediante  tareas  y
proyectos de investigación.

FYA.3.A.3.
FYA.3.C.1.
FYA.3.C.2.
FYA.3.C.3.

3. Apreciar  y  producir  discursos  orales  y
escritos  sobre  objetos  de  estudio  de  la
filosofía,  estructurando  adecuadamente
los  argumentos,  para  evitar  los
dogmatismos  y  las  opiniones  subjetivas
sin fundamentación.

CCL1, CCL5, STEM4, CD3, CC3.

3.1.  Conocer  y  aplicar  normas  lógicas,  retóricas  y
argumentativas  básicas  en  la  producción,  valoración  y
defensa de disertaciones filosóficas y dilemas morales.

FYA.3.B.3
FYA.3.C.1.
FYA.3.C.2.

3.2. Detectar y evitar errores argumentativos o desarrollos
dogmáticos,  falaces  y  sesgados  para  sostener  hipótesis
sobre cuestiones o problemas filosóficos.

FYA.3.B.4.

3.3.  Aceptar  el  respeto  a  la  pluralidad  y  observar  el
compromiso con la verdad, adoptando actitudes de rechazo
ante cualquier actitud discriminatoria o arbitraria.

FYA.3.B.2.
FYA.3.B.4.

4. Participar  de  manera  rigurosa,  crítica,
tolerante  y  empática  en  actividades
grupales de diálogo y contraste de ideas,
respetando  las  pautas  éticas  y  formales
que  se  requieren,  con  el  fin  de  ser
proactivo en el intercambio de ideas.

CCL1, CCL5, CD3, CPSSAA3, CC1, CC2, CC3.

4.1.  Exponer  con  respeto  las  ideas  propias  aceptando  la
crítica  y  el  debate  como  fuente  de  mejora  personal  y
colectiva.

FYA.3.A.3.
FYA.3.C.1.
FYA.3.C.2.
FYA.3.C.3.

4.2.  Promover  activamente  el  intercambio  de  ideas
respetando  pautas  éticas  y  formales  para  un  debate
constructivo.

FYA.3.C.1.
FYA.3.C.2.
FYA.3.C.3.

4.3. Participar de forma respetuosa en tareas colectivas que
favorezcan el debate y la puesta en común de hipótesis y
planteamientos diversos.

FYA.3.A.3.
FYA.3.C.1.
FYA.3.C.2.
FYA.3.C.3.

5. Adoptar y promover una actitud abierta,
tolerante,  y  comprometida  con  la
resolución  racional  y  pacífica  de  los
conflictos en torno al análisis crítico de las

5.1.  Contrastar  e  intercambiar  ideas  en  torno  temas
filosóficos de implicación social y política, entendiendo la
necesidad  de  aceptar  y  pensar  ideas  opuestas  como
proceso dinámico y siempre abierto de elaboración de los

FYA.3.A.3.
FYA.3.C.1.
FYA.3.C.2.
FYA.3.C.3.

Filosofía y Argumentación

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes 
básicos 
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principales tesis filosóficas relativas a los
problemas  fundamentales  que  aborda  el
pensamiento  filosófico  para  sentar  las
bases de una ciudadanía democrática.

propios conceptos.

5.2. Aprender a comunicarse con asertividad como actitud
básica en el intercambio de ideas, estimulando el diálogo y
la participación con los demás, desarrollando la empatía en
la escucha activa.

FYA.3.A.3.
FYA.3.C.1.
FYA.3.C.2.
FYA.3.C.3.

6. Abordar el planteamiento de cuestiones
fundamentales  y  de  actualidad  con  una
perspectiva global, transversal, integrando
información e ideas de distintos ámbitos
disciplinares,  de  forma  estructurada  y
poder generar puntos de vista creativos y
fundamentados.

CCL5, STEM1, STEM2, CD3, CPSSAA2, CC1,
CC2, CC3, CC4, CE1.

6.1. Abordar las cuestiones fundamentales y actuales como
temas  complejos  que  requieren  una  aproximación
sistemática  desde  múltiples  perspectivas,  desechando
explicaciones unívocas, simplistas o falaces.

FYA.3.A.3.
FYA.3.B.3.
FYA.3.B.4.

6.2. Demostrar la capacidad de aplicar distintos ámbitos del
conocimiento  al  abordar  cuestiones  fundamentales  y  de
actualidad,  siendo  capaces  de  elaborar  respuestas  como
resultado  de  síntesis  propias  originales,  y  someterlas  a
discusión.

FYA.3.A.3.
FYA.3.C.1.
FYA.3.C.2.
FYA.3.C.3.

7. Conocer  y  analizar  dilemas  morales
mediante la exposición crítica y dialéctica
de todas las posiciones pertinentes en la
interpretación  y  la  resolución  de  los
mismos, para desarrollar el juicio propio y
la autonomía moral.

CCL5, STEM1, STEM2, CD3, CPSSAA2, CC1,
CC2, CC3, CC4, CE1.

7.1. Reconocer la necesidad de plantearse problemas éticos
y políticos como medio para alcanzar la autonomía moral y
una ciudadanía consciente y responsable.

FYA.3.A.3.
FYA.3.C.2.

7.2. Identificar, analizar y resolver dilemas morales desde la 
argumentación racional y el intercambio de ideas. 

FYA.3.A.3.
FYA.3.C.2.

8. Desarrollar la creatividad personal y la
sensibilidad  hacia  diferentes
manifestaciones  artísticas  u  otras  con
valor estético, a partir del uso de imágenes
y  medios  audiovisuales  para  la
argumentación  racional,  comprendiendo
los  componentes  emocionales  y
comunicativos  implicados,  así  como  su
dimensión personal y social.

CPSSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

8.1. Conocer y valorar los distintos elementos del proceso
creativo,  desde  la  aproximación  de  diferentes
manifestaciones artísticas y creativas.

FYA.3.C.3.

8.2. Crear imágenes y productos audiovisuales para la 
argumentación racional.

FYA.3.B.3.
FYA.3.C.3.

8.3. Valorar las manifestaciones artísticas como expresión 
social y riqueza cultural de los pueblos, especialmente el 
andaluz.

FYA.3.A.1.
FYA.3.C.3.

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial

La economía está presente en todos los aspectos de la vida, de ahí la importancia de que el alumnado adquiera
conocimientos económicos y financieros que le permitan estar informado y realizar una adecuada gestión de los
recursos  individuales  y  colectivos,  contribuyendo  a  fomentar  la  mejora  en su  calidad  de  vida,  el  progreso  y  el
bienestar social.
En la actualidad, la economía y la actividad empresarial, además de dar a conocer los elementos y las reglas que
explican los acontecimientos económicos y las consecuencias que se derivan de las decisiones financieras, proyectan
valores relacionados con la solidaridad entre personas, la importancia de la sostenibilidad, la utilidad social o la
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gestión de los recursos y de la desigualdad, entre otros. En este sentido, juega un papel importante la presencia de la
persona emprendedora que integra, por un lado, una formación económica y financiera y, por otro, una visión que la
anima  a  buscar  oportunidades  e  ideas  que  contribuyan  a  satisfacer  las  necesidades  detectadas  en  el  entorno,
desarrollando estrategias para llevar esas ideas a la acción. Por ello, resulta necesario potenciar en el alumnado
estrategias  que  lo  ayuden  a  vivir  en  una  sociedad  democrática,  favoreciendo  el  desarrollo  de  competencias
personales y  habilidades sociales para el  ejercicio de la participación e impulsando la  valoración positiva de la
contribución de ambos sexos al desarrollo económico de nuestra sociedad. De esta forma, generamos valor para los
demás, fomentamos la innovación y contribuimos a mejorar el bienestar personal, social y cultural.
 Esta asignatura persigue dos objetivos: primero, que el alumnado cuente con una educación económica y financiera
suficiente para desenvolverse, asumir riesgos de manera responsable en su vida cotidiana y gestionar y llevar a la
acción de manera viable proyectos vitales, sociales, profesionales y empresariales, si así lo desea; segundo, que el
alumnado busque soluciones innovadoras y valiosas para afrontar los retos propuestos, a través de estrategias de
gestión del conocimiento, del autoconocimiento y de la colaboración con los demás.
El  currículo  de  esta  materia  se  diseña  de  manera  que  contribuye  a  desarrollar  en  el  alumnado  «el  espíritu
emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación y el sentido crítico, la iniciativa personal, y la capacidad
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades».
La materia desarrollará aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado, y está organizada en
torno a  la  adquisición de unas competencias  específicas que tratan,  en primer  lugar,  de  promover ese espíritu
proactivo.  Para  ello,  es  necesario  que el  alumnado realice  un análisis  preciso de sí  mismo y,  con base en este
autoconocimiento,  adquiera  formación  y  desarrolle  habilidades  personales  y  sociales,  así  como  estrategias
necesarias  para  afrontar  retos,  gestionar  la  incertidumbre  y  tomar  decisiones  adecuadas  para  llevar  cualquier
proyecto a un plano real. En segundo lugar,  las competencias específicas definidas para esta materia ayudan al
alumnado a trabajar en equipo, desarrollando habilidades sociales, de comunicación e innovación que propicien un
clima de creación de ideas emprendedoras. En tercer lugar, las competencias adquiridas contribuirán a elaborar
ideas y soluciones innovadoras y sostenibles donde el alumnado pueda abrirse camino en un contexto global, cuyos
elementos se relacionan entre sí. En cuarto lugar, se tendrá en cuenta el entorno económico, especialmente el más
cercano, el andaluz, desde una perspectiva económica, para identificar necesidades y oportunidades que puedan
surgir, encontrar los recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales necesarios, y aplicarlos a la realización de
un proyecto personal eficaz, equitativo y sostenible. En quinto lugar, las competencias específicas se desarrollarán
para potenciar en el alumnado la capacidad de poder seleccionar y reunir distintos recursos necesarios, ya sean
productivos o financieros, para,  por último, contribuir a que el alumnado transfiera los aprendizajes a un plano
práctico,  desarrollando  un  proyecto  que  abarque  todo  el  proceso,  desde  la  ideación  hasta  la  elaboración  del
prototipo final.
Los saberes básicos que contribuyen a adquirir  las competencias específicas se organizan en cuatro bloques. El
primero se relaciona con el análisis y desarrollo del perfil  de la persona emprendedora, haciendo hincapié en el
conocimiento de uno mismo, el desarrollo de habilidades personales y sociales y de estrategias de gestión para
hacer frente a contextos cambiantes e inciertos en los que emprender. El segundo se liga al análisis de los distintos
ámbitos (económico, empresarial, social, ambiental, cultural y artístico), así como al desarrollo de estrategias de
exploración de estos que permitan al alumnado identificar necesidades y buscar oportunidades que surjan en ellos,
haciéndolo consciente de que el contexto va a condicionar la realización de sus proyectos personales y profesionales.
El tercero se vincula a la captación y gestión de recursos humanos, materiales, inmateriales, financieros y digitales,
como elementos necesarios para que un proyecto se lleve a la realidad. El cuarto y último bloque trata de dar a
conocer el método de realización de un proyecto emprendedor desde la fase de ideación hasta las de ejecución y
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validación del prototipo final. En este proceso el alumnado se familiarizará en el aula con las metodologías ágiles,
pudiendo ser utilizadas en el aula a la hora de realizar su propio proyecto innovador.
Finalmente, se propone la concreción curricular de la misma desde una perspectiva teórico-práctica, aplicando los
saberes  al  desarrollo  de  un  proyecto  emprendedor  en  cada  una  de  sus  fases.  El  alumnado  ideará,  gestionará
recursos, desarrollará prototipos, participará en la validación frecuente de los mismos y tomará decisiones en un
ambiente  flexible  y  abierto  que  le  permita  desplegar  sus  aptitudes  y  potenciar  sus  destrezas  y  actitudes
emprendedoras  trabajando  en equipo.  Esta  dinámica  de  trabajo  genera  una  cultura  creativa,  colaborativa  y  de
participación dirigida a crear valor para los demás.
La sociedad en la que vivimos experimenta una importante transformación en la que la economía tiene mucho que
ver. El modelo económico actual está provocando considerables cambios medioambientales, sociales y laborales
que  afectan  al  entorno  y  en  los  que  las  empresas  desempeñan  un  papel  muy  relevante.  Las  personas  y  las
instituciones sociales deben adoptar conductas socialmente responsables para legar a las generaciones futuras un
entorno mejorado y lograr un desarrollo sostenible, y esta materia contribuye a tomar conciencia de esa necesidad.

Competencias específicas.

1. Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando sobre las aptitudes y
gestionando las emociones y las destrezas necesarias, para adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un
proyecto personal único que genere valor para los demás.
El autoconocimiento permite al alumnado indagar en sus aspiraciones, necesidades y deseos personales, descubrir
sus  aptitudes,  distinguir  sus  inteligencias  y,  de  esta  forma,  reflexionar  sobre  sus  fortalezas  y  debilidades  para
aprender a valorarlas como fuente de crecimiento personal. También implica reconocer y gestionar emociones para
adaptarse a contextos cambiantes y globalizados, así como a situaciones inciertas que puedan generar un conflicto
cognitivo y emocional, con el objetivo de poner en marcha y llevar a cabo un proyecto personal con una propuesta
de valor única, que genere.
Es importante afrontar el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, innovadora y sostenible, que permita
la adaptación a distintos entornos, además de ayudar a comprender la importancia de desarrollar el hábito de actuar
con  creatividad,  tanto  individual  como  colectivamente,  mediante  el  entrenamiento  de  la  capacidad  creadora,
aplicándola en diferentes escenarios.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3.

2. Utilizar  estrategias  de  conformación  de  equipos,  así  como  habilidades  sociales,  de  comunicación  e
innovación, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas de trabajo en distintos contextos, para
constituir  equipos  de  trabajo  y  descubrir  el  valor  de  cooperar  con  otras  personas  durante  el  proceso  de
ideación y desarrollo de soluciones emprendedoras.
Reconocer  y  valorar  los  rasgos  característicos  y  las  cualidades  personales  propias  y  de  los  demás  resulta
indispensable para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta identificación de las potencialidades de las personas
permite  la  constitución  de  un  equipo  de  trabajo  equilibrado,  eficaz,  cooperativo,  motivado  y  responsable,  que
compense las debilidades y potencie las fortalezas de unos y otros, adecuándose así a las necesidades del proyecto
que se pretende abordar. Se requiere la puesta en marcha de diferentes estrategias para constituir los equipos de
trabajo, definiendo objetivos, normas, roles y responsabilidades de manera equitativa y favoreciendo la diversidad
entre sus integrantes.
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Un correcto desarrollo y uso de las habilidades sociales como la empatía, la asertividad, la negociación, el liderazgo y
el respeto hacia los intereses, elecciones e ideas de los demás, así como el conocimiento de distintas lenguas y uso
de habilidades de comunicación, facilita una visión compartida entre los miembros del equipo, la creación de un
buen clima de trabajo y la construcción de vínculos de cooperación que redunden en el crecimiento personal y
colectivo, intensificando valores de respeto, equidad e igualdad entre hombres y mujeres.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CE2.

3. Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a las
necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la realidad económica andaluza, analizando
tanto sus puntos fuertes y débiles como el impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la
superación de retos relacionados con la preservación y cuidado del entorno.
Para afrontar los desafíos actuales, resulta imprescindible dotar a las personas de las herramientas necesarias para
que,  con  iniciativa  y,  desde  una  visión  emprendedora,  busquen,  promuevan  y  desarrollen  eficazmente  ideas  y
soluciones innovadoras y sostenibles a problemas y necesidades de su entorno, los cuales den respuesta a retos a
nivel local, que podrían trasladarse a contextos más amplios, incluso globales.
Este proceso de búsqueda de respuestas a los desafíos actuales está inevitablemente ligado a los valores sociales y
personales.  La  generación  de  proyectos  innovadores  y  sostenibles  implica  conocer  y  tomar  conciencia  de  las
distintas realidades, valorar las oportunidades de nuestro mundo y de nuestra sociedad con una actitud proactiva y
comprometida con su cuidado, y protección del medio ambiente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, CC4, CE1, CE2,
CE3, CCEC3.

4. Comprender  aspectos  básicos  de  la  economía  y  las  finanzas,  profundizando  en  la  realidad  económica
andaluza, valorando críticamente el problema de la escasez de recursos y la necesidad de elegir, así como los
principios de interacción social  desde el  punto de vista económico para relacionar dichos aspectos con la
búsqueda y planificación de los recursos necesarios en el desarrollo de la idea o solución emprendedora que
afronte el reto planteado de manera eficaz, equitativa y sostenible.
Actualmente, conocer y comprender, desde un enfoque económico, el entorno y la sociedad, resulta fundamental. En
estos contextos es donde surgen las necesidades y oportunidades a las que hay que atender, ofreciendo soluciones
realistas, eficientes y sostenibles que den respuesta a los nuevos retos que se plantean.
Existen cuatro elementos que deben ser abordados. El primero alude al problema económico que condiciona la
toma  de  decisiones  de  las  personas  en  función  del  grado  de  escasez  percibido  para  cubrir  las  necesidades
individuales y colectivas. De ello se deriva la importancia de saber interpretar indicadores y aprender a encontrar
tendencias en los mercados y en la propia sociedad desde un punto de vista económico. Para ello, es necesario
conocer la realidad económica andaluza. El segundo se alude a la necesidad de adquirir una educación financiera
que aporte los conocimientos necesarios para guiar las decisiones personales de manera responsable, ayudando en
la obtención de recursos para emprender. El tercero es relativo al análisis del entorno económico y social desde un
punto de vista tanto macroeconómico como microeconómico. Esta comprensión es el punto de partida para detectar
necesidades no cubiertas y generar ideas innovadoras que den solución a  los  retos actuales,  de manera eficaz,
equitativa y sostenible. Por último, la puesta en marcha de un proyecto emprendedor implica situarlo dentro de su
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contexto económico que, en gran parte, va a determinar su viabilidad, para prever si el entorno y el sector objeto de
la iniciativa concreta es favorable.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CC1, CE1, CE2, CE3.

5. Seleccionar y  reunir  los recursos disponibles  en el  proceso de  desarrollo de  la idea  o solución creativa
propuesta, teniendo nociones básicas de los medios de producción y las fuentes financieras que proporcionan
dichos recursos y proponiendo estrategias de captación de estos, para poner en marcha un proyecto que lleve a
la realidad la solución emprendedora.
Dentro del  proceso que conlleva transformar las  ideas en prototipos de valor,  es  obligado contemplar una fase
dirigida a conseguir y gestionar los recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales disponibles, reuniendo y
seleccionando aquellos  que  de manera ética,  eficiente y  sostenible  puedan hacer  realidad  una idea o  solución
emprendedora. Esta perspectiva de considerar la movilización y optimización de los recursos como parte del plan de
acción requiere,  además, hacerlo desde planteamientos éticos,  ofreciendo de este modo, un modelo de buenas
prácticas que impacte positivamente en el  entorno hacia  el  que va dirigida la  idea.  La ética subyace desde  los
momentos iniciales del proceso creador en las iniciativas que se emprenden, orientadas al desarrollo sostenible y al
bienestar para todos. De igual modo, impregna también la protección de las ideas y soluciones, lo que requiere de un
conocimiento específico para garantizar el respeto a las creaciones de los demás y los derechos sobre las ideas y
soluciones propias.
Por otro lado, poner en marcha una idea supone un reto personal que necesita de conocimientos económicos,
financieros,  legales  y  técnicos suficientes.  También implica el  uso de herramientas digitales  que den difusión y
proyección a las ideas y soluciones en el proceso de realización de estas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, CD2, CE1, CE2.

6. Construir  y  analizar  de  manera  cooperativa,  autónoma  y  válida  prototipos  innovadores  y  sostenibles,
aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las fases del proceso con el objetivo de
mejorar y perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al aprendizaje y el desarrollo personal y social.
El objeto de un proyecto emprendedor es la solución innovadora convertida en un prototipo final, en un bien o
servicio que se utiliza en el entorno al que va dirigido.
Este prototipo final es el resultado de un proceso constructivo que se lleva a cabo de manera cooperativa, e implica el
paso por distintas fases que han de ser evaluadas de manera continua. Así, en el proceso creativo de ideación se
plantean hipótesis de solución que deben transformarse en aprendizajes validados. Tras la elección del prototipo,
que recoge la solución innovadora, se diseña, gestiona y ejecuta el proyecto, para lo cual es necesario conocer y
saber elegir las estrategias de gestión de los recursos, el modelo organizativo o de negocio, el plan de ejecución, así
como las técnicas y herramientas de prototipado. Es fundamental también aprender a tomar decisiones adecuadas y
con  progresiva  autonomía,  para  llevar  a  cabo  el  proyecto  de  forma  viable  y  sostenible,  considerando  que  lo
verdaderamente  importante  es  el  aprendizaje  validado.  Para  evaluar  y  testar  prototipos  ya  generados  es
fundamental conocer metodologías, técnicas y herramientas, de modo que se produzca el desarrollo ágil, iterativo e
incremental del prototipo final. Esto exige programar periodos de trabajo cortos en los que se puedan comprobar los
aprendizajes experimentados y validados, ofreciendo soluciones óptimas y sostenibles en entornos cambiantes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, CD5, CPSAA3,
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CPSAA5, CE2, CE3.

Saberes básicos.

A. El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad.
IAE.3.A.1. El perfil de la persona emprendedora. Autoconfianza, autoconocimiento, empatía, perseverancia, iniciativa y resiliencia.
IAE.3.A.2. Técnicas de diagnóstico de debilidades y fortalezas. Creatividad, ideas y soluciones.
IAE.3.A.3. Comunicación, motivación, negociación y liderazgo.
IAE.3.A.4. Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la incertidumbre y toma de decisiones en contextos cambiantes. El error y
la validación como oportunidades para aprender.

B. El entorno económico como fuente de ideas y oportunidades.
IAE.3.B.1. La perspectiva económica del entorno. El problema económico: la escasez de recursos y la necesidad de elegir. La elección
en economía:  costes  de oportunidad e incentivos.  El  comportamiento de  las personas en las  decisiones.  Comercio,  bienestar y
desigualdades.
IAE.3.B.2.  El  entorno  económico-empresarial.  Los  agentes  económicos  y  el  flujo  circular  de  la  renta.  El  funcionamiento  de  los
mercados. El mercado y las oportunidades de negocio: análisis del entorno general o macroentorno; análisis del entorno específico o
microentorno. Oportunidades de negocio en Andalucía.
IAE.3.B.3. El sistema financiero. La empresa y su responsabilidad social. La decisión empresarial y la innovación como fuente de
transformación social.
IAE.3.B.4. El entorno social, cultural y ambiental desde una perspectiva económica. La economía colaborativa. La huella ecológica y la
economía circular. La economía social y solidaria. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el desarrollo local. Agentes que
apoyan la creación de proyectos culturales emprendedores.
IAE.3.B.5. Estrategias de exploración del entorno. Métodos de análisis de la competencia.

C. Recursos para llevar a cabo un proyecto emprendedor.
IAE.3.C.1. Misión, visión y valores de la empresa o entidad. La organización y gestión de las entidades emprendedoras. Funciones de la
empresa.
IAE.3.C.2. Los equipos de trabajo en las empresas y organizaciones. Formación y funcionamiento de equipos de trabajo.
IAE.3.C.3. Las finanzas personales y del proyecto emprendedor: control y gestión del dinero. Fuentes y control de ingresos y gastos.
Recursos financieros a corto y largo plazo y su relación con el bienestar financiero.
IAE.3.C.4.  El  endeudamiento.  Fuentes  de financiación y captación de recursos financieros.  La gestión del  riesgo  financiero y  los
seguros.

D. La realización del proyecto emprendedor.
IAE.3.D.1. El reto o desafío como objetivo. El usuario como destinatario final del prototipo.
IAE.3.D.2. Planificación, gestión y ejecución de un proyecto emprendedor. Del reto al prototipo.
IAE.3.D.3. Presentación e introducción del prototipo en el entorno. Estrategias de difusión.
IAE.3.D.4.  La  toma  de  decisiones  de  los  usuarios.  El  usuario  como  consumidor.  Derechos  y  obligaciones  de  los  consumidores.
Derechos sobre el prototipo: la propiedad intelectual e industrial.
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1. Analizar  y  valorar  las  fortalezas  y
debilidades  propias  y  de  los  demás,
reflexionando  sobre  las  aptitudes  y
gestionando las emociones y las destrezas
necesarias,  para  adaptarse  a  entornos
cambiantes y diseñar un proyecto personal
único que genere valor para los demás.

CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3.

1.1.  Adaptarse  al  entorno  y  crear  un  proyecto  personal
original  y  generador de valor,  partiendo de la valoración
crítica  sobre  las  propias  aptitudes  y  las  posibilidades
creativas.

IAE.3.A.1.

1.2.  Utilizar  estrategias  de  análisis  razonado  de  las
fortalezas  y  debilidades  personales  y  de  la  iniciativa  y
creatividad propia y de los demás.

IAE.3.A.2.
IAE.3.A.3.

1.3.  Gestionar de forma eficaz las emociones y destrezas
personales,  promoviendo  y  desarrollando  actitudes
creativas.

IAE.3.A.4.

2. Utilizar estrategias de conformación de
equipos, así como habilidades sociales, de
comunicación  e  innovación,  aplicándolas
con  autonomía  y  motivación  a  las
dinámicas  de  trabajo  en  distintos
contextos,  para  constituir  equipos  de
trabajo y descubrir el valor de cooperar con
otras  personas  durante  el  proceso  de
ideación  y  desarrollo  de  soluciones
emprendedoras.

CCL1, CP1, CP2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE2.

2.1. Constituir equipos de trabajo basados en principios de
equidad, coeducación e igualdad entre hombres y mujeres,
actitud  participativa  y  visualización  de  metas  comunes,
utilizando  estrategias  que  faciliten  la  identificación  y
optimización  de  los  recursos  humanos  necesarios  que
conduzcan a la consecución del reto propuesto.

IAE.3.C.2.

2.2.  Poner  en  práctica  habilidades  sociales,  de
comunicación  abierta,  motivación,  liderazgo  y  de
cooperación en distintos contextos de trabajo en equipo.

IAE.3.A.3.
IAE.3.C.2.

2.3. Valorar y respetar las aportaciones de los demás en las
distintas dinámicas de trabajo y fases del proceso llevado a
cabo,  respetando  las  decisiones  tomadas  de  forma
colectiva.

IAE.3.A.4.

3. Elaborar,  con  sentido  ético  y  solidario,
ideas  y  soluciones  innovadoras  y
sostenibles  que  den  respuesta  a  las
necesidades locales y globales detectadas,
teniendo en cuenta la realidad económica
andaluza,  analizando  tanto  sus  puntos
fuertes  y  débiles  como  el  impacto  que
puedan generar esas ideas en el  entorno,
para  lograr  la  superación  de  retos
relacionados con la preservación y cuidado
del entorno.

STEM3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3.

3.1. Preservar y cuidar el entorno natural, social, cultural y
artístico  a  partir  de  propuestas  y  actuaciones  locales  y
globales  que  promuevan  el  desarrollo  sostenible,  con
visión creativa, emprendedora y comprometida.

IAE.3.B.1.

3.2.  Superar  los  retos  propuestos  a  partir  de  ideas  y
soluciones  innovadoras  y  sostenibles,  evaluando  sus
ventajas  e  inconvenientes,  así  como,  el  impacto  que
pudieran generar a nivel personal y en el entorno, teniendo
en cuenta la realidad económica de Andalucía.

IAE.3.B.2.

3.3. Aplicar diversas metodologías siguiendo los criterios y
pautas establecidos en el proceso de construcción de ideas
creativas y  sostenibles que faciliten la  superación de los
retos  planteados  y  la  obtención  de  soluciones  a  las
necesidades detectadas con sentido ético y solidario.

IAE.3.B.4.

3.4. Validar las ideas y soluciones presentadas formulando
y  aplicando  criterios  para  evaluar  objetivos  concretos,  y

IAE.3.B.5.

Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos 
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exponer  las  conclusiones  logradas  utilizando  estrategias
comunicativas  ágiles  adaptadas  a  cada  situación
comunicativa.

4. Comprender  aspectos  básicos  de  la
economía y las finanzas, profundizando en
la realidad económica andaluza, valorando
críticamente el problema de la escasez de
recursos y la necesidad de elegir, así como
los principios de interacción social desde el
punto de vista económico para relacionar
dichos  aspectos  con  la  búsqueda  y
planificación de los recursos necesarios en
el  desarrollo  de  la  idea  o  solución
emprendedora  que  afronte  el  reto
planteado  de  manera  eficaz,  equitativa  y
sostenible.

CC1, CE1, CE2, CE3.

4.1. Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir
de  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  adquiridos
desde el ámbito de la economía y las finanzas, viendo la
relación entre estos y los recursos necesarios y disponibles
que permitieran su desarrollo.

IAE.3.B.3.

4.2.  Conocer  y  comprender  con  precisión  los
conocimientos,  destrezas  y  actitudes  necesarios  del
ámbito  económico  y  financiero,  aplicándolos  con
coherencia  a  situaciones,  actividades  o  proyectos
concretos.

IAE.3.C.1.

4.3.  Afrontar  los  retos  de  manera  eficaz,  equitativa  y
sostenible,  en  distintos  contextos  y  situaciones,  reales  o
simuladas,  transfiriendo  los  saberes  económicos  y
financieros  necesarios,  para  aplicarlos  en  el  contexto
andaluz.

IAE.3.B.2.

4.4.  Valorar  críticamente  el  problema  económico  de  la
escasez  de  recursos  y  la  necesidad  de  elegir,  conocer  la
realidad  económica  andaluza  y  los  principios  de
interacción social desde el punto de vista económico.

IAE.3.B.1.

5. Seleccionar  y  reunir  los  recursos
disponibles en el proceso de desarrollo de
la  idea  o  solución  creativa  propuesta,
teniendo  nociones  básicas  de  los  medios
de producción y las fuentes financieras que
proporcionan  dichos  recursos  y
proponiendo  estrategias  de  captación  de
estos,  para poner  en marcha un proyecto
que  lleve  a  la  realidad  la  solución
emprendedora.

STEM3, CD2, CE1, CE2.

5.1.  Poner  en  marcha  un  proyecto  viable  que  lleve  a  la
realidad  una  solución  emprendedora,  seleccionando  y
reuniendo los recursos materiales, humanos, financieros y
digitales disponibles en el proceso de ideación creativa.

IAE.3.D.1.

5.2.  Utilizar  con  autonomía  estrategias  de  captación  y
gestión  de  recursos  conociendo  sus  características  y
aplicándolas  al  proceso  de  conversión  de  las  ideas  y
soluciones en acciones.

IAE.3.C.3.
IAE.3.C.4.

5.3. Reunir, analizar y seleccionar con criterios propios los
recursos  disponibles,  planificando  con  coherencia  su
organización, distribución, uso y optimización.

IAE.3.D.2.

6. Construir  y  analizar  de  manera
cooperativa, autónoma y válida prototipos
innovadores  y  sostenibles,  aplicando
estrategias eficaces de diseño y ejecución,
evaluando todas las fases del proceso con
el  objetivo  de  mejorar  y  perfeccionar  los
prototipos  creados  y  para  contribuir  al

6.1. Valorar la contribución del prototipo final, tanto para el
aprendizaje como para el desarrollo personal y colectivo,
evaluando  de  manera  crítica  y  ética  todas  las  fases  del
proceso  llevado  a  cabo,  así  como  la  adecuación  de  las
estrategias empleadas en la construcción de este.

IAE.3.D.1.

6.2.  Analizar  de  manera  crítica  el  proceso  de  diseño  y
ejecución llevado a cabo en la realización de los prototipos

IAE.3.D.3.
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aprendizaje  y  el  desarrollo  personal  y
social.

STEM3, CD5, CPSAA3, CPSAA5, CE2, CE3.

creados.

6.3.  Utilizar  estrategias  de  diseño  y  ejecución
seleccionando  aquellas  que  faciliten  la  construcción  del
prototipo final.

IAE.3.D.4.

Oratoria y Debate

La materia Oratoria y Debate pretende que el alumnado adquiera un conocimiento de los mecanismos que son
imprescindibles para una buena comunicación y capacidad de abstracción para poder generar discursos adecuados
a las necesidades del momento. Mediante la Oratoria, el alumnado debe ser capaz de hablar en público, a través de
la exposición de ideas y el debate de opiniones, demostrando así rasgos de madurez propios de las sociedades
democráticas avanzadas. Actualmente, existen múltiples situaciones en las que cualquier persona debe actuar como
oradora. Además, los mensajes de tipo argumentativo y persuasivo están presentes en la vida cotidiana, llegando, en
muchos casos, a una audiencia masiva. El uso de la palabra ante el público puede considerarse como una habilidad
necesaria  para  la  participación democrática  activa,  el  desarrollo  personal,  el  éxito  académico  o  el  ejercicio  de
cualquier profesión.
Es necesario, por tanto, el desarrollo de habilidades en el alumnado que le capaciten para hablar en público en
situaciones como debates, participaciones en asambleas u otros órganos, presentaciones de proyectos, discursos,
ponencias, comunicaciones comerciales,  mesas redondas, etc.  Todas estas habilidades han ampliado su alcance
gracias a los medios de comunicación y a la red.
La oratoria o arte de hablar es inseparable de la retórica o el arte de persuadir. La enseñanza de Oratoria y Debate
debe partir de una base ética sólida, y el legítimo derecho a influir en los demás debe asentarse en preceptos de
veracidad claramente definidos, teniendo en cuenta principios como la honestidad, la búsqueda o construcción
compartida de la verdad y el diálogo democrático.
El currículo de la materia debe girar en torno al aprendizaje de técnicas para hablar en público y expresar opiniones,
con  el  fin  de  participar  en  la  mejora  democrática  de  la  realidad,  configurando  así  la  trayectoria  académica  y
profesional del alumnado, consiguiendo fortalecer una imagen positiva propia ante sí mismo y ante los demás y
aprendiendo a influir en las demás personas mediante el empleo de la palabra conservando una base ética sólida.
La  materia  Oratoria  y  Debate  se  centra  principalmente  en  la  adquisición  y  desarrollo  de  la  competencia  en
comunicación lingüística, sobre todo en la oralidad y su práctica en el aula, ya que permite la mejora de esta y de las
demás destrezas comunicativas. Asimismo, cabe destacar que dicha materia contribuye también al desarrollo de
habilidades vinculadas con otras competencias clave como son la competencia personal, social y de aprender a
aprender,  pues  ayuda  al  alumnado  a  formarse  para  la  participación  eficaz  y  constructiva  en  la  vida  social  y
profesional; en la competencia ciudadana, afrontando aspectos sociales y ciudadanos con actitud de respeto; en la
competencia emprendedora, ya que fomenta la proactividad y la iniciativa; y en la competencia digital, al poder usar
herramientas digitales. En cualquier caso, por la variedad de temas que pueden ser tratados en el aula, se vincula
transversalmente con el resto de las competencias clave.
El eje curricular de la materia Oratoria y Debate lo constituyen las competencias específicas relacionadas con la
adquisición de los conceptos básicos relacionados con el discurso persuasivo, así como el desarrollo de estrategias
para hablar en público a través del uso de la argumentación, la adquisición de habilidades para la elaboración de
producciones argumentativas y el desarrollo de las capacidades comunicativas propias de la oratoria. Por otra parte,
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la práctica del debate en el aula permite el desarrollo de la comunicación lingüística, además de ayudar a asumir
responsabilidades, afianzar el pensamiento crítico o adquirir pautas de comportamiento ciudadano y democrático.
Los criterios de evaluación se formulan vinculados a las competencias específicas, permitiendo medir el grado de
desarrollo de estas y pudiendo el profesorado conectarlos de manera flexible con los saberes básicos, con el fin de
obtener una visión objetiva del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado.
En  este  sentido,  los  saberes  básicos  se  distribuyen  en  cinco  bloques.  El  primero,  «El  discurso  persuasivo  y
argumentativo»,  se  centra  en  la  identificación  de  los  tipos  de  discurso  y  las  características  propias  de  estos,
diferenciando entre discurso oral y escrito y prestando una especial atención al lenguaje y comunicación gestual en
la puesta en escena del discurso persuasivo y argumentativo oral. El segundo bloque, «Elaboración del discurso
persuasivo y argumentativo», incide en las técnicas de creación de este tipo de discurso, adaptándolo al contexto y
teniendo en cuenta las distintas intenciones comunicativas y las estrategias que permiten realizar búsquedas de
información a través del uso de herramientas y soportes tecnológicos. En el tercer bloque, «La presentación del
discurso persuasivo y argumentativo», se desarrollan estrategias de presentación y puesta en escena del discurso
persuasivo, teniendo en cuenta el uso del lenguaje corporal, la modulación y tono de la voz, la pronunciación, el
ritmo,  el  volumen,  y el  uso de soportes audiovisuales e informáticos para apoyar el  discurso.  El  cuarto bloque,
«Oratoria, valores y educación emocional» se centra en la construcción de la veracidad argumental del discurso, con
el  fin de una participación activa en la democracia,  prestando especial  interés en los  principios de asertividad,
empatía y autoconfianza, así como en aspectos relativos a la puesta en escena de los discursos persuasivos orales. El
quinto  bloque,  «El  debate»,  desarrolla  los  saberes  que  permiten  identificar  los  tipos  de  debate,  la  reflexión  y
valoración  del  mismo,  las  normas  básicas  y  la  participación  en  aquellos  en  los  que  se  discutan  opiniones
contrapuestas entre dos o más personas, exponiendo y argumentando sus opiniones o ideas.
En definitiva, la materia Oratoria y Debate tiene como principales objetivos la educación para la convivencia y el
respeto hacia  las  opiniones propias y  ajenas en las  relaciones interpersonales.  Será primordial  en el  desarrollo
curricular de la materia, el logro de actitudes basadas en la tolerancia, reconocimiento de la diversidad y rechazo de
cualquier tipo de violencia y discriminación, desarrollando destrezas y habilidades que fomenten la comunicación
interpersonal, la empatía, el diálogo y la escucha activa. Por otra parte, es preciso resaltar que esta materia permitirá
al alumnado la adquisición de habilidades que le faciliten un aprendizaje para hablar en público, participando en la
mejora colectiva y democrática de la realidad, configurando de esta forma su trayectoria académica y profesional.

Competencias Específicas

1. Adquirir  y  conocer  con  solidez  y  actitud  crítica  los  conceptos  básicos  del  discurso  persuasivo  y
argumentativo, identificando las principales características de los diferentes tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como sus intenciones comunicativas, potenciando y valorando el uso de la
argumentación a través del conocimiento y empleo de estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión
oral en público, y analizando las diversas manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno
sociocultural.
El discurso persuasivo se contempla como una exposición de razonamientos que tiene como propósito principal
influir en la acción o en el pensamiento de otras personas. Este discurso está basado en la persuasión, es decir, el
arte de articular argumentos retóricos de manera que se logre convencer a un oyente. En este sentido, la persuasión
ha sido definida como un proceso simbólico. A través de este proceso, los comunicadores intentan convencer a otras
personas para cambiar sus actitudes o comportamiento con respecto a un determinado tema en un escenario donde
existen, por lo menos, dos opciones a escoger. Asimismo, un discurso persuasivo compromete a la audiencia desde
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el principio, por lo que el tema se debe presentar desde el inicio, de una forma directa y precisa. Para lograr este fin,
el  alumnado  debe  apoyarse,  entre  otros,  en  una  actitud  y  lenguaje  corporal  adecuado,  así  como  en  una
pronunciación, tono de la voz y dicción agradable y correcta.
El  desarrollo  de  esta  competencia  implica  el  estudio  práctico  del  discurso  persuasivo  y  de  sus  distintos  tipos,
poniendo de relieve la importancia de la gran variedad de situaciones y contextos en los que una persona puede
actuar como oradora a través del uso de la argumentación. En ese sentido, parece conveniente la adquisición de
destrezas que ayuden al alumnado a hablar en público de manera adecuada y satisfactoria, contribuyendo de este
modo a la participación activa de la mejora colectiva y democrática de la realidad que nos rodea.
Al  mismo  tiempo,  es  imprescindible  que  el  alumnado  conozca  el  discurso  argumentativo,  sus  características  y
elementos constitutivos, como eje central para la construcción de una tesis válida que le permita llevar a cabo un
discurso sólido. Solo a través de esta base discursiva, el alumnado podrá consolidar la persuasión y, por tanto, el
discurso persuasivo como elemento indispensable para poder desarrollar un diálogo constructivo y ético, en el que
se pondere el valor primordial de la escucha activa.
Conocer,  comprender  y  analizar  las  distintas  manifestaciones,  estilos  y  expresiones  discursivas  de  su  entorno
sociocultural, por sí mismo y en contraste con otros, supone entender cómo el discurso, en su forma y contenido, se
condiciona por el contexto sociocultural, incluyendo formas de expresión propias, y adaptándose a él, para de esta
forma, ser cada vez más eficiente.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil  de salida: CCL1, CCL2, CPSAA1,
CPSAA3, CC3, CCEC3.

2. Conocer  y  utilizar  las  diferentes  técnicas  que  faciliten  la  elaboración  del  discurso  argumentativo  y
persuasivo,  adaptándolo  a  las  necesidades  argumentativas,  mediante  el  uso  de  diferentes  técnicas  de
documentación e investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así como a la coherencia y cohesión del
mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.
Esta competencia debe desarrollar en el alumnado las pautas para la elaboración del  discurso argumentativo y
persuasivo como documentación, selección de información y estructuración de la misma. En este sentido, resulta de
especial importancia la planificación previa y posterior diseño del discurso, teniendo en cuenta las características del
modelo de género discursivo exigido. Por otra parte,  en la producción del  discurso, el  alumnado debe tener en
cuenta  las  distintas  estrategias  comunicativas  que  debe  utilizar  para  captar  la  benevolencia  y  atención  de  la
audiencia, conociendo el concepto de persuasión y sus características comunicativas.
La competencia abarca el uso adecuado de técnicas y fuentes documentales diversas, formales e informales, más
cercanas a sus propios intereses y vivencias, con el fin de encontrar, extraer y difundir información relacionada con el
tema, para analizar posteriormente el sentido crítico y valorar su idoneidad de acuerdo a los objetivos del discurso,
organizando los datos para su tratamiento, haciendo uso de las técnicas de trabajo intelectual y seleccionando las
ideas  de  manera  que  haya  un  equilibrio  entre  los  contenidos  lógicos  y  emocionales  para  poder  construir  una
propuesta personal y original.
En el proceso de elaboración del discurso será necesario el uso de manera apropiada de los recursos propios de la
argumentación  y  del  texto  argumentativo,  redactándolo  con  corrección  lingüística,  coherencia  y  cohesión  y
empleando los recursos retóricos básicos de manera original para la eficacia persuasiva.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL3, CCL5,
STEM2, CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA5, CC1, CC3, CCEC3.
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3. Desarrollar  las  habilidades,  capacidades  y  destrezas  para  facilitar  la  recreación  y  presentación  de  las
diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista comunicativo como gestual, a través
del empleo adecuado de diversas herramientas y soportes técnicos propios de la comunicación corporal y
manejo del espacio escénico.
Mediante  esta  competencia  se  deben  adquirir  las  destrezas  básicas  que  permitirán  al  alumnado  intervenir  en
situaciones  comunicativas  orales  que  faciliten  la  presentación  del  discurso  persuasivo.  A  través  de  estas
producciones  argumentativas,  se  constatará  que  el  alumnado  es  capaz  de  organizar  el  contenido  de  sus
intervenciones y de elaborar guiones previos, en los que planificar el discurso y gestionar los tiempos, seleccionando
la idea principal y el momento en que esta se presentará al auditorio, así como las ideas secundarias, los ejemplos y
diferentes argumentos que apoyarán el desarrollo de su intervención oral.
Es de especial importancia considerar, tanto en las producciones propias como ajenas, el reconocimiento de una
planificación adecuada del discurso, valorando la importancia de la claridad expositiva durante la intervención y los
diferentes elementos prosódicos y  elementos no verbales  (gestos,  movimiento y  mirada)  que  deben tenerse en
cuenta en el desarrollo de la argumentación oral, así como el buen uso de herramientas y soportes técnicos que
deben apoyar esta práctica educativa, teniendo especial relevancia la adecuación a la realidad sociocultural de los
potenciales receptores del discurso.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM2, STEM4, CD2,
CD3, CPSAA1, CPSAA4, CC3, CCEC3.

4. Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias de la oratoria en las
producciones argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y en equipo, conociendo las
intenciones  comunicativas  y  utilizando  lenguajes  y  códigos  de  carácter  comunicativo  y  gestual,  así  como
estrategias que garanticen la construcción de un discurso veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y
la empatía para promover la participación del alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.
La Oratoria es un conjunto de habilidades, conceptos, tácticas y prácticas destinadas al desarrollo, por parte de cada
persona, de sus propias capacidades en la comunicación oral, y son imprescindibles para el correcto desempeño
profesional en cualquier área de la actividad humana, tales como enseñar,  comunicar, liderar, motivar, negociar,
entre otras.
La oratoria o arte de hablar en público permite fortalecer en el alumnado la autoestima, la confianza en uno mismo y
el interés por comunicarse con otras personas para defender sus puntos de vista personales. En este sentido, el
desarrollo  de  capacidades  y  destrezas  expresivas  y  comunicativas  propias  de  la  oratoria  es  una  experiencia
comunicativa que se fundamenta en la interrelación respetuosa con otras personas. A través de esta interacción, es
posible la valoración y el crecimiento de la persona en la sociedad, para conseguir de este modo una mejora de la
convivencia, aprendiendo a respetar y valorar los derechos y deberes que contribuyen a una participación en la vida
democrática.
El desarrollo de esta competencia permite al alumnado abordar el empleo en el discurso de las estrategias de la
retórica y la oratoria de manera ética y honesta, elaborando proyectos discursivos para la defensa legítima de los
derechos establecidos,  reconociendo las  debilidades del  razonamiento propio y  valorando las del  razonamiento
ajeno, desarrollando así habilidades asertivas para exponer las propias ideas con honestidad y respeto.

Esta competencia específica se conecta con  los  siguientes descriptores del  Perfil  de salida:  CCL1,  CCL5,  STEM2,
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC3.
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5. Participar y valorar la intervención en debates académicos, reconociendo adecuadamente los distintos tipos
y gestionando las reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los diversos roles propios del
debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como una manifestación argumentativa y persuasiva que forma
parte del acervo cultural y social de los pueblos, participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y
proyección.
El debate es un proceso de construcción del conocimiento en el que son necesarias todas las voces participantes,
sean estas a favor o en contra de una misma idea. Es a través del  pensamiento crítico como se construye este
conocimiento.  En  el  ámbito  del  desarrollo  del  pensamiento,  el  debate  favorece  el  despliegue  de  destrezas
argumentativas  vinculadas  a  la  capacidad  de  exponer  ideas,  opiniones,  sentimientos,  experiencias  de  forma
coherente y fundamentada, utilizando diversas formas de expresión.
La práctica del debate en el aula pone de manifiesto la importancia de la competencia lingüística, aunque también
implica  otras  competencias  relacionadas  con  la  adquisición  de  responsabilidades,  juicio  crítico  y  modelos  de
comportamiento democrático. A través del debate se adquieren habilidades con las que las personas pueden hablar
correctamente de un modo organizado, aportando numerosos beneficios en el desarrollo del proceso de aprendizaje
como pueden ser la habilidad para organizar las ideas, establecer conexiones lógicas, pensar y hablar de manera
resumida, hablar de forma convincente, entre otras.
Mediante esta competencia deben proporcionarse las destrezas básicas para que el alumnado, de forma individual o
en  grupo,  pueda  intervenir  en  situaciones  comunicativas  orales  dirigidas  a  la  presentación  del  discurso
argumentativo en público, respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan la comunicación
oral (turno de palabra, respeto al espacio,  gesticulación adecuada, escucha activa,  uso de fórmulas de saludo y
despedida), evitando el uso discriminatorio del lenguaje.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,  CCL3,  CCL5,
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.

Saberes básicos de primer y segundo curso.

Saberes básicos 1ºESO Saberes básicos 2ºESO

A. El discurso persuasivo y argumentativo.
OYD.1.A.1.  El  discurso  y  la  argumentación.  La  intención
comunicativa.
OYD.1.A.2. Distintos estilos de discurso.
OYD.1.A.3. El discurso público. Su uso formal e informal.
Características.
OYD.1.A.4. Los aspectos esenciales de la puesta en escena
de los discursos orales.

B. Elaboración  del  discurso  persuasivo  y
argumentativo.
OYD.1.B.1.  Concreción  de  un  mensaje  persuasivo  y
argumentativo.  La  síntesis  y  claridad  como  elementos
básicos de su elaboración.

A. El discurso persuasivo y argumentativo.
OYD.2.A.1.  Los tipos de discurso.  La argumentación y la
persuasión.  Características  y  estructura.  La  intención
comunicativa.
OYD.2.A.2. La retórica, su importancia y su relación con la
oratoria.
OYD.2.A.3. El discurso público. Su uso formal e informal.
Distintas estrategias para hablar en público.
OYD.2.A.4. Aspectos relacionados con la puesta en escena
de los discursos persuasivos orales. Estrategias de uso.

B. Elaboración  del  discurso  persuasivo  y
argumentativo.
OYD.2.B.1.  Los  mensajes  persuasivos  y  argumentativos.
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OYD.1.B.2. La importancia del contexto en la elaboración
de  discursos.  Estrategias  para  captar  la  atención  y  el
interés.
OYD.1.B.3. Alfabetización digital y mediática. La búsqueda
y selección de información en la elaboración de discursos.
Estrategias  de  búsqueda  de  información.  Detección  de
noticias falsas y bulos.
OYD.1.B.4.  Tipos  de  contenidos:  lógicos  (datos,  teorías,
citas)  y  emocionales  (anécdotas,  imágenes,  vídeos).
Aplicación al discurso.
OYD.1.B.5.  La  estructura  del  discurso:  introducción,
desarrollo  y  conclusión.  Coherencia  y  cohesión.
Corrección lingüística.

C. La  presentación  del  discurso  persuasivo  y
argumentativo.
OYD.1.C.1.  Memorización  del  discurso.  Reglas
mnemotécnicas. Interiorización del discurso.
OYD.1.C.2.  Gestión  emocional  para  hablar  en  público
(autoconfianza,  seguridad,  entusiasmo).  Gestión  de  las
emociones negativas.
OYD.1.C.3.  Uso  de  aspectos  relacionados  con  la  dicción
como pronunciación, ritmo, volumen, intensidad, pausas
y silencios.
OYD.1.C.4.  Comunicación corporal  y  gestión del  espacio
escénico.
OYD.1.C.5.  Uso de Soportes audiovisuales e informáticos
de apoyo al discurso.

D. Oratoria, valores y educación emocional.
OYD.1.D.1.  Oratoria  para la construcción de la  veracidad
del discurso.
OYD.1.D.2.  Oratoria  para  la  participación  activa  en  la
democracia.
OYD.1.D.3. Representación de las habilidades personales y
sociales  del  discurso.  Autoconfianza,  empatía  y
asertividad.
OYD.1.D.4. Discursos persuasivos y argumentativos orales
en  situaciones  informales  y  formales  (debates  y
presentaciones).  Los  tipos  de  discurso  persuasivo  y
argumentativo. Características y estructura.

E. El debate.
OYD.1.E.1. El debate y sus tipos.
OYD.1.E.2.  Valoración del  sentido  global  del  debate.  Las
normas básicas que regulan los debates.
OYD.1.E.3.  Conocer  la  organización  y  estructura  de  un
debate.  Entender  las  normas  básicas  que  regulan  la
participación en un debate.

Características y usos.
OYD.2.B.2.  La  importancia  de  la  contextualización
discursiva. Adaptación del discurso al tiempo y al canal de
comunicación.
OYD.2.B.3. Documentación e investigación. Alfabetización
mediática.  Tipos  de  fuentes  documentales.  Criterios  de
selección de la información y detección de noticias falsas y
bulos.
OYD.2.B.4.  Tipos  de  contenidos:  lógicos  (datos,  teorías,
citas)  y  emocionales (anécdotas,  imágenes,  vídeos).  Uso
de  la  información  seleccionada  en  la  elaboración  y
desarrollo de los discursos persuasivos y argumentativos.
OYD.2.B.5.  Recursos  argumentativos,  premisas,  tesis  y
silogismos.  La  estructura  del  discurso:  introducción,
desarrollo  y  conclusión.  Coherencia  y  cohesión.
Corrección lingüística.

C. La  presentación  del  discurso  persuasivo  y
argumentativo.
OYD.2.C.1.  Memorización  del  discurso.  Reglas
mnemotécnicas. Interiorización del discurso.
OYD.2.C.2.  Gestión  emocional  para  hablar  en  público
(autoconfianza,  seguridad,  entusiasmo).  Gestión  de  las
emociones negativas.
OYD.2.C.3.  Uso  de  aspectos  relacionados  con  la  dicción
como pronunciación, ritmo, volumen, intensidad, pausas
y silencios.
OYD.2.C.4.  Comunicación corporal  y  gestión del  espacio
escénico.
OYD.2.C.5.  Uso de Soportes audiovisuales e informáticos
de apoyo al discurso.

D. Oratoria, valores y educación emocional.
OYD.2.D.1.  Oratoria  para la construcción de la  veracidad
del discurso.
OYD.2.D.2.  Oratoria  para  la  participación  activa  en  la
democracia.
OYD.2.D.3. Representación de las habilidades personales y
sociales  del  discurso.  Autoconfianza,  empatía  y
asertividad.
OYD.2.D.4. Discursos persuasivos y argumentativos orales
en  situaciones  informales  y  formales  (debates  y
presentaciones).  Los  tipos  de  discurso  persuasivo  y
argumentativo. Características y estructura.  La intención
comunicativa.

E. El debate.
OYD.2.E.1. El debate y sus tipos. El debate académico y sus
reglas.
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OYD.2.E.2.  Observación,  reflexión,  comprensión  y
valoración del sentido global del debate, de la intención
comunicativa  de  cada  interlocutor,  así  como  de  la
aplicación de las normas básicas que los regulan.
OYD.2.E.3.  Participación  en  debates,  observando  y
respetando  las normas  básicas  de  interacción,
intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales.

Competencias
específicas

Oratoria y debate 1º de ESO Oratoria y debate 2º de ESO

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1. Adquirir  y  conocer  con
solidez  y  actitud  crítica  los
conceptos básicos del discurso
persuasivo  y  argumentativo,
identificando  las  principales
características de los diferentes
tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de
representación,  así  como  sus
intenciones comunicativas,
potenciando y valorando el uso
de  la  argumentación  a  través
del  conocimiento y empleo de
estrategias  necesarias  para  el
desarrollo de la expresión oral
en  público,  y  analizando  las
diversas  manifestaciones,
estilos  y  expresiones
discursivas  de  su  entorno
sociocultural.

CCL1,  CCL2,  CPSAA1,  CPSAA3,
CC3, CCEC3.

1.1.  Leer,  comprender  y
escuchar  discursos
persuasivos sencillos.

OYD.1.A.1. 1.1.  Leer,  comprender  y
escuchar discursos
persuasivos  sencillos  de
distinto tipo,
identificando sus
principales
características,  así  como
sus  intenciones
comunicativas.

OYD.2.A.1.

1.2. Identificar y valorar los
diferentes  estilos
argumentativos.

OYD.1.A.2.
OYD.1.A.3.

1.2.  Identificar,  valorar  y
utilizar  los  diferentes
estilos  argumentativos  y
producciones
argumentativas.

OYD.2.A.2.
OYD.2.A.3.

1.3. Reconocer y valorar los
elementos  propios  de  la
puesta  en  escena  de  los
discursos  persuasivos
orales.

OYD.1.A.3.
OYD.1.A.4.

1.3.  Valorar  y  utilizar  los
elementos  propios  de  la
puesta  en  escena  de  los
discursos  persuasivos
orales,  adaptándose a  la
finalidad  específica  del
discurso.

OYD.2.A.3.
OYD.2.A.4.

2. Conocer  y  utilizar  las
diferentes técnicas que faciliten
la  elaboración  del  discurso
argumentativo  y  persuasivo,
adaptándolo a las necesidades
argumentativas,  mediante  el
uso  de  diferentes  técnicas  de
documentación e investigación,

2.1. Reconocer en un texto
breve  el  núcleo  del
discurso, la tesis.

OYD.1.B.1. 2.1. Elaborar un mensaje
breve  y  claro  que
funcione  como  núcleo
del discurso, la tesis.

OYD.2.B.1.

2.2.  Adaptar  las
características del discurso
al contexto comunicativo.

OYD.1.B.2. 2.2.  Adaptar,  crear  y
diseñar las características
del  discurso  al  contexto
comunicativo.

OYD.2.B.2.
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atendiendo  a  la  corrección
lingüística,  así  como  a  la
coherencia  y  cohesión  del
mismo  y  al  uso  adecuado  de
figuras  retóricas  propias  de  la
disciplina.

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM2,
CD1,  CD2,  CD3,  CPSAA1,
CPSAA5, CC1, CC3, CCEC3.

2.3. Conocer las diferentes
estrategias  para  captar  la
atención de la audiencia.

OYD.1.A.3.
OYD.1.B.3.

2.3.  Conocer  las
diferentes  estrategias
para  captar  la  atención
de la audiencia y adaptar
el discurso al contexto en
el  que  se  desarrolla  la
argumentación.

OYD.2.A.3.
OYD.2.B.3.

2.4.  Conocer  las  técnicas
de  documentación  e
investigación para plantear
el discurso argumentativo.

OYD.1.B.3. 2.4. Conocer e identificar
adecuadamente las
técnicas de
documentación e
investigación para
plantear  el  discurso
argumentativo.

OYD.2.B.3.

2.5.  Seleccionar  las  ideas
más adecuadas y
organizadas en una
estructura textual
ordenada.

OYD.1.B.2.
OYD.1.B.4.

2.5. Seleccionar las ideas
más  adecuadas  y
organizadas  en  una
estructura  ordenada  y
eficaz,  conociendo  las
diferentes  opciones  que
proporcionan las
estructuras  textuales
argumentativas.

OYD.2.B.2.
OYD.2.B.4.

2.6.  Conocer  los  recursos
propios  de la
argumentación  con
corrección lingüística.

OYD.1.B.5. 2.6.  Conocer y realizar la
argumentación  del
discurso,  empleando  los
recursos  propios  de  la
argumentación con
corrección lingüística,
atendiendo  a  la
coherencia  y  cohesión
del mismo.

OYD.2.B.5.

3. Desarrollar  las  habilidades,
capacidades  y  destrezas  para
facilitar  la  recreación  y
presentación  de  las  diferentes
producciones  argumentativas,
tanto  desde  el  punto  de  vista
comunicativo  como  gestual,  a
través del empleo adecuado de
diversas  herramientas  y
soportes técnicos propios de la
comunicación  corporal  y

3.1.  Conocer  distintas
estrategias
mnemotécnicas  en  el
discurso persuasivo.

OYD.1.B.5.
OYD.1.C.1.

3.1. Conocer y desarrollar
estrategias
mnemotécnicas  en  el
discurso persuasivo,
memorizando los
elementos clave.

OYD.2.B.5.
OYD.2.C.1.

3.2. Gestionar las
emociones  positivas  y
negativas para la
exposición  de  las  ideas  y
opiniones en público.

OYD.1.B.2.
OYD.1.C.2.

3.2. Gestionar las
emociones  positivas  y
negativas para la
exposición de las ideas y
opiniones en público.

OYD.2.B.2.
OYD.2.C.2.
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manejo del espacio escénico.

CCL1, STEM2, STEM4, CD2, CD3,
CPSAA1, CPSAA4, CC3, CCEC3.

3.3. Pronunciar el discurso
con corrección y claridad.

OYD.1.C.3.
OYD.1.C.4.

3.3.  Pronunciar  el
discurso  con  corrección,
claridad  y  expresividad.
Conociendo las claves de
uso  del  lenguaje
corporal.

OYD.2.C.3.
OYD.2.C.4.

3.4.  Usar  de  manera
adecuada  soportes
técnicos  para  apoyar  el
discurso  y  mantener  la
atención del interlocutor.

OYD.1.B.2.
OYD.1.C.5.

3.4.  Usar  de  manera
adecuada  soportes
técnicos  para  apoyar  el
discurso  y  mantener  la
atención del interlocutor.

OYD.2.B.2.
OYD.2.C.5.

4. Estimular  y  desarrollar  las
capacidades  expresivas,
creativas  y  comunicativas
propias  de  la  oratoria  en  las
producciones  argumentativas
propias  y  ajenas,  a  través  del
trabajo individual y en equipo,
conociendo  las  intenciones
comunicativas  y  utilizando
lenguajes y códigos de carácter
comunicativo  y  gestual,  así
como  estrategias  que
garanticen  la  construcción  de
un discurso veraz, fomentando
la autoconfianza, la asertividad
y la empatía para promover la
participación del alumnado de
manera  respetuosa  en  la  vida
democrática.

CCL1,  CCL5,  STEM2,  CPSAA1,
CPSAA3,  CPSAA4,  CC1,  CC2,
CC3, CCEC3.

4.1.  Usar la oratoria como
instrumento  ético  para  la
construcción  o
aproximación a la verdad.

OYD.1.D.1. 4.1. Usar la oratoria como
instrumento ético para la
construcción o
aproximación  a la
verdad.

OYD.2.D.1.

4.2.  Aprender  a  elaborar
textos  relacionados  con
diversos  ámbitos  de
participación  social,
identificando y conociendo
las  normas  básicas  de
convivencia.

OYD.1.B.2.
OYD.1.D.2.

4.2.  Elaborar  textos
relacionados con
diversos  ámbitos  de
participación social,
respetando  las  normas
de  convivencia  y  la
búsqueda  de  la
resolución pacífica de los
conflictos.

OYD.2.B.2.
OYD.2.D.2.

4.3.  Entender  como  valor
positivo para las relaciones
interpersonales  el  uso
cívico de la palabra.

OYD.1.D.3. 4.3. Desenvolverse en las
relaciones
interpersonales gracias al
uso cívico de la palabra.

OYD.2.D.3.

4.4. Conocer los elementos
propios  del  lenguaje
gestual  que  garanticen  la
atención del interlocutor.

OYD.1.D.4. 4.4.  Utilizar  de  manera
adecuada  los  elementos
propios  del  lenguaje
gestual que garanticen la
atención del interlocutor.

OYD.2.D.4.

5. Participar  y  valorar  la
intervención  en  debates
académicos, reconociendo
adecuadamente  los  distintos
tipos  y  gestionando  las  reglas
de  interacción,  los  espacios  y
los  tiempos,  así  como  los
diversos  roles  propios  del

5.1.  Conocer  la  estructura
del  debate,  conociendo  y
valorando  las  reglas  de
interacción, intervención y
cortesía  para  participar
activamente  en  debates
escolares.

OYD.1.D.4.
OYD.1.E.1.

5.1.  Participar
activamente  en  debates
escolares,  identificando
los  diferentes  tipos,
conociendo,  valorando  y
respetando  las  reglas  de
interacción,  intervención
y cortesía.

OYD.2.D.4.
OYD.2.E.1.
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debate educativo para valorarlo
y  disfrutarlo  como  una
manifestación argumentativa y
persuasiva que forma parte del
acervo  cultural  y  social  de  los
pueblos, participando
activamente  en  su
mantenimiento,  desarrollo  y
proyección.

CCL1,  CCL3,  CCL5,  CPSAA1,
CPSAA3,  CPSAA5,  CC1,  CC3,
CCEC1, CCEC3.

5.2.  Aprender  a  gestionar
de  manera  apropiada  los
tiempos  y  espacios  del
debate  académico,  así
como a identificarlas.

OYD.1.E.2. 5.2. Gestionar de manera
apropiada  los  tiempos  y
espacios  del  debate
académico,  identificando
los  diferentes  roles
propios de este.

OYD.2.E.2.

5.3.  Conocer,  valorar  y
disfrutar  el  debate  como
manifestación  cultural  y
social de los pueblos.

OYD.1.E.3.
OYD.1.D.2.

5.3.  Conocer,  valorar  y
disfrutar  el  debate como
manifestación  cultural  y
social de los pueblos.

OYD.2.E.3.
OYD.2.D.2.

Saberes básicos de tercer curso.

A. El discurso persuasivo y argumentativo.
OYD.3.A.1. Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo: orales y escritos en situaciones formales e informales.
Características y estructura. La intención comunicativa.
OYD.3.A.2. Procedimientos retóricos y características estilísticas.
OYD.3.A.3. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público tales como planificación
del discurso y prácticas orales formales e informales.
OYD.3.A.4. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales como pronunciación, voz,
mirada, lenguaje corporal y presencia escénica.

B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo.
OYD.3.B.1.  Concreción  de  un  mensaje  persuasivo  y  argumentativo.  Características  del  mensaje  persuasivo  y
argumentativo. Claridad y brevedad.
OYD.3.B.2.  Adaptación  del  discurso  al  contexto.  Estrategias  para  captar  la  atención  y  el  interés  de  la  audiencia.
Adaptación  del  discurso  al  modelo  textual  o  género  elegido.  Adaptación  del  discurso  al  tiempo  y  al  canal  de
comunicación.
OYD.3.B.3.  Documentación  e  investigación.  Alfabetización  mediática.  Tipos  de  fuentes  documentales.  Criterios  de
selección. Estrategias de búsqueda. Lucha activa contra las noticias falsas y bulos.
OYD.3.B.4.  Gestión  de  la  información.  Selección  de  ideas.  Tipos  de  contenidos:  lógicos  (datos,  teorías,  citas)  y
emocionales (anécdotas, imágenes, vídeos).
OYD.3.B.5.  Recursos  argumentativos,  premisas,  tesis  y  silogismos.  Estructura del  discurso  tales  como  introducción,
desarrollo  y  conclusión.  Disposición  de  las  ideas.  Textualización  del  discurso.  Coherencia  y  cohesión.  Corrección
lingüística.  Proceso  de  revisión.  Uso  de  correctores.  Figuras  retóricas  como  paralelismos,  metáforas,  antítesis,
interrogación retórica.

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo.
OYD.3.C.1. Memorización del discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso.
OYD.3.C.2. Gestión emocional para hablar en público (autoconfianza, seguridad, entusiasmo). Gestión de las emociones
negativas. Naturalidad frente a artificiosidad. Conocer y detectar los errores más comunes al presentar un discurso en
público.
OYD.3.C.3.  Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación,  ritmo, volumen,  intensidad,  pausas y
silencios.
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OYD.3.C.4. Comunicación corporal y gestión del espacio escénico.
OYD.3.C.5. Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al discurso.

D. Oratoria, valores y educación emocional.
OYD.3.D.1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.
OYD.3.D.2. Oratoria para la participación activa en la democracia.
OYD.3.D.3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso. Autoconfianza, empatía y asertividad.
OYD.3.D.4.  Discursos  persuasivos  y  argumentativos  orales  en  situaciones  informales  y  formales  (debates  y
presentaciones).  Los  tipos  de  discurso  persuasivo  y  argumentativo.  Características  y  estructura.  La  intención
comunicativa. Procedimientos retóricos y características estilísticas. Aspectos relacionados con la puesta en escena de
los discursos persuasivos orales tales como pronunciación, voz, mirada, lenguaje corporal y presencia escénica.

E. El debate.
OYD.3.E.1. El debate y sus tipos. El debate académico y sus reglas. Normas de estilo y utilización de espacios y tiempos
en el debate académico. Equipos y roles.
OYD.3.E.2. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global del debate, de la intención comunicativa
de cada interlocutor, así como de la aplicación de las normas básicas que los regulan.
OYD.3.E.3. Participación en debates, observando y respetando las normas básicas de interacción, intervención y cortesía
que regulan estas prácticas orales. Organización y defensa del discurso, claridad expositiva y búsqueda de acuerdo.

Oratoria y Debate 3º ESO

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1. Adquirir  y  conocer  con  solidez  y  actitud  crítica  los
conceptos  básicos  del  discurso  persuasivo  y
argumentativo,  identificando  las  principales
características de los diferentes tipos de discurso y sus
diversas posibilidades de representación, así como sus
intenciones comunicativas, potenciando y valorando el
uso de la  argumentación a través del  conocimiento y
empleo de estrategias necesarias para el desarrollo de
la expresión oral en público, y analizando las diversas
manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su
entorno sociocultural.

CCL1, CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC3.

1.1.  Leer,  comprender  y  escuchar  discursos
persuasivos  sencillos  de  distinto  tipo,
identificando sus principales características, así
como sus intenciones comunicativas y estilos.

OYD.3.A.1.

1.2.  Identificar,  valorar y utilizar los diferentes
estilos  argumentativos  y  producciones
argumentativas,  utilizando  un  vocabulario
específico y adecuado.

OYD.3.A.2.
OYD.3.A.3.

1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de
la  puesta  en  escena  de  los  discursos
persuasivos orales, adaptándose a la finalidad
específica del discurso.

OYD.3.A.3.
OYD.3.A.4.

2. Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten
la elaboración del discurso argumentativo y persuasivo,
adaptándolo  a  las  necesidades  argumentativas,
mediante  el  uso  de  diferentes  técnicas  de
documentación  e  investigación,  atendiendo  a  la
corrección  lingüística,  así  como  a  la  coherencia  y

2.1.  Elaborar  un  mensaje  breve  y  claro  que
funcione como núcleo del discurso, la tesis. Así
como sus ideas secundarias.

OYD.3.B.1.

2.2. Adaptar, crear y diseñar las características
del discurso al contexto comunicativo dotando
de coherencia al conjunto del discurso.

OYD.3.B.2.
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cohesión  del  mismo  y  al  uso  adecuado  de  figuras
retóricas propias de la disciplina.

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM2, CD1, CD2, CD3, CPSAA1,
CPSAA5, CC1, CC3, CCEC3.

2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias
para  captar  la  atención  de  la  audiencia  y
adaptar  el  discurso  al  contexto  en  el  que  se
desarrolla  la  argumentación  y  al  tiempo
disponible para su ejecución.

OYD.3.A.3.
OYD.3.B.3.

2.4.  Identificar  y  utilizar  adecuadamente  las
técnicas  de  documentación  e  investigación
para plantear el discurso argumentativo.

OYD.3.B.3.

2.5.  Seleccionar  las  ideas  más  adecuadas  y
organizadas  en  una  estructura  ordenada  y
eficaz, conociendo las diferentes opciones que
proporcionan  las  estructuras  textuales
argumentativas y sus figuras retóricas propias.

OYD.3.B.2.
OYD.3.B.4.

2.6.  Realizar  la  argumentación  del  discurso,
empleando  los  recursos  propios  de  la
argumentación  con  corrección  lingüística,
atendiendo  a  la  coherencia  y  cohesión  del
mismo y utilizando de forma adecuada y con
propiedad  las  figuras  retóricas  propias  de  la
disciplina como analogías y metáforas.

OYD.3.B.5.

3. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas
para  facilitar  la  recreación  y  presentación  de  las
diferentes producciones argumentativas, tanto desde el
punto de vista comunicativo como gestual, a través del
empleo adecuado de diversas herramientas y soportes
técnicos propios de la comunicación corporal y manejo
del espacio escénico.

CCL1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA4, CC3,
CCEC3.

3.1.  Desarrollar estrategias mnemotécnicas en
el  discurso  persuasivo,  memorizando  los
elementos  clave,  dejando  espacio  para  la
improvisación y la espontaneidad.

OYD.3.B.5.
OYD.3.C.1.

3.2.  Gestionar  las  emociones  positivas  y
negativas  para  la  exposición  de  las  ideas  y
opiniones en público.

OYD.3.B.2.
OYD.3.C.2.

3.3.  Pronunciar  el  discurso  con  corrección,
claridad  y  expresividad,  comprendiendo  y
empleando el lenguaje corporal para la puesta
en escena como un código comunicativo.

OYD.3.C.3.
OYD.3.C.4.

3.4.  Usar  de  manera  adecuada  soportes
técnicos para apoyar el discurso y mantener la
atención del interlocutor.

OYD.3.B.2.
OYD.3.C.5.

4. Estimular  y  desarrollar  las  capacidades  expresivas,
creativas y comunicativas propias de la oratoria en las
producciones argumentativas propias y ajenas, a través
del  trabajo  individual  y  en  equipo,  conociendo  las
intenciones  comunicativas  y  utilizando  lenguajes  y
códigos de carácter  comunicativo  y  gestual,  así  como

4.1.  Usar  la  oratoria  como  instrumento  ético
para  la  construcción  o  aproximación  a  la
verdad.

OYD.3.D.1.

4.2.  Elaborar textos relacionados con diversos
ámbitos de participación social, respetando las
normas  de  convivencia  y  la  búsqueda  de  la

OYD.3.B.2.
OYD.3.D.2.
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estrategias  que  garanticen  la  construcción  de  un
discurso  veraz,  fomentando  la  autoconfianza,  la
asertividad y la empatía para promover la participación
del  alumnado  de  manera  respetuosa  en  la  vida
democrática.

CCL1, CCL5, STEM2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2,
CC3, CCEC3.

resolución  pacífica  de  los  conflictos,
relacionando  estos  con  una  forma  de  vida
democrática.

4.3.  Desenvolverse  en  las  relaciones
interpersonales  gracias  al  uso  cívico  de  la
palabra.

OYD.3.D.3.

4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos
propios del lenguaje gestual que garanticen la
atención del interlocutor.

OYD.3.D.4.

5. Participar  y  valorar  la  intervención  en  debates
académicos, reconociendo adecuadamente los distintos
tipos  y  gestionando  las  reglas  de  interacción,  los
espacios  y  los  tiempos,  así  como  los  diversos  roles
propios del debate educativo para valorarlo y disfrutarlo
como  una  manifestación  argumentativa  y  persuasiva
que  forma  parte  del  acervo  cultural  y  social  de  los
pueblos,  participando  activamente  en  su
mantenimiento, desarrollo y proyección.

CCL1, CCL3, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC1, CC3,
CCEC1, CCEC3.

5.1.  Participar  activamente  en  debates
escolares,  identificando  los  diferentes  tipos,
conociendo, valorando y respetando las reglas
de  interacción,  intervención  y  cortesía,
manifestando  sus  opiniones  y  respetando  las
opiniones de los demás.

OYD.3.D.4.
OYD.3.E.1.

5.2.  Gestionar  de  manera  apropiada  los
tiempos  y  espacios  del  debate  académico,
identificando  los  diferentes  roles  propios  de
este.

OYD.3.E.2.

5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como
manifestación cultural y social de los pueblos.

OYD.3.E.3.
OYD.3.D.2.

Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual. 

Las artes  plásticas tienen como objetivo común la  adquisición y  desarrollo  de  un pensamiento creativo que se
concreta mediante acciones y producciones de carácter artístico. Este tipo de pensamiento posee la capacidad de
generar respuestas a través de propuestas originales y personales que son las que vehiculan el pensamiento crítico y
creativo con la finalidad de satisfacer las necesidades del individuo.
El  objetivo principal  de la  materia  es  facilitar  al  alumnado un encuentro con la  expresión y  la  creación,  con la
finalidad de impulsar el atrevimiento de mirar, actuar y hacer de otra manera, estimulando una conducta creativa
que parta de recursos propios y referentes culturales y artísticos, implicándolo emocionalmente en el arte.
La materia da continuidad a los aprendizajes anteriores y profundiza en ellos, contribuyendo a que el alumnado siga
desarrollando  el  aprecio  y  la  valoración  crítica  por  las  distintas  manifestaciones  plásticas,  así  como  por  la
comprensión de sus lenguajes, a través de su puesta en práctica en la realización de diversas clases de producciones.
Además, dado que la expresión personal se nutre de las aportaciones que se han realizado a lo largo de la historia,
favorece  la  educación  en  el  respeto  y  la  puesta  en  valor  del  patrimonio  cultural  y  artístico  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía.
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La materia Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual se ordena en varios ejes fundamentales: conocimiento de
las  principales  técnicas  artísticas,  desarrollo  de  la  capacidad  expresiva  y  de  la  creatividad,  del  pensamiento
heterogéneo, de la experimentación y de la innovación.
Los contenidos se estructuran en tres bloques. En el primero, “Técnicas gráfico-plásticas”, se realizará una primera
toma de contacto e iniciación en diferentes técnicas artísticas, para que, a posteriori, el alumnado pueda seleccionar
aquellas que le resulten más interesantes o más útiles para sus propósitos expresivos: las técnicas más habituales en
el dibujo, la ilustración y la pintura, tanto secas (carboncillo, lápiz de grafito, lápiz compuesto, lápices de colores,
ceras,  pastel,  bolígrafos o rotuladores)  como húmedas (tinta china,  acuarela o  gouache),  técnicas alternativas y
mixtas  (collage,  frottage,  grattage,  de  calcomanía,  objet  trouvé,  dripping,  assemblage),  técnicas  básicas  de
estampación, técnicas de modelado y de volumen.
En el segundo bloque, “Diseño y publicidad”, se incidirá en el proceso de creación, en el diseño de proyectos, así
como en el análisis crítico del lenguaje publicitario. 
El  tercer bloque,  “Fotografía,  lenguaje  audiovisual  y  multimedia”,  se afianzarán conocimientos  impartidos en la
materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual relacionados con lenguaje narrativo y audiovisual. Al igual que en
el primer bloque, se iniciará al alumnado en algunas de las técnicas básicas que se emplean en fotografía y vídeo en
sus  múltiples  formatos,  para  después  poder  seleccionar  las  más  adecuadas  en  la  realización  de  producciones
concretas, teniendo en cuenta el medio de difusión al que van destinadas. 

Competencias específicas. 

1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y valorando
el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza
y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
Con esta competencia se espera que el alumno desarrolle un criterio estético y una mirada personal por medio del
análisis crítico e informado de diferentes producciones que lo ayuden a descubrir la multiplicidad, la riqueza y la
complejidad  de  diferentes  manifestaciones  artísticas.  La  contextualización  de  las  producciones  analizadas  hará
posible su adecuada valoración como productos de una época y un contexto social determinados. Además de acudir
a los diferentes géneros y estilos que forman parte del canon occidental, conviene prestar atención a producciones
de  otras  culturas  y  también  a  aquellas  que  conforman  los  imaginarios  del  alumnado.  Esta  comparación  ha  de
contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva sobre los diferentes referentes artísticos, y a enriquecer el
repertorio visual al que los alumnos tienen acceso, desarrollando así su gusto por el arte y la percepción del mismo
como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil  de salida: CCL2, CCL3, CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CCEC1, CCEC2. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos medios,
soportes,  herramientas y  lenguajes,  para  incorporarlas  al  repertorio  personal  de  recursos y  desarrollar  el
criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.
El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de técnicas que posibilitan la expresión gráfico-plástica, desde
las más tradicionales, como la pintura al óleo hasta las más actuales, como la amplísima paleta de recursos digitales.
Explorar estas técnicas, tanto de forma libre como pautada, permitirá al alumnado descubrir las herramientas, los
medios, los soportes y los lenguajes asociados con ellas, y entenderlos a través de la práctica, enriqueciendo así su
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repertorio personal de recursos expresivos. Se deberá distinguir entre la elaboración de imágenes personales, con
fines expresivos y emocionales propios, y la creación de producciones que tengan unos propósitos comunicativos
concretos e impliquen un mensaje y un público destinatario previamente definido. En ambos casos,  se prestará
especial atención al fomento de la creatividad y la espontaneidad en la exteriorización de las ideas, sentimientos y
emociones, así como a la activación de los aprendizajes derivados del análisis de diversas manifestaciones artísticas.
La utilización creativa de las distintas técnicas gráfico-plásticas en el  marco de un proyecto artístico ofrecerá al
alumnado un contexto real en el  que aprender a seleccionar y a aplicar las más adecuadas a cada necesidad o
intención. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD2, CPSAA1, CC1, CC3,
CCEC3, CCEC4. 

3. Explorar  las  posibilidades  expresivas  de  diferentes  medios,  técnicas  y  formatos  audiovisuales,
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad o
intención.
El presente no se puede explicar sin hacer referencia a la sobreabundancia de mensajes audiovisuales transmitidos
en toda clase de formatos y por todo tipo de medios. La adquisición de esta competencia, a través de la exploración
libre o pautada, conlleva conocer esos formatos, reconocer los lenguajes empleados e identificar las herramientas
que se emplean en su elaboración, además de distinguir sus distintos fines, pues no es lo mismo un vídeo creado y
difundido a través de las redes sociales que una noticia en un informativo televisivo, una pieza de videoarte o una
película  de  autor  de  vocación  minoritaria  y  exigente  en  su  aspecto  formal.  Se  deberá  distinguir  entre  las
producciones con fines expresivos propios y aquellas que impliquen un mensaje y un público concreto, y fomentar la
activación de los aprendizajes derivados del análisis de diversas manifestaciones artísticas. La utilización creativa de
los diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado
un contexto real en el que aprender a seleccionar y a aplicar los más adecuados a cada necesidad o intención.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD5, CPSAA1, CPSAA3,
CCEC3, CCEC4. 

4. Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y herramientas a partir de un motivo o
intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo
en  cuenta  las  características  del  público  destinatario,  para  compartirlas  y  valorar  las  oportunidades  que
puedan derivarse de esta actividad.
La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y produce un efecto sobre él. En este
sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos diversos y, en consecuencia, la posibilidad de
dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. Debe entender que la elección del público al que se dirige ha de
guiar  todas  las  fases  del  proceso  creativo  desde  su  misma  génesis.  Asimismo,  es  importante  hacer  ver  que  la
emoción forma parte ineludible de este proceso, pues difícilmente se conseguirá ninguna reacción del público si el
propio  alumnado  no  muestra  una  implicación  personal.  Se  pretende  que  el  alumnado  genere  producciones
artísticas,  rigiéndose  por  las  pautas  que  se  hayan  establecido,  identificando  y  valorando  correctamente  sus
intenciones previas, adaptando su trabajo a las características del público destinatario, y empleando las capacidades
expresivas, afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico. Es importante que el alumnado
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comparta, de diversas formas y por distintos medios, las producciones que realice y que aproveche esta experiencia
para  identificar  y  valorar  distintas  oportunidades  de  desarrollo  personal,  social,  académico  o  profesional
relacionadas con el ámbito artístico. 

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,  STEM3,  CD3,
CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4. 

Saberes básicos.

A. Técnicas gráfico-plásticas. 
PEPA.2.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales. 
PEPA.2.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura. Técnicas secas: lápices, carboncillo, pastel. Fijadores. Técnicas húmedas: tinta,
rotulador, acuarela, acrílico, témpera. Selección del soporte adecuado en función de la técnica empleada. 
PEPA.2.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico. 
PEPA.2.A.4.  Técnicas  de  estampación.  Mononotipia  plana.  Procedimientos  directos,  aditivos,  sustractivos  y  mixtos.  El  grabado,
contexto histórico: Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI) Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan
Miró (s.XX), entre otros. 
PEPA.2.A.5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego Ribera.
PEPA.2.A.6. El Graffiti como elemento de expresión artística: Keith Haring, Jean Michel Basquiat y Banksy, entre otros. 
PEPA.2.A.7. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño. 
PEPA.2.A.8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de material. El molde y el
vaciado. Modelado a mano. El torno. 
PEPA.2.A.9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza. 
PEPA.2.A.10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales artísticos en técnicas gráfico plásticas. Prevención y gestión
responsable de los residuos.

B. Diseño y publicidad.
PEPA.2.B.1.  El  proceso  de  creación.  Fases  de  realización  y  seguimiento.  Identificación  del  objetivo.  Selección y  recopilación  de
información. Fuentes de información. Experimentación y aproximación mediante la elaboración de bocetos. Concreción del guion o
proyecto. Presentación final y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva). 
PEPA.2.B.2. La forma bidimensional y tridimensional. Geometría aplicada al diseño. 
PEPA.2.B.3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño (sistemas diédrico, axonométrico y cónico). 
PEPA.2.B.4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción: color y composición. 
PEPA.2.B.5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, moda, interiores, escenografía. Iniciación al diseño inclusivo. 
PEPA.2.B.6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Funciones y tipología de la publicidad. 

C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.
PEPA.2.C.1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada: el cómic y la
fotonovela. 
PEPA.2.C.2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). 
PEPA.2.C.3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia. 
PEPA.2.C.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. 
PEPA.2.C.5. La imagen secuenciada. 
PEPA.2.C.6. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos en la 
fotografía. Prevención y gestión responsable de los residuos. 
PEPA.2.C.7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el story-board. Técnicas básicas
de animación: stop-motion.

PEPA.2.C.8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-arte. 
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Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual

Competencias específicas Criterios de evaluación 
Saberes 
básicos 

1. Analizar  manifestaciones  artísticas,
contextualizándolas,  describiendo  sus
aspectos  esenciales  y  valorando  el
proceso de creación y el resultado final,
para  educar  la  mirada,  alimentar  el
imaginario,  reforzar  la  confianza  y
ampliar las posibilidades de disfrute del
patrimonio cultural y artístico.

CCL2,  CCL3,  CPSAA1,  CPSAA3,  CC1,
CCEC1, CCEC2. 

1.1. Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas
y culturas,  contextualizándolas,  describiendo  sus  aspectos
esenciales, valorando el proceso de creación del resultado
final,  y evidenciando  una  actitud  de  apertura,  interés  y
respeto en su recepción. 

PEPA.2.A.4. 
PEPA.2.A.5. 
PEPA.2.A.6. 

1.2.  Valorar  críticamente  los  hábitos,  los  gustos  y  los
referentes  artísticos  de  diferentes  épocas  y  culturas,
reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los
del presente. 

PEPA.2.A.1.
PEPA.2.A.4. 
PEPA.2.A.5. 
PEPA.2.A.6. 

2. Explorar las posibilidades expresivas
de diferentes técnicas gráfico-plásticas,
empleando distintos medios,  soportes,
herramientas  y  lenguajes,  para
incorporarlas al repertorio personal  de
recursos  y  desarrollar  el  criterio  de
selección de las más adecuadas a cada
necesidad o intención.

CD2, CPSAA1, CC1, CC3, CCEC3, CCEC4. 

2.1. Participar, con iniciativa,  confianza y creatividad, en la
exploración  de  diferentes  técnicas  gráfico-plásticas,
empleando herramientas, medios, soportes y lenguajes. 

PEPA.2.A.2. 
PEPA.2.A.3. 
PEPA.2.A.7.
PEPA.2.A.8. 

2.2.  Elaborar  producciones  gráfico-plásticas  de  forma
creativa,  determinando  las  intenciones  expresivas  y
seleccionando  con  corrección  las  herramientas,  medios,
soportes  y  lenguajes  más  adecuados  de  entre  los  que
conforman el repertorio personal de recursos. 

PEPA.2.A.1. 
PEPA.2.A.7. 
PEPA.2.B.3. 
PEPA.2.C.1.
PEPA.2.C.3.
PEPA.2.C.7. 

3. Explorar las posibilidades expresivas
de  diferentes  medios,  técnicas  y
formatos  audiovisuales,  decodificando
sus  lenguajes,  identificando  las
herramientas y distinguiendo sus fines,
para  incorporarlos  al  repertorio
personal  de  recursos  y  desarrollar  el
criterio  de  selección  de  los  más
adecuados  a  cada  necesidad  o
intención.

CD5, CPSAA1, CPSAA3, CCEC3, CCEC4. 

3.1. Participar, con iniciativa,  confianza y creatividad, en la
exploración  de  diferentes  medios,  técnicas  y  formatos
audiovisuales,  decodificando  sus  lenguajes,  identificando
las herramientas y distinguiendo sus fines. 

PEPA.2.B.5. 
PEPA.2.B.6. 
PEPA.2.C.2. 
PEPA.2.C.3. 
PEPA.2.C.4. 
PEPA.2.C.5. 

3.2.  Realizar  producciones  audiovisuales,  individuales  o
colaborativas,  asumiendo  diferentes  funciones;
incorporando  el  uso  de  las  tecnologías  digitales  con  una
intención expresiva; buscando un resultado final ajustado al
proyecto  preparado  previamente;  y  seleccionando  y
empleando,  con  corrección  y  de  forma  creativa,  las
herramientas y medios disponibles más 
adecuados.

PEPA.2.A.9. 
PEPA.2.A.10.
PEPA.2.B.1. 
PEPA.2.B.4. 
PEPA.2.C.8. 

4. Crear  producciones  artísticas,
realizadas  con  diferentes  técnicas  y
herramientas  a  partir  de  un  motivo  o

4.1.  Crear  un  producto  artístico,  diseñando  las  fases  del
proceso  y  seleccionando  las  técnicas  y  herramientas  más
adecuadas  para  conseguir  un  resultado  adaptado  a  una

PEPA.2.B.1
PEPA.2.B.2
PEPA.2.B.3
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intención previos, adaptando el diseño
y  el  proceso  a  las  necesidades  e
indicaciones  de  realización  y  teniendo
en cuenta las características del público
destinatario, para compartirlas y valorar
las  oportunidades  que  puedan
derivarse de esta actividad.

CCL1,  STEM3,  CD3,  CPSAA3,  CPSAA5,
CE3, CCEC4. 

intención y a un público determinados. PEPA.2.B.4.
PEPA.2.C.8

4.2. Exponer el resultado final de la creación de un producto
artístico,  individual  o  grupal,  poniendo  en  común  y
valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las
dificultades encontradas, los procesos realizados y los logros
alcanzados. 

PEPA.2.B.1. 
PEPA.2.C.8.

4.3.  Identificar  oportunidades  relacionadas  con  el  ámbito
artístico, comprendiendo su valor  añadido y expresando la
opinión personal de forma razonada y respetuosa. 

PEPA.2.A.9. 
PEPA.2.B.5. 
PEPA.2.B.6.
PEPA.2.C.6. 


